
NOMBRE DEL 
PROFESIONAL 

o 
JUAN 

FRANCISCO 
ZEPEDA 
PINEDA 

o 

Servicios de Ingeniería y Construcciones 
Electromecánicas de Centroamérica 

FORMULARIO 3 

ASIGNACION DE PERSONAL EN EL PROYECTO 

ETAPA DE REALIZACIÓN 

CARGO EN 
GRADO LUGAR DE AÑOS DE 

ACAD~MICO 
El 

TRABAJO EXPERIENCIA 
PROYECTO 

RESIDENTE 
INGENIERO 

DEL 
ENEL 15AÑOS 

ELECTRICISTA 
PROYECTO 

PROYECTO 

%DE 
TIEMPO 

ASIGNADO 
SEGÚN LO 

SOLICITADO 
EN IGO 10 
100% = 5.5 
VISITAS A 

LA 
SEMANA 

DEB 
HORAS 

CADA UNA 

S\CELCA, S.A. DE C.V. 
Tel.: 2450-4406 

URB. EL BALSAMAR 11, AV. EL BALSAMITa ##3, SONSONATE, EL SALVADOR 
PBX: (503)2450-4406 

sicelca. cm@qmail. com 
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FORMULARIO 4 
HOJA DE VIDA 

PARA PERSONAL PROPUESTO POR EL REALIZADOR 

NOMBRE: JUAN FRANCISCO ZEPEDA PINEDA 
FECHA DE NACIMIENTO: 10 DE DICIEMBRE DE 1963 
PROFI!.SION: INGENIERO ELECTRICISTA 
COREO ELECTRONICO: chicoc:¡xla@gmail.com 
No. DE REGISTRO PROFESIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE INGENIEROS Y AQlliTECTOS: lE 1251 
CARGO PROPUESfO PARA ESfE PROYECTO: RESIDEN-m DEL PROYECTO 

EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA 

INSfiTUCION A!llODE 
EDUCATIVA PAIS TITULO OBTENIDO GRADUACION 

Univcr.;idad Técnico Latinoamericana El Salvador Ingeniero Electricista 2003 

USf AR PROYECTOS COMO REALIZADOR (GERENTE Y RESIDENTE) DE IGUAL ESPECIAUDAD, SIMILAR 
NATURALEZA. COMPLEJIDAD Y MONTO· 

1 2 J ~ S 6 

VALOR 
EMPRESA 

NOMBRE DEL PROPIETARIO DELAOBRADE PERfDDO DE 
PROYECTO (Y CÓDIGO y DESCRIPCIÓN DE LA OBRA SIMILAR 

EMPLEADORA/ 
EJECUCIÓN 

SI ES PROYECTO UBICACIÓN EJECUTADA NATURALEZA, CARGO (Fecha de Inicio y 
DESEMPEtlADO FISDL) (teléfono) COMPLEJIDAD Y (Teléfono) Rnallzaclón) 

MONTO. (US$) 

Electrificación y Alcaldla SICELCAS. A 
Municipal de de C. V. 1 Gerente y Ampliación de Encrgla 
Cuisnahuat Residente de eléctrica en cantón 5.3km a 7.6 kv. 13 $ 155,706.44 Proyecto/Juan Mayo-2011 

coquiama, sector dos, Agosto-2011 
municipio de TEL: 2484· transformadores de 15kva Francisco Zcpeda 

1801 Pineda Cuisnahual 
Tel .: 2450-4406 

Eelectrificación y 
Alcaldla SICELCA S. A 

Municipal de de C. V. 1 Gerente y Ampliación de Encrgla Cuisnahuat Residente de 
Eléctrica en Cantón 

3. 7km a 7.6kv $120 .. 000.64 Proyecto/ Juan 
Enero-2011 

san Lucas 2da Etapa, Abril-2011 
Cuisnahuat" 

TEL; 248-1- Francisco Zcpeda 
1801 Pineda 

Tel.: 2450-4406 

Electrificación en Alcaldía SICELCA S. A 
Caserío San Benito, Murúcipal de de C. V. 1 Gerente y 
Cantón El Pam.fso, Santa Isabel Residente de 

Fcbrero-2008 Municipio de Santa IshWitan 3 km a 13.2 kv y 7km u 7.6 kv S 213,213.96 Proyecto/Juan julio-2008 Isabel Isbuatán, Francisco Zcpcda 
Departamento de TEL: 2420- Pineda 

SonsoiUite 6405 Tel.: 2450-4406 

Ccrtificaciiio: 
Pineda, certifico que. segün mi mejor conocimiento y mi entender, esta boja de vida describe 

lifi.cacioncs y mi experiencia profesioiUII. Entiendo que cualquier declaración falsa aquí incluida 
azo de la oferta presentada por; SICELCA, SA de C. V., y me sujeto a cualquier verificación 

SICElCA, S.A. DE C.V. 
Tel.: 2450~4406 
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C. 

A QUIEN INTERESE 

Por medio de la presente hacemos constar que la empresa SICELCA S.A. de 
~ Realizó ros siguientes proyectos 

- Electrificación y Ampliación de Energia Eléctrica en Cantón 
Coqulama, Sector Dos, Municipio de Cuisnahuat. Departamento de 
Sonsonate, con un monto de C1ento cincuenta y dnco mil seteaentos seis 
con 441100 Dólares de los Estados Unidos de América, ($155,706 44), por 
un perlodo del mes de mayo del ano dos mil once al mes de agosto del 
mismo año, con un plazo de 90 dfas. 

- Eelectrificación y Ampliación de Energ(a Eléctrica en Cantón san 
Lucas 2da Etapa, Cuisnahuat. con un monto de Ciento veinte mil con 
64/100 Dólares de los Estados Unidos de América, ($120,000.64), por un 
periodo del mes de enero del año dos mal once al mes de abril del mismo 
at\o, con un plazo de 75 días. 

La cual cumpfaó con todas las normas establecidas para la ejecución del 
proyecto, con una entrega pronta y oportuna y el Ingeniero Juan Francisco 
Zepeda Pineda realiZó la función de Gerente y Residente en dichos proyectos 

Y para los usos que S!~ELCA SA DE CY. estime conveniente, se extiende la 
presente en el Municipio de Cuisnahuat, a las nueve horas del dia veintiséis de 
julio del ai\o dos mil dieciocho. 1{(1~ 

~ .... ,~ "-~ 

~~~~~- \ j • • "'1 /j1 ~3~ .: . / " ~~~ ,., .. / ~· ·~u¡._C·' ~ 
~ : l ~ , 

lng Yeltsen Danilo Careto Pérez 
Jefe de la UACJ 
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EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que 
la presente fotocopia es fiel y confonne con su 
origmat. con el cual confronté. Y que consta de 
~T\ • folios, y pc;ra los e~ectos 
del Articulo Treinta de la ley del EJercicio Notarial 
de la Jurisdicci6n Votuntaria y de Otras Diligencias. 
firmo y sello la presente,en la ciudad de.SOI'"\S:> -
ba :;h., a lo$ Oí\! 1 dias d11lmes de 

\?, (1GS-b? thf e(W) dos mil d ~~"'\)Ú>=Q 

o 

o 
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CONTRATO DE CONSTRUCCION DE OBRA 

Nosotros, LIDUBINA MARIBEL HERNANDEZ DE CORNEJO, de cuarenta y cuatro años de edad, 
comerciante, del domicilio de Cuisnahuat, Sonsonate, con Documento Único de Identidad número cero dos 
millones doscientos ochenta mil quinientos cincuenta y tres guion uno ... actuando en nombre y representación, 
en mi carácter de Alcaldesa Municipal, del Municipio de Cuisnahuat, en virtud de los artículos diecisiete y 
dieciocho de la ley de adquisiciones y contrataciones de la administración pública, los que me conceden 
facultades para firmar en el caracter en que· actuó, en contratos como el presente, que en el curso del presente 
instrumento me denominare EL CONTRATANTE y CORONADO ANTONIO QUINTANILLA 
RUIZ, de cuarenta y seis años, del domicilio de Sonsonate, con Documento Único de Identidad 
numero: cero un millón trescientos veintitrés mil doscientos dieciséis guión uno, actuando en 
nombre y representación, en mi carácter de Representante Legal de SICELCA, S. A. de C. V. Con 
número de identificación tributaria cero dos diez guion cero siete uno dos nueve nueve guion uno cero uno 
guion tres, que en adelante se denominará "EL CONTRATISTA"; por medio de este instrumento 
otorgamos el presente CONTRATO DE CONSTRUCCION DEL PROYECTO: "ELECTRIFICACIÓN 
Y AMPLIACIÓN DE ENERGIA ELECTRICA EN CANTON COQUIAMA, SECTOR DOS, 
MUNICIPIO DE CUISNAHUAT. DEPARTAMENTO DE SONSONATE". CODIGO 219750 
(denominación de la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 01-AMC- 2011, sujeto a las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: Siempre que en el presente contrato se empleen los 
siguientes términos se entendera que significa lo que se expresa a continuación: 

BINOMIO: Asociación formada entre una comunidad legalmente constituida y su gobierno municipal para 
efectos de la ejecución de un proyecto.-

CONTRATANTE: Podrán actuar como contratante: 
a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 
b) El Gobierno Municipal Actuando por si solo.-
c) El Binomio, Gobierno Municipal con la Comunidad.-
d) La Comunidad actuando por si sola.-

CONTRATISTA: Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato en forma directa, o por 
medio de sus empleados, agentes o sub-Contratistas. ' 

CONTRATO: Es el instrumento suscrito entre el Contratista y el contratante, en donde el primero se 
compromete a ejecutar las obras objeto de este contrato y el segundo se compromete a compensar por ello al 
Contratista, según los pagos establecidos en los documentos contractuales. 

DÍA CALENDARIO: Son todos los días del año, laborales o no. 

DÍA HÁBIL: Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, domingos y días festivos establecidos 
por el Gobierno Central. 

GOBIERNO MUNICIPAL: Cuerpo colegiado responsable de la dirección del municipio de acuerdo al 
código municipal y cuya composición está determinada específicamente en el Art. 24 de dicho código; y el 
cual tiene como titular y representante legal al Alcalde Municipal, de Acuerdo a lo establecido en el Art. 47 
del mismo código.-

SOLICITANTE: Persona Natural o Jurídica representante de Jos bene;.,iarieo Ií~ 'JUÁl ~~ 
SICElCA, S.A. C. V. , 
·Tel.: 2450-4406 



.. 

ORDEN DE INICIO: Notificación escrita mediante la cual el CONTRATANTE establece la fecha en que el 
Contratista comenzará la construcción del proyecto. 

PARTES: El contratante y el Contratista. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Escritos técnicos complementos a los pl'anos, en los que se detallan 
procesos constructivos, calidad de obra o insumos. 

LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Fonnan parte integrante de este contrato y se tienen 
por incorporados al mismo, con plena aplicación en lo que no se le oponga, los siguientes documentos: 

a) Bases del Proceso 
b) Oferta Técnica y Económica 
e) Presupuesto de la Obra, conforme a lo cotizado en su oferta 
d) Especificaciones Técnicas 
e) Planos de Ejecución o Constructivos 
t) Cronograma de Actividades 

g) Perfil del Proyecto y documentación necesaria para completar la carpeta técnica (cuando 
aplique), 

h) Carpeta Técnica 
i) Reglamentos o nonnas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del Contrato 

j) Orden de Inicio de Ejecución de la Obra, 
k) Guía del Realizador 
1) Bitácora del Proyecto 

m) Estimaciones de Obra 
n) Acta de recepción fmal 
o) Adendas debidamente legalizadas. 
p) Manual PROCOMUNlDAD (Cuando el proyecto sea financiado con fondos del 

programa) 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda comunicación previa, 
entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de ambigüedad, duda o disputa 
en la interpretación del contrato y demás documentos contractuales, prevalecerá el texto del contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: Este contrato tiene por objeto establecer y regular las 
relaciones, derechos y obligaciones de las partes contratantes, a efecco de suministrar al contratante 
materiales, mano de obra, transporte, equipo y dirección· técnica para ejecutar el Proyecto. 
"ELECTRIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE ENERGIA ELECTRICA EN CANTON COQUIAMA, 
SECTOR DOS", en el Municipio de Cuisnahuat Departamento de Sonsonate.-

CUARTA: DESCRIPCION DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. El Proyecto 
"ELECTRIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE ENERGIA ELECTRICA EN CANTON COQUIAMA, 
SECTOR DOS", consiste en: La construcción de las siguientes actividades: (5,263) TRAZO LINEAL, 
(2,666) METROS LINEALES DE ACSR #2 PARA LÍNEA PRIMARIA A 7.6 KV, (5,421) METROS 
LINEALES DE ACSR #2 PARA LÍNEA NEUTRO, (13)TRANSFORMADOR DE 15 KVA, CON SUS 
PROTECCIONES Y REDES DE TIERRA , (41) POSTES METÁLICOS DE 26 PIES, (30) POSTES 
METÁLICOS DE 35 PIES, (10) POSTES DE CONCRETO DE 26 PIES, (26) POSTES DE CONCRETO 
DE 35 PIES, (118) ESTRUCTURAS DE NEUTRO, (6,570) METROS LINEALES DE WP #2 PARA 
LÍNEA 120/240 V, (97) ESTRUCTURAS EN BAJA TENSIÓN SECUNDARIO, (65) ESTRUCTURAS EN 
MEDIA TENSIÓN, (128) RETENIDAS, (l)TRÁMITES DE CONEXIÓN ANTE CLESA SA , (3,000) 
METROS LINEALES DE PODA . Y TODO LO ESPECIFICADO EN LOS PLANOS, 

o 
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t~d:.(. ii-li....·\1.. ié.J ·\ f· ') l" i.l ~ t 1\UU iJI-. l .-\ '-i I IUAOI· .. ':> \ :\ l /1\ IDt\ Df:..~ Uf: uBRA \_JG I· l!'~o~ C l:GR:\ \ 
E.STL D0<...L. :\1Dd0 lODO ES'i0 P.\ R.<\ li\ i :~lRul>l l CIÓ~' Dr f:. i\> I~R\.i l.\ LLL\. fRiL·\ i..:.\ 
t.',\ ;\1 1 O!'; COOl! IAil-1.-\. "!::.( 1 OR DOS: de ¡;,,nfonnidad Cúll k"~ prcscnhl en lus curr.:-.nonJH.:ntcs términu, 
de referencia y ócmas documentos contractuall.:~ .-

El -contratista- será el responsable dir~Cll' -slc vt.:lar porque la obra se t:¡t:t:uh: en ll•nna continua. , ¡n 
intt!r1upcion~. de acuerdo a los proccso~-\;onsl.ructi"os requendos por el contratame : ~urnplh:!rtdo con d 
Plan de ControJ de Calidad y Seguridad Industrial aprobado. El Contratista responderá por la obra. desde el 
momento de su inicio. durante su ejecución y al finalizar la obra la garantizará por un período de DOS AÑOS 
contados a partu del d1a de la recepción detinitiva. 

QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E L'\fFORMACIÓN: 
Ei Contrarísm no dh:ulgará, sin previo consentimienro t!Scrito por el CONTRATANTE, el conrrato j demi.~:. 
Documentos Contractuales descritos en la CLAUSULA SEGUNDA. o alguna de sus disposiciones. n1 
cualquier especificación. plano. diseño, patrón, muestra o infonnaci6n suministrada por el CONTRATANTE 
que se relacione con el contrato. a ninguna persona, $ah o a las empleadas por el Contrati:,ta a los efeclos d t: l 

cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo que se revele a esas personas será confidencial y no excedera 
de lo necesario para el cumplimiento del contrato. El Contratista no utilizará, sin previo consentimiento por 
escrito dd CONTRATANTE, ninguno de los documenros o información indicados en el párrafo anterior para 
una finalidad distinta del cumplimiento del contrato. Los documentos arriba indicados, con excepción del 
propio contrato, seguirán siendo de propiedad del CONTRATANTE y, si éste lo requiriese, le serán devueltos 
(en codos sus ejemplares) una vez cumplidas todas las obligaciones del Contratista con arreglo al contrato . 

SEXTA: PREClO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 
El valor total de la obra a ejecutar es de: CffiNTO CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIEI"4'TOS SEIS 
CON 44/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERJCA (SJSS,706.44), según 
Acuerdo Municipal Número uno, Acta número once de fecha once de Abril de dos mil once, adjudicado al 
Con~tista según LIClTAClON PUBLICA NACIONAL Número 01-AMC-2011, y de confonnidad con el 
Presupuesto aprobado entre el CONTRATANTE y el CONTRATlSTA bajo la Modalidad de SUMA 
GLOBAL FUA. Las partes contratantes convienen que los precios que contiene el Presupuesto son 
dcfmitivos y totales.-La suma contratada solamente podrá ser ajustada de acuerdo a lo establecido en la 
Clausula CGC ll CAMBIOS EN EL PRECIO DEL CONTRATO? por lo que el valor aquí descrito cubre la 
totalidad de los trabajos definidos en los planos y/o especifica~iones técnicas ,y/o demás documentos de 
contratos. El contratista expresa su aceptación de que todos los documentos cQÓtractuales son congruentes 
entre si y suficientes para la realización de la obra contratada y por consiguiente,· encuentra correcto y acepta 
todo lo contenido en dichos documentos ,incluyendo planos ,especificaciones técnicas y plan de oferta, por lo 
que renuncia expresamente a cualquier reclamo posterior relacionado con lo aquí descrito , 
comprometiéndose a que lo que este expresado en cualquiera de los documentos ,aun cuando no aparezca 
consignado en el resto, constituye una obligatoriedad de ejecución, entendiéndose que obra incluida en las 
especificaciones que no se refleje en los planos o viceversa o en los rubros del plan de oferta , es de ejecución 
obligatoria.-

SEPTIMA: FORMA DE PAGO: 
El CONTRATANTE pagará al CONTRA TlSTA el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: 
a) Los pagos posteriores se cancelarán de confon.nidad al valor de cada estimación mensual, según el avance 
de la obra ejecutada y de acuerdo al informe dé la Supervisión externa; en cada estimación se integrarán e l 
valor de la obra ejecutada en cuanto a costos directos e indirectos, detallando las sumas globales y totales 2 

cancelar, ce11ificando las cantidades de trabajo ejecutado y/o retenciones a efectuar, a fin de determina r d 
monto total y monto neto a pagar. Es entendido entre las partes que el hecho de pagar las estimaciones por 
obra ejecutada, de manera alguna significa recepción detinitiva de obra por parte del CONTRATANTE. 
quien es el único que válidamente puede recibir final y definitivamente las ob . 1 momento ue todo el 
proyecto haya s ido ejecutado y entregado por el Contratista para tal 7 1 



IJ ¡ P&~r.J pr~·'-~t!t:r u :.:k~"' 'u d v.tgu lina L sl!ra nt:c~:>ano 4uc la obra t.:ste n:cibida a entera saush.1cciún dd 
contratante) que el Contratista presente la Garantía. de Buena Obrn. a satisHtcó('m del contrntante, antes dt.: !a 
liiluidacion tindl J~ l..1 vhrtt . :\ ~tmi!>mo. e~ C~1mcn idu entre !:-.:. partes ~1uc la última cstnnac ión que el 
CONTRA TISlA. presente a cobro no Je~rá ser menor del QliJNCE POR CI E~l O ti S~ o) del monto linul 
del contrato, sin incluir saldo de anticípo) solamente se le pagar:i cuando se haga la recepción final de !...t 
obra, a entera satisfacc ion del C..ONTRA"f ANTE. Oc estos ío ndoi. se podrá dedu;:ir cualquier multa en qut: 
incurriese-el Gontratisra durante d dt!SarroHo t.k la obra. asi Ctlmo otros ga.-; to:. que tenga que etectuar el 
CootraUhte"j'>or incumplimiento del Contrat if'ta o cualquier otro pago del que sea responsable el Contratista 
de acuerdo a las disposiciones cstablec id~en los documentos contractuales. En el caso de que la ejecución 
de obra no se concluyera en el plazo establecido en el contrato de obras por causa imputable al consuuctor. 
los costos adicionales por la extensión de los servicios de supervisión serán descontados de cualquier suma 
que se le adeude al constructor. El remanente después de las deducciones que ocurriesen. le será cancelado al 
Contratista, sin intereses o rec.:argos. No se efectuará ningún desembolso a favor del Contratista,. si el rótulo de 
identificación del proyecto no está colocado en la obrd. dentro de los quince días calendario. contados a partir 
deJa fecha de Orden de Inicio. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 
Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaci«.mes. el Conrralista de este proy~cto se compromett.: ;1 

atender las siguientes regulaciones: 
APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el Contratista 
deberá abrir una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero Salvadoreño, con indicación de su 
nombre, a la cual incluirá la Leyenda (PROYECTOS FISDL) ,siendo el beneficiario de ésta la Municipalidad 
de CUISNAHUA T en un cien por ciento (100%). Esta cuenta deberá cerrarse dentro de los QUINCE (1 5; 
días calendario siguientes a l de recibido el último desembolso. Para el manejo de los fondos de la cuenta se 
necesitará de la tinna del dueño de la misma. EL CONTRATANTE se reserva el derecho de congelar la 
cuenta en el momemo que lo crea conveniente. Si quince días después de liquidado el proyecto por ~1 
Contratista y el Contratante no ha cerrado la cuenta correspondiente aJ mismo~ éste autoriza a l 
CONTRATANTE para cerrarla directamente con el Banco, y el remanente, si lo hubiere, será propiedad del 
contratante. El costo de la obra será pagado al Cont'n!.tista por medio de desembolsos parciales. que serán 
e~os dentro de los QUINCE ( lS) días hábiles después de revisada y aceptada su solicitud de estimación 
por El CONTRATANTE, con el visto bueno del Supervisor Externo cuyo monto será equivalente al avance 
por partida. de las obras ejecuL1das en el respectivo período, entendiéndose que el plazo antes mencionado 
empezara a contar a partir del día siguiente a la presentación de la factura conespondiente en el departamento 
de Tesorería del CONTRATANTE. El valor del presente contrato será cancelado al Contratista, con recursos 
provenientes del Fondo de tnversión Socia) para el Desarrollo Local (FISDL)- COMUNIDADES 
SOLIDARIAS RURALES 20 11-ALCALDIA MUNICIPAL, • 

NOVENA: PLAZO 
El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera satisfacción del 

CONTRATANTE el proyecto objeto del presente contrato, en el plazo de: NOVENTA DÍAS 
CALENDARIO, contados a partir de la fecha que el CONTRATANTE establezca por escrito en la Orden de 
Inicio .para ejecución de las obras. 

DECIMA: VIGENCJA 
El presente contrato tendci vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes. y finalizará cuando El 
CONTRATANTE, haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

f 
1 

DEC~P~ERA:MULTAS 

Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa;; 
imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contralo o imponer el pago de una muha por caJa día 
de retraso. de conformidad a la siguiénte tabla: 
a) En los primeros treinta días de retraSo. la cuantía de la multa d iaria será (0.1 %) del \lalor total def contr.J.to. 

0 

). 
1 
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e d 1 e . . . 1 )' . d bl' . ~~ -El s!:~.,~v.· uan o e ontrat1sta mcurnese en mora en e cump 1m1ento e sus o 1gac1ones contractua es V~}~ as 
imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día 
de retraso, de confonnidad a la siguiente tabla: 
a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será (0.1 %) del valor total del contrato. 
b) En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.125%) del valor total del 
contrato. 
e) Los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.15%) del valor total del contrato. 
Cuando el total del valor del monto acumurado por multa, represente hasta el doce por ciento (12%) del valor 
total del contrato procederá la revocación del mismo, haciendo efectiva la garantía de fiel cumplimiento del 
contrato. El porcentaje de la multa previamente establecido, será aplicable al monto total del contrato 
incluyendo los incrementos y adiciones, si se hubiere hecho. Sin embargo de lo dispuesto en los incisos 
anteriores en su caso la multa establecida será fijada proporcionalmente de acuerdo al valor total del avance 
correspondiente dentro de la respectiva programación de la ejecución de las obligaciones contractuales, 
siempre que estas hubieren sido programadas en diversas etapas. 
Para efectos de la aplicación de las multas, la ejecución de este contrato se realizara en una sola etapa. Las 
multas anteriores se detenninarán con audiencia del Contratista. Para tal efecto, El Contratante comunicará 
por escrito con acuse de recibo al contratista la mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y 
le conferirá audiencia por cinco días contados a partir del día siguiente al de la respectiva notificación a 
efecto de que el contratista comparezca a manifestar su defensa, pasado dicho lapso con su contestación o sin 
ella, El Contratante determinará la multa respectiva si a su juicio procediere. 

DECIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES 
Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las sagutentes direcciones: 
CONTRATANTE Alcaldía Municipal de CUISNAHUAT, ubicada en Avenida Francisco Gavidia frente a 
Plaza Pública Municipal, municipio de Cuinahuat Departamento de Sonsonate. CONTRATISTA: Urb. El 
Balsamar 11, Av. El Bálsamo, casa No tres, Sonsonate. 
Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a notificarlo a la otra. 

DECIMA TERCERA: GARANTÍAS: 
Parn garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el contratista se obliga a 
presentar a la institución contratante las garantías y Pólizas siguientes y en Jos plazos que a continuación se 
detallan: 

Garantía de Cumplimiento del Contrato. 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el 
Contrato y demás Documentos Contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro del plazo de 
quince (15) días Calendarios contados a partir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía 
por un valor igual al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato. El plazo de la garantía 
deberá exceder en 90 días del plazo del contrato y en ningún caso deberá se menor de UN AÑO a partir de la 
fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera 
del periodo cubierto por la garantía, el Contratista estará obligado, para que la prórroga surta efecto, a renov<lr 
la garantía en Jos plazos necesarios para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. En 
todo caso esta Garantía de Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no 
haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buena Obra, esta circunstancia 
deberá quedar plenamente establecida en el documento emitido por la institución bancaria, aseguradora o 
afianzadora responsable de la emisión del documento. 

Garantía de Buena Obra: 7 1 
Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del contrato y 
tendrá vigencia durante Jos DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha de recepción definitiva de la obra. La 
garantía servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla o desperfecto 
resultante de la mala calidad de la obra objeto del contrato. Esta arantía se hará e · · t t.¡:¡'· li::liQ€.- :;.-
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responde en los plazos establecidos en el Reclamo del Contratante, para la corrección de los desperfectos que 
este le señalare y que estén amparados por la garantía. 

Garantía de pago a .terceros: 
El Contratista estará obligado, a presentar dentro del plazo de quince (l5) días calendarios contados a partir 
de la finna del contrato, a favor del Contratante, una garantía de pago a terceros por un valor igual al DIEZ 
POR CIENTO (10%) del monto total del ctmtrato. El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días al plazo 
del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el 
plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por 
la garantía, el Contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la totalidad del 
nuevo plazo contractual más noventa dias. En todo caso esta Garantía tendrá plena vigencia y validez 
mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buena 
Obra. Esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en la redacción del documento, emitido por la 
institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del documento. 

Póliza de seguro contra daños a terceros: ~ 
El CONTRATISTA estará obligado, a adquirir en un plazo de 1 O días hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la Orden de Inicio, una pólíza de seguro contra daños a terceros en relación con el desarrollo 
del Proyecto a favor del Contratante. Esta póliza será por cantidades no menores de: a) UN MIL CIENTO 
CUARENTA Y DOS DÓLARES CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($1,142.86) por daños personales 
individuales, b) CINCO MIL SETECIENTOS CATORCE DOLARES CON VEINTINUEVE CENTAVOS 
($5,714.29) por daños individuales a grupo de personas~ y e) CINCO MIL SETECIENTOS CATORCE 
DOLARES CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($5~714.29) por daños a la propiedad, las cantidades 
indicadas son mínimas y no limitan la responsabilidad del Contratista. El plazo de la póliza en ningún caso 
deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga 
y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del periodo cubierto por la póliza, el Contratista se 
obliga a renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 

Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para las Construcciones en Proceso: 
El CONTRATISTA estará obligado, a adquirir en un plazo de 1 O dias hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la orden de Inicio, una póliza para protección de las construcciones en proceso, durante el 
tiempo que dure la construcción. La póliza deberá cubrir todas las obras a ejecutar, es decir que el valor de 
este seguro deberá tomarlo el Contratista por el precio total del contrato. Las ob.ras deberán quedar cubiertas ) 
contra todo riesgo7 inclusive terrorismo. El plazo de la póliza deberá estar vigente hasta la recepción de la 
Obra. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del periodo 
cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad 
del nuevo plazo contractual. Si no se presentare cualquiera de las garantías o pólizas de la forma antes 
indicada y dentro de sus respectivos plazos se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la 
acción que le compete a la institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. Cuando 
tuviere que hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esto se hará exigible en proporción 
directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

DECIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado por El 
CONTRATANTE y por su propia cuenta a: 

a) Realizar todo el trabajo y proporcionar todos los materiales, equipo, accesorios y mano de obra 
necesarios para llevar a cabo lo estipulado en este CONTRATO, a satisfacción de El 
CONTRATANTE debiendo el Contratista tomar las medidas pertinentes para garantizar la debida 
coordinación de las distintas actividades, que comprende la ejecución de dicho proyecto, del cual 
debe de realizarse de acuerdo a los planos, especificaciones técnicas y demás condiciones 
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b) Contratar la mano de obra no calificada, en la comunidad o localidades inmediatas ere 
posible. El Contratista deberá tomar así mismo, todas las precauciones necesarias para la seguridad 
de sus trabajadores, y se obliga a cumplir con todas las leyes laborales y reglamentos de seguridad, 
prevención y demás legislación sobre la materia, a fin de prevenir accidentes o daños a las personas 
que se encuentren en el lugar, o cerca de donde se efectuaren las obras, permitiendo al mismo tiempo 
que el contra~te o el Supervisor verifiquen las inspecciones las veces que estimen convenientes; 

e) Ejecutar la obra con eficiencia y calidad profesional, debiendo tener cuidado de que los materiales 
e~pleados en la obra sean nuevos y de la calidad indicada en Jos Documentos Contractuales; 

d) Que el equipo y las herramientas a usarse en el trabajo comprendido bajo el presente contrato, 
deberán estar dentro de su periodo de vida útil y en perfectas condiciones de operación; 

e) Mantener un juego completo de planos en la obra y custodiar el libro de Bitácora, en él cual se 
anotarán las incidencias y observaciones de la obra. Al finalizar la obra, dicho libro de Bitácoras será 
entregado a la supervisión. Asimismo el contratista está obligado, al finalizar las obras objeto del 
presente contrato, a entregar al contratante un juego de planos como construido, avalado por la 
supervisión, en lo que se habrá registrado la totalidad de los cambios efectuados durante la 
construcción. 

f) Destacar en la obra al personal detallado en el Plan de Control de Calidad aprobado el cual deberá 
aparecer en la nómina del personal asignado en la obra, y con los asistentes necesarios cuando no sea 
el propio Contratista quien supervise y dirija a tiempo completo la ejecución de la obra; 

g) Coordinar con la comunidad beneficiaria del proyecto el cumplimiento de los compromisos de 
contraparte de acuerdo a lo especificado en los documentos contractuales; 

h) Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no sea objeto de 
retraso y evitar así posibles alzas de precios de los materiales, ya que de ninguna manera, se ajustará 
el monto del contrato asignado, por tales alzas. Tampoco se reconocerán ajustes por incremento de la 
mano de obra ni aún en el caso de un laudo arbitral; 

i) Amparar la ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual deberá mantenerlo en la obra 
debidamente actualizada, que a la vez servirá para coordinar los pagos parciales y la detenninación 
de atrasos, si llegaran a sucederse. 

j) Que durante la ejecución del presente contrato El CONTRATANTE no será responsable, ni serán por 
su cuenta las obligaciones laborales ni cualesquiera otras prestaciones sociales establecidas por la 
Ley, El Contratista será el único responsable de cualquier reclamo por daños personales, incluso de 
las muertes que puedan ocurrir por causa o con ocasión de este contrato, así como de todo reclamo 
por daños personales o a propiedades, provenientes de la interrupción de vías de comunicación, líneas 
eléctricas, telegráficas, telefónicas o por cualquier otro concepto, quedando en consecuencia El 
CONTRATANTE exento de responsabilidad civil, laboral, administrativa o de cualquier índole, 
durante la ejecución del contrato o después de terminadas las obras del mismo; 

k) Cancelar los honorarios correspondientes al tiempo trabajado por la Supervisión fuera del Plazo 
contractual o de éste más sus prórrogas aprobadas cuyo monto será retenido por El CONTRATANTE 
de las estimaciones que presente a cobro fuera del plazo contractual. 

1) Entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo el trabajo ejecutado hasta ese momento, 
si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedare sin efecto, 

m) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas prácticas de 
contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán tetlejar las transacciones que hayan sido 
financiadas con fondos de la Fuente Fin'anciera y deberán estar a disposición de la misma, hasta cinco 
años después de terminado el proyecto. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a los documentos siguientes: planos, 
especificaciones, contratos o cualquier otro documento, no afectará de manera alguna ] 1 
obligaciones o responsabilidades que en su caso asuma ~1 CONTRATANTE ste co ~ 
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Asimismo, que la acción que tome la Fuente Financiera, no implicará para ésta responsabilidad 
adicional o diferente a las expresamente contenidas en el Contrato de Préstamo. 

DECIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
El Contratis~ queda obligado para los fines de este contrato a emplear todo el trabajo, mano de obra, 
materiales, diseño, equipo, instalaciones, transporte, fletes, seguros, prestaciones sociales, gastos 
generales, su utilidad y todos los demás gastos necesarios, para ejecutar la obra determinada en los 
Documentos Contractuales. Para efectos de identificación se firmarán y sellarán por el Contratista los 
Documentos Contractuales, en dos originales que quedaran uno en poder del contratista y el otro en 
poder del CONTRATANTE 

DECIMA SEXTA: PERSONAL ASIGNADO AL PROYECTO: 
Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el Contratista se compromete a 
proporcionar el personal idóneo y necesario. El CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar o 
no a los ingenieros, arquitectos y/o técnicos que intervengan en la realización de la obra. El 
contratista se compromete a garantizar que el personal profesional asignado para el proyecto ( 
Gerente, Residente y Gerente de Control de Calidad) permanecerá en el sitio como mínimo el tiempo 
especificado en los documentos de su oferta aceptada. En los casos de rutas de oroyectos no se 
podrá asignar mas de dos proyectos a un solo profesional en los cargos de Residente, Gerente 
de Control de Calidad y Supervisor Residente.- os incumplimientos debidamente comprobados de 
lo estipulado en la presente clausula podrán dar lugar a las sanciones que apliquen.-

DECIMA SEPTIMA: SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA: 
La obra estará sometida durante su ejecución a la Supervisión y Control del CONTRATANTE, 
debiendo el Contratista dar todas las facilídades para ello y suministrar cualquier infonnación que le 
sea solicitada. A tal efecto el Supervisor tendrá la responsabilidad de: 
a) El Control Técnico de la obra, debiendo sus indicaciones ser atendidas por el Contratista; b) Velar 
por la correcta ejecución de cada una de las etapas de la obra 
e) La autoridad para suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no se ajusten a las 
Especificaciones Técnicas e instrucciones impartidas y resolverá las interrogantes que puedan 
presentarse durante su ejecución; y El Supervisor no tendrá autoridad para dispensar al Contratista de 
cualquiera de los deberes u obligaciones previstas en el presente contrato y demás documentos 
contractuales, ni de ordenar ningún trabajo o variación de obra que involucre demora o cualquier 
pago extra, salvo consentimiento expreso y por escrito del CONTRATANTE. El contratante a su 
criterio visitará el lugar de la construcción sin necesidad de previo aviso al Contratista, pero para las 
reuniones con éste, se deberá convocar por escrito con un plazo de veinticuatro horas de anticipación 
a la fecha de la reunión, indicando el motivo de la misma, cerciorándose que ambas partes estén 
debidamente enteradas del día, hora y lugar de la reunión, siendo obligatorio para éstas, asistir a 
dichas reuniones. Podrán convocar a las mencionadas reuniones, tanto el contratista como el 
contratante, por medio de sus representantes o delegados. 

DECIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 
Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, terremotos, 
erupciones volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del control del 
Contratista, se hicieren impracticables los servicios contratados, sin perjuicio de lo que se establece 
en la Cláusula "Solvencia y Finiquitoft; El CONTRATANTE podrá dar por terminado los servicios 
sin responsabilídad para ambas partes y pagará al Contratista todos los costos y honorarios 
devengados por la obra ejecu.tada hasta la fecha de terminación dada por El CONTRATANTE. 

DECIMA NOVENA: SUSPENSIÓN: 
Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la Obra se suspendiere por un lapso mayor de 
QUINCE (15) DÍAS hábiles y El CONTRATANTE estima que habrá una prolongación de dicha 
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VIGÉSIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: 
El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de órdenes 
de cambio, estas modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y comprobadas, 
y serán amparadas por medio de Resoluciones debidamente autorizadas por El CONTRATANTE, 
relacionadas en el instrumento que al efecto se otorgue. Las modificaciones no se consideran una 
renuncia a cualquier condición estipulada, ya sea en el presente contrato o en las fianzas, ni 
invalidarán disposición alguna de los mismos. No se concederán modificaciones en exceso del veinte 
por ciento del monto del contrato ya sea de una sola vez o por la suma de varias modificaciones. 

VIGESIMA PRIMERA: PRORROGAS: 
Cuando el Contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo de entrega de 
la obra, presentará al CONTRATANTE dentro de los 1 O días calendario después de ocurrida la causa 
y/o 15 días calendario antes de que caduque el plazo del Contrato, una solicitud de prórroga por 
escrito de acuerdo al Procedimiento y los formatos establecidos por el Contratante, detallando en ella 
las circunstancias que den mérito a la solicitud. Tales circunstancias serán únicamente las debidas a 
Causas no imputables al mismo, debidamente comprobadas, las cuales constituirán un motivo para la 
concesión de prórrogas, siempre y cuando afecten la ejecución o la entrega de la obra objeto de este 
Contrato. Asimismo será motivo para la prórroga del plazo de entrega, la demora que se produzca por 
los trabajos extras ordenados por el CONTRATANTE cuando éstos sean de tal magnitud que alteren 
notablemente los trabajos de la obra o cualquier otro accidente que en opinión del CONTRATANTE 
justifique la demora. El plazo del contrato automáticamente se prorrogará, cuando al Contratista se le 
conceda prórroga para que finalice la Ejecución de la Obra. Si no presentaré nota alguna dentro del 
plazo establecido, cualquier solicitud posterior no será considerada. Es entendido que la extensión del 
plazo no dará derecho al CONTRATISTA a compensación económica, salvo que el documento en el 
que se resuelva la prórroga estipule lo contrario. No se concederá al Contratista ninguna prolongación 
del plazo por situaciones causadas por su negligencia, imprevisión, impericia, carencia de medios o 
sus errores. 

VIGESIMA SEGUNDA: INSPECCIÓN: 
Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurídicas que El 
CONTRATANTE designe para velar porque la construcción sea ejecutada de acuerdo a los 
documentos contractuales, quienes tendrán amplias facultades para aprobar o rechazar el trabajo que 
se realiza. El Contratista se obliga a permitir que ellos puedan ingresar y permanecer en las 
instalaciones donde se ejecuta la obra, con el fin de verificar que se cumpla con lo estipulado en los 
Documentos Contractuales. La negativa del Contratista a permitir el ingreso del personal antes 
mencionado será motivo para dar por terminado el presente contrato. El Contratista deberá permitir 
que la Fuente Financiera examine los bienes, lugares, trabajos, instalaciones y la documentación 
administrativa, técnica y contable del proyecto, e inspeccione en cualquier momento la ejecución del 
proyecto, así como los equipos y materiales correspondientes, debiendo éste brindar toda la 
colaboración que le sea requerida. 
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VIGESIMA TERCERA: PAGOS POR DAÑOS: 
Serán por cuenta del Contratista los gastos que se incurran en la reposición de la obra, si ésta fuere 
dañada total o parcialmente, durante la realización de la misma, siempre que los daños no se deban a 
caso fortuito o fuerza mayor. 

VIGESIMA CUARTA: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SU LIQUIDACIÓN: Previo a la 
recepción definitiva y antes de que-venza el plazo contractual, se hará una inspección Pre Final, 
donde el contratista (Residente 'f Gerente de PCC) contando con la presencia del Supervisor, 
revisaran la lista de deficiencias encontradas y superadas hasta el momento. Durante esta inspección 
se elaborara una nueva lista de deficiencias, si las hubiere, en conjunto con la Supervisión, el 
Contratante y el Propietario y se determinara la fecha de la Recepción Final; todo con la guía de 
realízador de FISDL. Este contrato no contempla una recepción provisional Si el Contratista no 
iniciara las reparaciones y cambios ordenados, dentro del plazo de tres días, el CONTRATANTE 
podrá ejecutarlas por cuenta del Contratista, con cargo a las estimaciones en trámite, retenciones del 
contrato o a la garantía, dando cuenta documentada al Contratista. 
Al vencimiento del plazo del contrato, incluyendo las modificaciones debidamente acordadas, o Q 
antes, si así lo solicitare el Contratista, pero siempre posterior a la Inspección Pre final, la 
Supervisión procederá a la Recepción Definitiva de la obra en presencia del Contratista, 
Representantes del Contratante y de la Institución propietaria y/o Comunidad cuando ésta ha sido 
organizada como copartícipe en el desarrollo del subproyecto, para dar por recibida la obra. Se 
verificara que las deficiencias señaladas en la inspección Pre final hayan sido superadas, y se 
procederá a la suscripción del acta de recepción definitiva y a la toma de posesión por parte del 
Propietario de la Obra. A partir de la fecha de toma de posesión, el Propietario será responsable por 
las Obras y sus desperfectos por el uso de las construcciones y sus instalaciones. 
Ni el Acta de Recepción. ni ningún acuerdo equivalente podrá eximir al Contratista de las 
responsabilidades que se derivan de las garantías exigidas conforme con las condiciones del Contrato. 
Para llevar a cabo la liquidación financiera del contrato, el contratista esta obligado a entregar al 
CONTRATANTE todos los documentos que le sean requeridos en el plazo de quince días calendario 
posteriores a la recepción final de la obra. Cumplido lo antes expuesto, el CONTRATANTE 
procederá a la liquidacíón y a la entrega de los saldos que hubieren a favor del Contratista. 

VIGESIMA QUINTA: CESIÓN: 
El Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos o 
hacer cualquier otra transacción sobre este contrato o parte de él, a,persona alguna, nacional o ~ 
extranjera, sin la autorización por escrito del CONTRATANTE. En todo caso solo podrá sub J 
contratar las prestaciones accesorias o complementarias de la construcción de la obra. 

VIGÉSIMA SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 
Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del Contrato 
por las causas que se determinan a continuación: 
a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación del 
servicio sin justificación, tras habérsele hecho las observaciones del caso por parte del contratante. 
b) Si el contratista sin justificación, y sin la debida autorización expresa del contratante, cambia total 
o parcialmente al personal técnico propuesto en su oferta aceptada.-
c) Cuando el CONTRATANTE considere que así conviene a sus intereses. pagando todos los costos 
en que haya incurrido y los honoraribs proporcionales que se le deban al Contratista hasta ese 
momento, 
d) Cuando el Contratista no comenzare la obra en la fecha indicada en la orden de inicio o se 
encontrare atrasado en más del 25 %en la ejecución de la obra con respecto al plan de ejecución 
aprobado~ o la ejecutare impropiamente; o suspendiere los trabajos sin la debida autorización. En este 
caso la Supervisión-CONTRATANTE podrá notificarle por escrito a él y a su fiador, de la referida 
demora, negl igencia o incumplimiento~ especificándolo detalladamente. 

·. 
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Si el Contratista dentro de un período de diez (lO) días calendario después de recibí~~~;~ -4.~ 
notificación no procediere a corregir las condiciones indicadas, El CONTRATANTE ten · .....-;: 
facultad y autoridad suficiente sin violar el contrato, para remover al Contratista de la ejecución de la 
obra; y podrá tomar posesión de y/o utilizar en la terminación del trabajo todos aquellos materiales, 
herramientas y maquinaria que estén en el sitio del trabajo y que sean necesarios para ello, además de 
aplicar las multas pertinentes. 
e) Si el CONTRATANTE juzgare necesario remover al Contratista en la ejecución de la obra por 
violación al contrato y por el inéumplimiento de las prevenciones que se le hubieren hecho, le 
notificará por escrito al contratista y a su fiador acerca de la decisión indicando los motivos que tiene 
para hacerlo. En este caso, el CONTRATANTE reclamará las garantías imperantes al momento del 
retiro del Contratista. En este caso el CONTRATANTE tomará posesión de los trabajos, haciéndose 
cargo de la ejecución de los mismos, ya sea por administración del CONTRATANTE o por Terceros. 
f) Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra no estuviere terminada, ni existiere causa 
alguna que justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el Contratista no se encuentra 
en condiciones o capacidad de terminar la obra o que tardaría más de cuarenta y cinco (45) días en 
terminarla. Previo al informe de la Supervisión en el que especifique claramente las circunstancias 
mencionadas, el CONTRATANTE podrá rescindir el contrato por incumplimiento al mismo y hará 
efectiva la garantía de Cumplimiento de Contrato haciéndola exigible en proporción directa a la 
cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido, y Cobrará las multas 
correspondientes al exceso sobre el plazo contractual, además de recuperar el anticipo. 
g) Deficiente o mala ejecución del proyecto a juicio del CONTRATANTE en base a informes, 
inspecciones y/o supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o distorsionar el 
objetivo del Contrato; 
h) Desviaciones probadas de los desembolsos o uso de los fondos provenientes del presente Contrato 
en otros usos no aprobados por el CONTRATANTE, sin perjuicio de las acciones que éste pudiera 
ejercitar contra los responsables. 
i) Si se comprobare que el CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptas, tales como: soborno, 
extorsión o coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se considere acto de 
corrupción. 
j) Por las demás que determine la Ley. 

El CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento 
del contratista de sus obligaciones contractuales y/o por cualquiera de las circunstancias establecidas 
en el artículo 94 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, para lo 
cual deberá comunicar al contratista de manera motivada y por escrito las referidas causales y la 
procedencia de aplicar esta cláusula por parte del CONTRATANTE, confiriéndole al contratista 
audiencia por tres días contados a partir del día siguiente al de la respectiva notificación, a efecto de 
que el contratista comparezca a manifestarse; pasado dicho lapso con su contestación o sin ella, el 
CONTRATANTE podrá resolver de forma unilateral el respectivo contrato, fundamentando en todo 
su caso su resolución. 
Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedase sin efecto, el Contratista estará obligado a 
entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta ese momento. 

VIGÉSIMA SEPTIMA: IDIOMA: 
El idioma oficial del contrato será el castellano. 

VIGÉSIMA OCTAVA: AUDITORIA: 
La Fuente Financiera y El CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán 
acceso a cualquier documento y registro del contratista que este relacionado con la ejecución de las 
obras a que se refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoría, y 
transcripciones relacionados con dichas obras. 

SICElCA, S.A. D L...U-,~_,, 
Tel.: 2450·4406 
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La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán 
acceso a cualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución de las 
obras a que se refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoria, resúmenes y trascripciones 
relacionados con dichas obras. El CONTRATISTA estará obligado a mantener cualquier documento 
o registro relacionado con este contrato en fonna de archivos ordenados, por un plazo de cinco (5) 
años después de la Liquidación Final. Sin embargo, los registros que tengan que ver con Litigación o 
con Liquidación de reclamaciones que surjan de la ejecución de este contrato se conservarán por 
cinco (5) años después de que se hayan resuelto definitivamente dichas litigaciones o reclamaciones. 

VIGÉSIMA NOVENA: CONTROL AMBIENTAL: 
Con el propósito de prevenir, eliminar, corregir o compensar los Impactos Ambientales Negativos 
que causare el desarrollo de las obras, es obligación del Contratista el cumplir con las medidas de 
prevención y mitigación que hayan sido previstas por el evaluador del CONTRATANTE en la Ficha 
de Infonne Ambiental del proyecto, ya que ésta se constituye como parte de las Especificaciones "'""\ 
Técnicas y documentos contractuales del mismo. Como nonna general, el Contratista quedará J 
obligado a cumplir con las siguientes actividades: se obliga especialmente a no enterrar en áreas cuyo 
nivel freático sea superficial (o sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes de agua 
o quebradas, los desperdicios que resultaren o quedaren durante la ejecución de la obra o a la 
finalización de la misma; tampoco podrá incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros 
lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el ambiente. Si el lugar en que se 
desarrollará la obra convenida fuere de aquellos cuya capa superficial es polvosa, o los materiales a 
emplearse en la ejecución de la misma son de aquellos que desprenden componentes químicos o 
biológicos que puedan poner en riesgo la salud de las personas, el Contratista estará bajo la 
obligación de ocupar métodos temporales como el rociado de agua, eJ uso de cubierta con material 
plástico, el almacenamiento en Jugares seguros u otro similar con el fin de controlar el levantamiento 
excesivo de partículas de alto riesgo a la salud humana. De igual manera, para proteger la cubierta 
vegetal, el Contratista estará bajo la obligación de reemplazar cada árbol talado por cinco nuevos 
árboles, con una especie apta para sobrevivir en el lugar donde serán plantados. Se deberá evitar la 
tala o alteración alguna de árboles que tengan una edad de más de veinticinco años o que estén 
clasificados como "en peligro de extinción". De igual manera, toda tala o poda de árboles deberá ser 
acompañada de penniso correspondiente emitido por el Servicio Forestal y de Fauna de la Dirección 
General de Recursos Naturales Renovables del MAG o por la Alcaldía ~unicipal del lugar donde se Q 
desarrollará el proyecto. Si durante la ejecución de las obras surgieren otros Impactos Ambientales 
negativos que no fueren previstos durante la evaluación del proyecto, el Contratista está obligado a 
comunicarlo anticipadamente al CONTRATANTE para que se realicen las acciones necesarias para 
prevenir, eliminar o compensar dichos ímpactos. Si el Contratista ejecutare la obra a sabiendas, 
quedará bajo su propio riesgo y costo la ejecución de la obra. El incumplimiento de esa obligación 
dará lugar a que el CONTRATANTE dé por tenninado unilateralmente el presente contrato; esto sin 
perjuicio de deducir las responsabilidades establecidas por la Ley. 

TRIGÉSIMA: PROPIEDAD DEL PROYECTO: 
LA MUNICIPALIDAD DE CUISNAHUAT, en el Municipio de Cuisnahuat Departamento de 
Sonsonate", será el dueño de los trabajos objeto del presente contrato, una vez tenninadas las obras. 

1 

TRIGÉSIMA PRIMERA: IMPUESTOS: 
El CONTRATISTA será responsable del pago de los i~puestos (IVA, Renta y otros Aranceles), que 
el presente contrato ocasionare 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCION DE CONFLICTOS: 
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Y en te de lo anterior tinnamos el -presente contrato. en la Ctudad de <...uisnahuat. Departamemo tic 
Sonsonate. a los dos días del mes de Mayo del año dos mil Once. 
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/;/k. F. ~. t. __ :r 

SICElCA, S.A. DE C.V. 
~_-r._e l.: 24~5~0~-~4;4~~f~3~;~r,~~ 
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En el Municipio de CuisnaJ1ua~amen[O de! Sonsona[e, a las nueve horas del día dos de! ¡\Jayo del 
Año dos mil Once. Ante Mí, JOAQUIN RODRIGO GARCIA ALV ARADO, NOTARlO, del domicilio de 
Sonsonate, comparecen los Señores: LIDUBINA MARIBEL HE.Rt"iANDEZ DE CORNEJO, de cuarenta 
y cinco años de edad, comerciante. del domicilio de Cuísnahuat, Sonsona[e, con Documento Uníco de 
Identidad número cero dos millones doscientos ochenta mil quinientos cincuenta y tres guion uno y con 
número de Jdentificación Tributaria (NfD cero tres cero cuatro guion uno cuatro cero cuatro seis seis guion 
uno cero u.no guion ocho, actuando en calidad de Alcaldesa Municipal, dellVIu.nicipio de Cuisnahuat, quien 
en el anterior contrato se denominó "EL CONTRATANTE", y asimismo lo hará en lo sucesivo, cuya 
personería al final relacionaré y CORONADO ANTONIO QUINTANILLA RUIZ, de cuarenta y 
seis años, del domicilio de Sonsonate, con Documento Único de Identidad numero: cero un millón 

e trescientos veintitrés mil doscientos dieciséis guión uno, actuando en nombre y representación. en 
mi carácter de Representante Legal de SICELCA, S. A. de C. V. Co~ número de Identificación 
Tributaria cero dos diez guion cero siete uno dos nueve nueve guión WlO cero uno guion tres, que en adelante 
se denominará ~L CONTRATISTA": y ME DICEN: que reconocen por su orden de comparecencia y en 
el carácter en que lo han hecho, como suyas las firmas que anteceden y que se leen "ILEGffiLE" la primera 
y ttCA.Q.RUIZ" la segunda, de cuya autenticidad doy fe por haber sido puestas en mi presencia de su puño 
y letra por los otorgantes en el orden de comparecencia, documento en el cual han celebrado un 
CONTRATO DE OB~ del Proyecto: "ELECTRIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE ENERGIA 
ELECTRICA EN CANTON COQ~ SECTOR DOS, MUNICIPIO DE CUISNAHUAT. 
DEPARTAMENTO DE SONSONATE" de conformigad con las especificaciones técnicas y planos de 
construcción de la carpeta técnica y demás documentos contractuales que para tal efecto han especificado, 
siendo el plazo de su ejecución el de NOVENTA DÍAS CALENDARIOS contados a partir de la fecha qué 
se establezca en la Orden de Inicio de Labores:que reciba por escrito de la Alcaldía 'Municipal, aunque el 
anterior contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por las partes, pero para efectos de computar 
el plazo de la ejecución se tomara como fecha de Inicio la fecha señalada en la Orden de Inicio. y tinalizara 
ctJalldo "EL CONTRATANTE"' haya realizado la recepción final de la obra y a entera satisfacción di:! la 
misma. Además me ratifican que el monto del contrato es de CIENTO ClNCUENT A Y CINCO MIL 
SETECIENTOS SEIS CON 44/100 DOLARES OE LOS ESTADOS UNIDOS OE NORTEAMERJCA 
($1551706.44)1 que además reconocen Y ratifican todas las demás cláusulas, especificaciones y condiciones 7 6 
que han plasmado en el anterior contrato celebrado en esta misma fecha. Y yo el suscrito NOT A~IO DOY 



FE: 1) Qu~ la pcrson~:rra \.:On 4uc uctúa Id ~ñora LIJ)l!BINA MARJBEL HERNAl~DEZ DE CORNEJO, 
e~ Jegítíma y suliciente por haber tenido a la vista a) Credencial cmitida por el Tribunal Supremo Electoral en 
la ciudad de San Sah.ador el día tres de marzo del dos mil nuc• e. donde se le elige cumo Alcalde:.a :\ lunicipal 
de dicha ciudad para d periodo que comprende dd primero de mayo del dos mil nueve al tn~ima de abril del 
año dos mil doce, la cual se encuentra finnada por los señores Wahcr Rene Araujo Morales. Magistrado 
Presidente, E~gcnio Chicas Martínez, Magistrado Propietario: Julio Eduardo Moreno Niños. ~1agistradt) 
Propie~~; Mario .-'\lberto Salamanca Burgo~, Magistr3do Propietanu~ Eduardo Antonio Urquilla Bennúde.1.. 
Magistrado Propietario; José Heriberto Alv~yero, Secretario General. JI) Que la personería con que actúa el 
INGENIERO CORONADO ANTONIO QUINTANlLLA RUIZ es legal. por haber tenido a la vista a) 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD SICELCA 
S.A de C.V. que lo acredita como representante lega l de la misma, b) El Numero de Identidad Tributaria 
número cero dos d iez guion cero siete uno dos nue\'e nueve guion uno cero uno guion tres. Así se expresaron 
Jos comparecientes a quienes expliqué Jos efectos legales de la presente acta notarial que se compont: de 
catorce hojas; Y leído que les fue por mí, todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, manifestaron su 
conformidad, por estar redactado conforme a sus \Oiuntades, ratificaron su contenido ; · firmamos. DOY FE. 

F.~~~~~~~~~-Ing. Coro o 
Representante Legal de 

,...--··· . . 
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ANEXO No. TAF - 8 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 
FISDL 

ACTA DE RECEPCION FINAL 

l. Fecha: 25 de Noviembre E{e 2011. 

11. TIPO DE PROYECTO Y LOCALIZACIÓN 
A. Código :219750 

B. Nombre : ELECTRIFICACIÓN Y AMPLIACION DE ENERGIA ELECTRICA EN CANTON 
COQUIAMA, SECTOR DOS,MUNICIPIO DE CUISNAHUAT.-

JURISDICCIÓN DE CUISNAHUAT. 

D. Localización: =So=nsonat==e.__ __ _;.C:;.:u=is=n=ah=u=at!...-_...:C;::oa=uia=m~a 
Departamento Municipio Cantón Caserlo 

111. CERTIFICACION. 
Reunidos en er Cantón Coquiama, Municipio de Cuisnahuat; Jos senores: Sra. Lidubina 
Maribel Hemández de Cornejo, Alcaldesa Municipal; Jng. Coronado Antonio Quintanilla, 
representante legal de SICELCA SA de CV, Constructor de la obra, lng. Ricardo Antonio 
Trigueros Munoz, Supervisor Externo del Proyecto; Abraham Quintanilla en representación 
deJ Comité Municipal de Coordinación, y la lng. Karla Cortez, Asesor Municipal del FISDL; a 
efectos de revisar y recibir los trabajos contemplados en el Contrato de Ejecución del 
proyecto antes mencionado, a las diez horas y treinta minutos del día veinticinco de 
noviembre de dos mil once, damos por recibido a entera satisfacción, ·1os trabajos 
desarroUados en la ejecución de la obra ·eLECTRIFICACIÓN Y AMPLIACI(!)N DE ENERGIA 
ELECTRICA EN CANTON COQUIAMA, SECTOR DOS, MUNICIPIO DE CUISNAHUAT, DEPARTAMENTO 
DE SONSONATE. En vista de haber dado por recibido el proyecto en referencia, los suscritos 
dan su aprobación final al mismo, en virtud de lo cual la presente Acta. 

VoBo lng. 
Asesor Municipal del SICElCA, S.A. DE C.V. 

Tel.: 2450-4406 

TAam~fueros 
~~,~~~ ~~~~ 

lE - 0544 
INGENIERO ELECTRICISTA 

R~nte del Comité 
Municipal de Coordinación 



EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que 
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CONTRATO DE CONSTRUCCION DE OBRA 

Nosotros, LIDUBINA MARIBEL HERNANDEZ DE CORNEJO, de cuarenta y cuatro años de edad, 
comerciante, del domicilio de Cuisnahuat, Sonsonate, con Documento Único de Identidad número cero dos 
millones doscientos ochenta mil quinientos cincuenta y tres guion uno. actuando en nombre y representación, 
en mi carácter de Alcaldesa Municipal, del Municipio de Cuisnahuat, en virtud de los artículos diecisiete y 
dieciocho de la ley de adquisiciones y contrataciones de la administración pública, los que me conceden 
facultades para finnar en el carácter en que actuó, en contratos como el presente, que en el curso del presente 
instrumento me denominare EL CONTRATANTE y CORONADO ANTONIO QUINTANILLA 
RUIZ, de cuarenta y seis años, del domicilio de Sonsonate, con Documento Único de Identidad 
numero: cero un millón trescientos veintitrés mil doscientos dieciséis guión uno, actuando en 
nombre y representación, en mi carácter de Representante Legal de SICELCA, S. A. de C. V. Con 
número de identificación tributaria cero dos diez guion cero siete uno dos nueve nueve guion uno cero uno 
guion tres, que en adelante se denominará "EL CONTRATISTA"; por medio de este instrumento 
otorgamos el presente CONTRATO DE CONSTRUCCION DEL PROYECTO: "ELECTRIFICACION 
Y AMPLIACION DE ENERGIA ELECTRICA EN CANTON SAN LUCAS, 2DA ETAPA, 
MUNICIPIO DE CUISNAHUAT, DEPARTAMENTO DE SONSONATE" CODIGO 218850 
(denominación de la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 02 - 8304 -AMC - 2010, sujeto a las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: Siempre que en el presente contrato se empleen los 
siguientes ténninos se entenderá que significa lo que se expresa a continuación: 

BINOMIO: Asociación formada entre una comunidad legalmente constituida y su gobierno municipal para 
efectos de la ejecución de un proyecto.-

CONTRATANTE: Podrán actuar como contratante: 
a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 
b) El Gobierno Municipal Actuando por si solo.-
c) El Binomio, Gobierno Municipal con la Comunidad.-
d) La Comunidad actuando por si sola.-

CONTRATISTA: Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato en forma directa, o por 
medio de sus empleados, agentes o sub-Contratistas. 

CONTRATO: Es el instrumento suscrito entre el Contratista y el contratante, en donde el primero se 
compromete a ejecutar las obras objeto de este contrato y el segundo se compromete a compensar por ello al 
Contratista, según los pagos establecidos en los documentos contractuales. 

DÍA CALENDARIO: Son todos los días del año, laborales o no. 

DÍA HÁBIL: Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, domingos y días festivos establecidos 
por el Gobierno Central. 

GOBIERNO MUNICIPAL: Cuerpo colegiado responsable de la dirección del municipio de acuerdo al 
código municipal y cuya composición está determinada específicamente en el Art. 24 de dicho código; y el 
cual tiene como titular y representante legal al Alcalde Municipal, de Acuerdo a lo establecido en el Art. 4 7 
del mismo código.-

1 8 ' 1 1 
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ORDEN DE INICIO: Notíficación escrita mediante la cual el CONTRATANTE establece la fecha en que el 
Contratista comenzará la construcción del proyecto. 

PARTES: El contratante y el Contratista. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Escritos técnicos complementos a los planos, en los que se detallan 
procesos constructivos, calidad de obra o insumos. 

LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Fonnan parte integrante de este contrato y se tienen 
por incorporados al mismo, con plena aplicación en lo que no se le oponga, los siguientes documentos: 

a) Bases del Proceso 
b) Oferta Técnica y Económica 
e) Presupuesto de la Obra, conforme a lo cotizado en su oferta 
d) Especificaciones Técnicas 
e) Planos de Ejecución o Constructivos 
f) Cronograma de Actividades 

g) Perfil del Proyecto y documentación necesaria para completar la carpeta técnica (cuando 
aplique), 

h) Carpeta Técnica 
i) Reglamentos o nonnas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del Contrato 

j) Orden de Inicio de Ejecución de la Obra, 
k) Guía del Realizador 
1) Bitácora del Proyecto 

m) Estimaciones de Obra 
n) Acta de recepción final 
o) Adendas debidamente legalizadas. 
p) Manual PROCOMUNIDAD (Cuando el proyecto sea financiado con fondos del 

programa) 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda comunicación previa, 
entendimiento o acuerdos ~ ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de ambigüedad, duda o disputa 
en la interpretación del contrato y demás documentos contractuales, prevalecerá el texto del contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: Este contrato tiene por objeto establecer y regular las 
relaciones, derechos y obligaciones de las partes contratantes, a efecto de suministrar al contratante 
materiales, mano de obra, transporte, equipo y dirección técnica para ejecutar el Proyecto. 
"ELECTRIFICACION Y AMPLIACION DE ENERGIA ELECTRICA EN CANTON SAN LUCAS, 
2DA ETAPA", en el Municipio de Cuisnahuat Departamento de Sonsonate.-

CUARTA: DESCRIPCION DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. El Proyecto 
"ELECTRIFICACION Y AMPLIACION DE ENERGIA ELECTRICA EN CANTON SAN LUCAS 
2da. ETAPA, CUISNAHUAT", consiste en: La conslrucción de las siguientes actividades: (3,743) TRAZO 
LINEAL, (1,383) METROS LINEALES DE ACSR #2 PARA LÍNEA PRIMARIA A 7.6 KV, (3,908) 
METROS LINEALES DE ACSR #1/0 PARA LÍNEA NEUTRO, (9)TRANSFORMADOR DE 15 KVA, 
CON SUS PROTECCIONES Y REDES DE TIERRA , (30) POSTES METÁLICOS DE 26 PIES, (34) 
POSTES METÁLICOS DE 35 PIES, (1) POSTE METAICO DE 40 PIES, (8) POSTES DE 
CONCRETO DE 26 PIES, (85) ESTRUCTURAS DE NEUTRO, (11) POSTES DE CONCRETO 35, 
(5.927) METROS LINEALES DE WP #2 PARA LÍNEA 120/240 V, (78) ESTRUCTURAS EN BAJA 
TENSIÓN SECUNDARIO, (47) ESTRUCTURAS EN MEDIA TENSIÓN, (95) RETENIDAS, 
(1)TRÁMITES DE CONEXIÓN ANTE CLESA SA, (2,000) METROS LINEALES DE PODA. Y 

o 



o 

TODO LO ESPECIFICADO EN LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMAS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES. TODO ESTO PARA LA INTRODUCCIÓN DE ENERGIA 
ELECTRICA DEL CANTÓN SAN LUCAS 2da. ETAPA; de conformidad con lo prescrito en los 
correspondientes términos de referencia y demás documentos contractuales.-

El Contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute en forma continua, sin 
interrupciones, de acuerdo a los procesos constructivos requeridos por el contratante y cumpliendo con el 
Plan de Control de Calidad y Seguridad Industrial aprobado. El Contratista responderá por la obra, desde el 
momento de su inicio, durante su ejecución y al finalizar la obra la garantizará por un período de DOS AÑOS 
contados a partir del día de la recepción definitiva. 

QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN: 
El Contratista no divulgará, sin previo consentimiento escrito por el CONTRATANTE, el contrato y demás 
Documentos Contractuales descritos en la CLAUSULA SEGUNDA, o alguna de sus disposiciones, ni 
cualquier especificación, plano, diseño, patrón, muestra o información suministrada por el CONTRATANTE 
que se relacione con el contrato, a ninguna persona, salvo a las empleadas por el Contratista a los efectos del 
cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo que se revele a esas personas será confidencial y no excederá 
de lo necesario para el cumplimiento del contrato. El Contratista no utilizará, sin previo consentimiento por 
escrito del CONTRATANTE, ninguno de los documentos o información indicados en el párrafo anterior para 
una finalidad distinta del cumplimiento del contrato. Los documentos arriba indicados, con excepción del 
propio contrato, seguirán siendo de propiedad del CONTRATANTE y, si éste lo requiriese, le serán devueltos 
(en todos sus ejemplares) una vez cumplidas todas las obligaciones del Contratista con arreglo al contrato. 

SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 
El valor total de la obra a ejecutar es de: CIENTO VEINTE MIL 64/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA ($ 120,000.64), según Acuerdo Municipal Número Uno, Acta numero 
treinta y cuatro de fecha Catorce de Diciembre de dos mil diez, adjudicado al Contratista según 
LICITACION PUBLICA NACIONAL Número 02-8304-AMC-2010, y de conformidad con el Presupuesto 
aprobado entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA bajo la Modalidad de SUMA GLOBAL FIJA. Las 
partes contratantes convienen que los precios que contiene el Presupuesto son definitivos y totales.-
La suma contratada solamente podrá ser ajustada de acuerdo a lo establecido en la Clausula CGC 11 
CAMBIOS EN EL PRECIO DEL CONTRATO, por lo que el valor aquí descrito cubre la totalidad de los 
trabajos definidos en los planos y/o especificaciones técnicas y/o demás documentos de contratos. El 
contratista expresa su aceptación de que todos los documentos contractuales son congruentes entre si y 
suficientes para la realización de la obra contratada y por consiguiente, encuentra correcto y acepta todo lo 
contenido en dichos documentos ,incluyendo planos ,especificaciones técnicas y plan de oferta, por lo que 
renuncia expresamente a cualquier reclamo posterior relacionado con lo aquí descrito , comprometiéndose a 
que lo que este expresado en cualquiera de los documentos ,aun cuando no aparezca consignado en el resto, 
constituye una obligatoriedad de ejecución, entendiéndose que obra incluida en las especificaciones que no se 
refleje en los planos o viceversa o en los rubros del plan de oferta, es de ejecución obligatoria.-

SEPTIMA: FORMA DE PAGO : 
El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: 
a) Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad al valor de cada estimación mensual, según el avance 
de la obra ejecutada y de acuerdo al informe de la Supervisión externa; en cada estimación se integrarán el 
valor de la obra ejecutada en cuanto a costos directos e indirectos, detallando las sumas globales y totales a 
cancelar, certificando las cantidades de trabajo ejecutado y/o retenciones a efectuar, a fin de determinar el 
monto total y monto neto a pagar. Es entendido entre las partes que el hecho de pagar las estimaciones por 
obra ejecutada, de manera alguna significa recepción definitiva de obra por parte del CONTRATANTE, 
quien es el único que válidamente puede recibir final y definitivamente las obras, almom~t~o 
proyecto haya sido ejecutado y entregado por el Contratista para tal efecto. - -- ¡UÚJ 
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b) Para proceder a efectuar el pago final, será necesario que la obra esté recibida a entera satisfacción del 
contratante y que el Contratista presente la Garantía de Buena Obra, a satisfacción del contratante, antes de la 

. liquidación final de la obra. Asimismo, es convenido entre las partes que la última estimación que el 
CONTRATISTA, presente a cobro no deberá ser menor del QUINCE POR CIENTO (15%) del monto final 
del contrato, sin incluir saldo de anticipo y solamente se le pagará cuando se haga la recepción final de la 
obra, a entera satisfacción del CONTRATANTE. De estos fondos, se podrá deducir cualquier multa en que 
incurriese el Contratista durante el desarrollo de la obra, así como otros gastos que tenga que efectuar el 
Contratante por incumplimiento del Contratista o cualquier otro pago del que sea responsable el Contratista 
de acuerdo a las disposiciones establecidas en los documentos contractuales. En el caso de que la ejecución 
de obra no se concluyera en el plazo establecido en el contrato de obras por causa imputable al constructor, 
los costos adicionales por la extensión de los servicios de supervisión serán descontados de cualquier suma 
que se le adeude al constructor. El remanente después de las deducciones que ocurriesen, le será cancelado al 
Contratista, sin intereses o recargos. No se efectuará ningún desembolso a favor del Contratista, si el rótulo de 
identificación del proyecto no está colocado en la obra, dentro de los quince días calendario, contados a partir 
de la fecha de Orden de Inicio. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: o 
Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el Contratista de este proyecto se compromete a 
atender las siguientes regulaciones: 
APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el Contratista 
deberá abrir una cuenta corriente en una institución del Sistema Financiero Salvadoreño, con indicación de su 
nombre, a la cual incluirá la Leyenda (PROYECTOS FISDL) ,siendo el beneficiario de ésta la Municipalidad 
de CUISNAHUAT en un cien por ciento (100%). Esta cuenta deberá cerrarse dentro de los QUINCE (15) 
días calendario siguientes al de recibido el último desembolso. Para el manejo de los fondos de la cuenta se 
necesitará de la firma del dueño de la misma. EL CONTRATANTE se reserva el derecho de congelar la 
cuenta en el momento que lo crea conveniente. Si quince días después de liquidado el proyecto por el 
Contratista y el Contratante no ha cerrado la cuenta correspondiente al mismo, éste autoriza al 
CONTRATANTE para cerrarla directamente con el Banco, y el remanente, si lo hubiere, será propiedad del 
contratante. El costo de la obra será pagado al Contratista por medio de desembolsos parciales, que serán 
entregados dentro de los QUINCE (15) días hábiles después de revisada y aceptada su solicitud de estimación 
por El CONTRATANTE, con el visto bueno del Supervisor Externo cuyo monto será equivalente al avance 
por partida de las obras ejecutadas en el respectivo período, entendiéndose que el plazo antes mencionado 
empezara a contar a partir del dia siguiente a la presentación de la factura correspondiente en el departamento 
de Tesorería del CONTRATANTE. El valor del presente contrato será cancelado al Contratista, con recursos r'\ 
provenientes del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL)- COMUNIDADES J 
SOLIDARIAS RURALES 2010-ALCALDIA MUNICIPAL, 

NOVENA: PLAZO 
El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera satisfacción del 

CON1RA T ANTE el proyecto objeto del presente contrato, en el plazo de: SETENTA Y CINCO días 
CALENDARIO, contados a partir de la fecha que el CONTRATANTE establezca por escrito en la Orden de 
Inicio .para ejecución de las obras. 

DECIMA: VIGENCIA 
El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y finalizará cuando El 
CONTRATANTE, haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

DECIMA PRIMERA: MULTAS 
Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día 
de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 
a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será (0.1 %) del valor total del contrato. 



, 

o 

o 

b) En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.125%) del valor total del 
contrato. 
e) Los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.15%) del valor total del contrato. 
Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento (12%) del valor 
total del contrato procederá la revocación del mismo, haciendo efectiva la garantía de fiel cumplimiento del 
contrato. El porcentaje de la multa previamente establecido, será aplicable al monto total del contrato 
incluyendo los incrementos y adiciones, si se hubiere hecho. Sin embargo de lo dispuesto en los incisos 
anteriores en su caso la multa establecida será fijada proporcionalmente de acuerdo al valor total del avance 
correspondiente dentro de la respectiva programación de la ejecución de las obligaciones contractuales, 
siempre que estas hubieren sido programadas en diversas etapas. 
Para efectos de la aplicación de las multas, la ejecución de este contrato se realizara en una sola etapa. Las 
multas anteriores se determinarán con audiencia del Contratista. Para tal efecto, El Contratante comunicará 
por escrito con acuse de recibo al contratista la mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y 
le conferirá audiencia por cinco días contados a partir del día siguiente al de la respectiva notificación a 
efecto de que el contratista comparezca a manifestar su defensa, pasado dicho lapso con su contestación o sin 
ella, El Contratante determinará la multa respectiva si a su juicio procediere. 

DECIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES 
Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las saguaentes direcciones: 
CONTRATANTE Alcaldía Municipal de CUISNAHUAT, ubicada en Avenida Francisco Gavidia frente a 
Plaza Pública Municipal, municipio de Cuinahuat Departamento de Sonsonate. CONTRATISTA: Urb. El 
Balsamar 11, Av. El Bálsamo, casa No tres, Sonsonate. 
Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a notificarlo a la otra. 

DECIMA TERCERA: GARANTÍAS: 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el contratista se obliga a 
presentar a la institución contratante las garantías y Pólizas siguientes y en los plazos que a continuación se 
detallan: 

Garantía de Cumplimiento del Contrato. 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el 
Contrato y demás Documentos Contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro del plazo de 
quince (15) días Calendarios contados a partir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía 
por un valor igual al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total del contrato. El plazo de la garantía 
deberá exceder en 90 días del plazo del contrato y en ningún caso deberá se menor de UN AÑO a partir de la 
fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera 
del período cubierto por la garantía, el Contratista estará obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar 
la garantía en los plazos necesarios para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. En 
todo caso esta Garantía de Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no 
haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buena Obra, esta circunstancia 
deberá quedar plenamente establecida en el documento emitido por la institución bancaria, aseguradora o 
afianzadora responsable de la emisión del documento. 

Garantía de Buena Obra: 
Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO ( 1 0%) del monto final del contrato y 
tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha de recepción definitiva de la obra. La 
garantía servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla o desperfecto 
resultante de la mala calidad de la obra objeto del contrato. Esta garantía se hará efectiva, si el Contratista no 
responde _en los plazos e~tablecidos en el Reclamo ~el Contratante, para la corrección ~~-~""- ....__,_'"'7 
este le senalare y que esten amparados por la garantaa. ~~ . · 
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Garantía de pago a terceros: 
El Contratista estará obligado, a presentar dentro del plazo de quince (15) días calendarios contados a partir 
de la finna del contrato, a favor del Contratante, una garantía de pago a terceros por un valor igual al DIEZ 
POR CIENTO (1 O%) del monto total del contrato. El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días al plazo 
del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el 
plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por 
la garantía, el Contratista se obliga a renovar la garantía en el plazo necesario para cubrir la totalidad del 
nuevo plazo contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía tendrá plena vigencia y validez 
mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buena 
Obra. Esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en la redacción del documento, emitido por la 
institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del documento. 

Póliza de seguro contra daños a terceros: 
El CONTRATISTA estará obligado, a adquirir en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la Orden de Inicio, una póliza de seguro contra daños a terceros en relación con el desarrollo 
del Proyecto a favor del Contratante. Esta póliza será por cantidades no menores de: a) UN MIL CIENTO O 
CUARENTA Y DOS DÓLARES CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($1,142.86) por daños personales 
individuales, b) CINCO MIL SETECIENTOS CATORCE DOLARES CON VEINTINUEVE CENTAVOS 
($5,714.29) por daños individuales a grupo de personas; y e) CINCO MIL SITECIENTOS CATORCE 
DOLARES CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($5,714.29) por daños a la propiedad, las cantidades 
indicadas son mínimas y no limitan la responsabilidad del Contratista. El plazo de la póliza en ningún caso 
deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga 
y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del periodo cubierto por la póliza, el Contratista se 
obliga a renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 

Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para las Construcciones en Proceso: 
El CONTRATISTA estará obligado, a adquirir en un plazo de lO días hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la orden de Inicio, una póliza para protección de las construcciones en proceso, durante el 
tiempo que dure la construcción. La póliza deberá cubrir todas las obras a ejecutar, es decir que el valor de 
este seguro deberá tomarlo el Contratista por el precio total del contrato. Las obras deberán quedar cubiertas 
contra todo riesgo, inclusive terrorismo. El plazo de la póliza deberá estar vigente hasta la recepción de la 
Obra. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período 
cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad 
del nuevo plazo contractual. Si no se presentare cualquiera de las garantías o pólizas de la forma antes 
indicada y dentro de sus respectivos plazos se tendrá por caducado el presente contralo, sin detrimento de la O 
acción que le compete a la institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. Cuando 
tuviere que hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esto se hará exigible en proporción 
directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

DECIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado por El 
CONTRATANTE y por su propia cuenta a: 

a) Realizar todo el trabajo y proporcionar todos los materiales, equipot accesorios y mano de obra 
necesarios para llevar a cabo lo estipulado en este CONTRATO, a satisfacción de El 
CONTRATANTE debiendo el Contratista tomar las medidas pertinentes para garantizar la debida 
coordinación de las distintas actividades, que comprende la ejecución de dicho proyecto, del cual 
debe de realizarse de acuerdo a los planos, especificaciones técnicas y demás condiciones 
contractuales. El Contratista será responsable de la calidad de la obra y de que esta se desarrolle 
dentro del plazo y costo previsto.· 

b) Contratar la mano de obra no calificada, en la comunidad o localidades inmediatas si ello fuere 
posible. El Contratista deberá tomar así mismo, todas las precauciones necesarias para la seguridad 
de sus trabajadores, y se obliga a cumplir con todas las leyes laborales y reglamentos de seguridad, 
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prevención y demás legislación sobre la materia, a fin de prevenir accidentes o daños a las personas 
que se encuentren en el lugar, o cerca de donde se efectuaren las obras, permitiendo al mismo tiempo 
que el contratante o el Supervisor verifiquen las inspecciones las veces que estimen convenientes; 

e) Ejecutar la obra con eficiencia y calidad profesional, debiendo tener cuidado de que los materiales 
empleados en la obra sean nuevos y de la calidad indicada en los Documentos Contractuales; 

d) Que el equipo y las herramientas a usarse en el trabajo comprendido bajo el presente contrato, 
deberán estar dentro de su período de vida útil y en perfectas condiciones de operación; 

e) Mantener un juego completo de planos en la obra y custodiar el libro de Bitácora, en él cual se 
anotarán las incidencias y observaciones de la obra. Al finalizar la obra, dicho libro de Bitácoras será 
entregado a la supervisión. Asimismo el contratista está obligado, al finalizar las obras objeto del 
presente contrato, a entregar al contratante un juego de planos como construido, avalado por la 
supervisión, en lo que se habrá registrado la totalidad de los cambios efectuados durante la 
construcción. 

f) Destacar en la obra al personal detallado en el Plan de Control de Calidad aprobado el cual deberá 
aparecer en la nómina del personal asignado en la obra, y con los asistentes necesarios cuando no sea 
el propio Contratista quien supervise y dirija a tiempo completo la ejecución de la obra; 

g) Coordinar con la comunidad beneficiaria del proyecto el cumplimiento de los compromisos de 
contraparte de acuerdo a lo especificado en los documentos contractuales; 

h) Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no sea objeto de 
retraso y evitar así posibles alzas de precios de los materiales, ya que de ninguna manera, se ajustará 
el monto del contrato asignado, por tales alzas. Tampoco se reconocerán ajustes por incremento de la 
mano de obra ni aún en el caso de un laudo arbitral; 

i) Amparar la ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual deberá mantenerlo en la obra 
debidamente actualizada, que a la vez servirá para coordinar los pagos parciales y la determinación 
de atrasos, si llegaran a sucederse. 

j) Que durante la ejecución del presente contrato El CONTRATANTE no será responsable, ni serán por 
su cuenta las obligaciones laborales ni cualesquiera otras prestaciones sociales establecidas por la 
Ley, El Contratista será el único responsable de cualquier reclamo por daños personales, incluso de 
las muertes que puedan ocurrir por causa o con ocasión de este contrato, así como de todo reclamo 
por daños personales o a propiedades, provenientes de la interrupción de vías de comunicación, líneas 
eléctricas, telegráficas, telefónicas o por cualquier otro concepto, quedando en consecuencia El 
CONTRATANTE exento de responsabilidad civil, laboral, administrativa o de cualquier índole, 
durante la ejecución del contrato o después de terminadas las obras del mismo; 

k) Cancelar los honorarios correspondientes al tiempo trabajado por la Supervisión fuera del Plazo 
contractual o de éste más sus prórrogas aprobadas cuyo monto será retenido por El CONTRATANTE 
de las estimaciones que presente a cobro fuera del plazo contractual. 

1) Entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo el trabajo ejecutado hasta ese momento, 
si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedare sin efecto, 

m) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas prácticas de 
contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las transacciones que hayan sido 
financiadas con fondos de la Fuente Financiera y deberán estar a disposición de la misma, hasta cinco 
años después de terminado el proyecto. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a los documentos siguientes: planos, 
especificaciones, contratos o cualquier otro documento, no afectará de manera alguna las 
obligaciones o responsabilidades que en su caso asuma el CONTRATANTE en este contrato. 
Asimismo, que la acción que tome la Fuente Financiera, no implicará para ésta responsabilidad 
adicional o diferente a las expresamente contenidas en el Contrato de Préstamo. 



generales, su utilídad y todos los demás gastos necesarios, para ejecutar la obra determinada en los 
Documentos Contractuales. Para efectos de identificación se finnarán y sellarán por el Contratista los 
Documentos Contractuales, en dos originales que quedaran uno en poder del contratista y el otro en 
poder del CONTRATANTE 

DECIMA SEXTA: PERSONAL ASIGNADO AL PROYECTO: 
Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el Contratista se compromete a 
proporcionar el personal idóneo y necesario. El CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar o 
no a los ingenieros, arquitectos y/o técnicos que intervengan en la realización de la obra. El 
contratista se compromete a garantizar que el personal profesional asignado para el proyecto ( 
Gerente, Residente y Gerente de Control de Calidad) permanecerá en el sitio como mínimo el tiempo 
especificado en los documentos de su oferta aceptada. En los casos de rutas de proyectos no se 
podrá asignar mas de dos proyectos a un solo profesional en los cargos de Residente, Gerente 
de Control de Calidad y Supervisor Residente.- os incumplimientos debidamente comprobados de 
lo estipulado en la presente clausula podrán dar lugar a las sanciones que apliquen.-

DECIMA SEPTIMA: SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA: 
La obra estará sometida durante su ejecución a la Supervisión y Control del CONTRATANTE, 
debiendo el Contratista dar todas las facilidades para ello y suministrar cualquier infonnación que le 
sea solicitada. A tal efecto el Supervisor tendrá la responsabilidad de: 
a) El Control Técnico de la obra, debiendo sus indicaciones ser atendidas por el Contratista; b) Velar 
por la correcta ejecución de cada una de las etapas de la obra 
e) La autoridad para suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no se ajusten a las 
Especificaciones Técnicas e instrucciones impartidas y resolverá las interrogantes que puedan 
presentarse durante su ejecución~ y El Supervisor no tendrá autoridad para dispensar al Contratista de 
cualquiera de los deberes u obligaciones previstas en el presente contrato y demás documentos 
contractuales, ni de ordenar ningún trabajo o variación de obra que involucre demora o cualquier 
pago extra, salvo consentimiento expreso y por escrito del CONTRATANTE. El contratante a su 
criterio visitará el lugar de la construcción sin necesidad de previo aviso al Contratista, pero para las 
reuniones con éste, se deberá convocar por escrito con un plazo de veinticuatro horas de anticipación 
a la fecha de la reunión, indicando el motivo de la misma, cerciorándose que ambas partes estén 
debidamente enteradas del día, hora y lugar de la reunión, siendo obligatorio para éstas, asistir a 
dichas reuniones. Podrán convocar a las mencionadas reuniones, tanto el contratista como el 
contratante, por medio de sus representantes o delegados. 

DECIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 
Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, terremotos, 
erupciones volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del control del 
Contratista, se hicieren impracticables los servicios contratados, sin perjuicio de lo que se establece 
en la Cláusula 11Solvencia y Finiquito", El CONTRATANTE podrá dar por tenninado los servicios 
sin responsabilidad para ambas partes y pagará al Contratista todos los costos y honorarios 
devengados por la obra ejecutada hasta la fecha de tenninación dada por El CONTRATANTE. 

DECIMA NOVENA: SUSPENSIÓN: 
Si-por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la Obra se suspendiere por un lapso mayor de 
QUINCE (15) DÍAS hábiles y El CONTRATANTE estima que habrá una prolongación de dicha 
situación, podrá dar orden de suspensión del trabajo de oficio o previo ínfonne del Contratis~ esta 
suspensión durará hasta que El CONTRATANTE notifique el reinicio de las obras. A partir de la 
orden de suspensión y hasta el reinicio de la obra, El CONTRATANTE no reconocerá pago alguno 
durante ese lapso, salvo que se le adeudare alguna cantidad devengada con anterioridad. 
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VIGÉSIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: "fl~:l~;:;~/1 
El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio e or: enes 
de cambio, estas modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y comprobadas, 
y serán amparadas por medio de Resoluciones debidamente autorizadas por El CONTRATANTE, 
relacionadas en el instrumento que al efecto se otorgue. Las modificaciones no se consideran una 
renuncia a cualquier condición estipulada, ya sea en el presente contrato o en las fianzas, ni 
invalidarán disposición alguna de los mismos. No se concederán modificaciones en exceso del veinte 
por ciento del monto del contrato ya sea de una sola vez o por la suma de varias modificaciones. 

VIGESIMA PRIMERA: PRORROGAS: 
Cuando el Contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo de entrega de 
la obra, presentará al CONTRATANTE dentro de los 1 O días calendario después de ocurrida la causa 
y/o 15 días calendario antes de que caduque el plazo del Contrato, una solicitud de prórroga por 
escrito de acuerdo al Procedimiento y los formatos establecidos por el Contratante, detallando en ella 
las circunstancias que den mérito a la solicitud. Tales circunstancias serán únicamente las debidas a 
Causas no imputables al mismo, debidamente comprobadas, las cuales constituirán un motivo para la 
concesión de prórrogas, siempre y cuando afecten la ejecución o la entrega de la obra objeto de este 
Contrato. Asimismo será motivo para la prórroga del plazo de entrega, la demora que se produzca por 
los trabajos extras ordenados por el CONTRATANTE cuando éstos sean de tal magnitud que alteren 
notablemente los trabajos de la obra o cualquier otro accidente que en opinión del CONTRATANTE 
justifique la demora. El plazo del contrato automáticamente se prorrogará, cuando al Contratista se le 
conceda prórroga para que finalice la Ejecución de la Obra. Si no presentaré nota alguna dentro del 
plazo establecido, cualquier solicitud posterior no será considerada. Es entendido que la extensión del 
plazo no dará derecho al CONTRATISTA a compensación económica, salvo que el documento en el 
que se resuelva la prórroga estipule lo contrario. No se concederá al Contratista ninguna prolongación 
del plazo por situaciones causadas por su negligencia, imprevisión, impericia, carencia de medios o 
sus errores. 

VIGESIMA SEGUNDA: INSPECCIÓN: 
Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurídicas que El 
CONTRATANTE designe para velar porque la construcción sea ejecutada de acuerdo a los 
documentos contractuales, quienes tendrán amplias facultades para aprobar o rechazar el trabajo que 
se realiza. El Contratista se obliga a permitir que ellos puedan ingresar y permanecer en las 
instalaciones donde se ejecuta la obra, con el fin de verificar que se cumpla con lo estipulado en los 
Documentos Contractuales. La negativa del Contratista a permitir el ingreso del personal antes 
mencionado será motivo para dar por terminado el presente contrato. El Contratista deberá permitir 
que la Fuente Financiera examine los bienes, lugares, trabajos, instalaciones y la documentación 
administrativa, técnica y contable del proyecto, e inspeccione en cualquier momento la ejecución del 
proyecto, así como los equipos y materiales correspondientes, debiendo éste brindar toda la 
colaboración que le sea requerida. 

VIGESIMA TERCERA: PAGOS POR DAÑOS: 
Serán por cuenta del Contratista los gastos que se incurran en la reposición de la obra, si ésta fuere 
dañada total o parcialmente, durante la realización de la misma, siempre que los daños no se deban a 
caso fortuito o fuerza mayor. 

VIGESIMA CUARTA: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SU LIQUIDACIÓN: Previo a la 8 'l 
recepción definitiva y antes de que venza el plazo contractual, se hará una inspección Pre Final, 
donde el contratista (Residente y Gerente de PCC) contando con la presencia del Superv~·sor, 
revisaran la lista de deficiencias encontradas y superadas hasta el momento. Durante e · ce· · 
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se elaborara una nueva lista Cie deficiencias, si las hubiere, en conjunto con la Supervisión, el 
Contratante y el Propietario y se determinara la fecha de la Recepción Final; todo con la guía de 
realizador de FISDL. Este contrato no contempla una recepción provisional Si el Contratista no 
iniciara las reparaciones y cambios ordenados, dentro del plazo de tres días, el CONTRATANTE 
podrá ejecutarlas por cuenta del Contratista, con cargo a las estimaciones en trámite, retenciones del 
contrato o a la garantía, dando cuenta documentada al Contratista. 
Al vencimiento del plazo del contrato, incluyendo las modificaciones debidamente acordadas, o 
antes, si así lo solicitare el Contratista, pero siempre posterior a la Inspección Pre final, la 
Supervisión procederá a la Recepción Definitiva de la obra en presencia del Contratista, 
Representantes del Contratante y de la Institución propietaria y/o Comunidad cuando ésta ha sido 
organizada como copartícipe en el desarrollo del subproyecto, para dar por recibida la obra. Se 
verificara que las deficiencias señaladas en la inspección Pre final hayan sido superadas, y se 
procederá a la suscripción del acta de recepción definitiva y a la toma de posesión por parte del 
Propietario de la Obra. A partir de la fecha de toma de posesión, el Propietario será responsable por 
las Obras y sus desperfectos por el uso de las construcciones y sus instalaciones. 
Ni el Acta de Recepción, ni ningún acuerdo equivalente podrá eximir al Contratista de las 
responsabilidades que se derivan de las garantías exigidas conforme con las condiciones del Contrato. Q 
Para llevar a cabo la liquidación financiera del contrato, el contratista esta obligado a entregar al 
CONTRATANTE todos los documentos que le sean requeridos en el plazo de quince días calendario 
posteriores a la recepción final de la obra. Cumplido lo antes expuesto, el CONTRATANTE 
procederá a la liquidación y a la entrega de los saldos que hubieren a favor del Contratista. 

VIGESIMA QUINTA: CESIÓN: 
El Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos o 
hacer cualquier otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional o 
extranjera, sin la autorización por escrito del CONTRATANTE. En todo caso solo podrá sub 
contratar las prestaciones accesorias o complementarias de la construcción de la obra. 

VIGÉSIMA SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 
Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del Contrato 
por las causas que se determinan a continuación: 
a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación del 
servicio sin justificación, tras habérsele hecho las observaciones del caso por parte del contratante. 
b) Si el contratista sin justificación, y sin la debida autorización expresa del contratante, cambia total Q 
o parcialmente al personal técnico propuesto en su oferta aceptada.-
c) Cuando el CONTRATANTE considere que así conviene a sus intereses, pagando todos los costos 
en que haya incurrido y los honorarios proporcionales que se le deban al Contratista hasta ese 
momento, 
d) Cuando el Contratista no comenzare la obra en la fecha indicada en la orden de inicio o se 
encontrare atrasado en más del 25 % en la ejecución de la obra con respecto al plan de ejecución 
aprobado; o la ejecutare impropiamente; o suspendiere los trabajos sin la debida autorización. En este 
caso la Supervisión-CONTRATANTE podrá notificarle por escrito a él y a su fiador, de la referida 
demora, negligencia o incumplimiento, especificándolo detalladamente. 
Si el Contratista dentro de un periodo de diez (lO) días calendario después de recibida dicha 
notificación no procediere a corregir las condiciones indicadas, El CONTRATANTE tendrá la 
facultad y autoridad suficiente sin violar el contrato, para remover al Contratista de la ejecución de la 
obra; y podrá tomar posesión de y/o uti(jzar en la terminación del trabajo todos aquellos materiales, 
herramientas y maquinaria que estén en el sit io del trabajo y que sean necesarios para ello, además de 
aplicar las multas pertinentes. 
e) Si el CONTRATANTE juzgare necesario remover al Contratista en la ejecución de la obra por 
violación al contrato y por el incumplimiento de las prevenciones que se le hubieren hecho, le 
notificará por escrito al contratista y a su fiador acerca de la decisión indicando los motivos que tiene 
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para hacerlo. En este caso, el CONTRATANTE reclamará las garantías imperantes al momento del 
retiro del Contratista. En este caso el CONTRATANTE tomará posesión de los trabajos, haciéndose 
cargo de la ejecución de los mismos, ya sea por administración del CONTRATANTE o por Terceros. 
f) Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra no estuviere terminada, ni existiere causa 
alguna que justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el Contratista no se encuentra 
en condiciones o capacidad de terminar la obra o que tardaría más de cuarenta y cinco (45) días en 
terminarla. Previo al informe de la Supervisión en el que especifique claramente las circunstancias 
mencionadas, el CONTRATANTE podrá rescindir el contrato por incumplimiento al mismo y hará 
efectiva la garantía de Cumplimiento de Contrato haciéndola exigible en proporción directa a la 
cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido, y Cobrará las multas 
correspondientes al exceso sobre el plazo contractual, además de recuperar el anticipo. 
g) Deficiente o mala ejecución del proyecto a juicio del CONTRATANTE en base a informes, 
inspecciones y/o supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o distorsionar el 
objetivo del Contrato; 
h) Desviaciones probadas de los desembolsos o uso de los fondos provenientes del presente Contrato 
en otros usos no aprobados por el CONTRATANTE, sin peljuicio de las acciones que éste pudiera 
ejercitar contra los responsables. 
i) Si se comprobare que el CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptas, tales como: soborno, 
extorsión o coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se considere acto de 
corrupción. 
j) Por las demás que determine la Ley. 

El CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento 
del contratista de sus obligaciones contractuales y/o por cualquiera de las circunstancias establecidas 
en el artículo 94 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, para lo 
cual deberá comunicar al contratista de manera motivada y por escrito las referidas causales y la 
procedencia de aplicar esta cláusula por parte del CONTRATANTE, confiriéndole al contratista 
audiencia por tres días contados a partir del día siguiente al de la respectiva notificación, a efecto de 
que el contratista comparezca a manifestarse; pasado dicho lapso con su contestación o sin ella, el 
CONTRATANTE podrá resolver de forma unilateral el respectivo contrato, fundamentando en todo 
su caso su resolución. 
Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedase sin efecto, el Contratista estará obligado a 
entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta ese momento. 

VIGÉSIMA SEPTIMA: IDIOMA: 
El idioma oficial del contrato será el castellano. 

VIGÉSIMA OCTAVA: AUDITORIA: 
La Fuente Financiera y El CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán 
acceso a cualquier documento y registro del contratista que este relacionado con la ejecución de las 
obras a que se refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoría, resúmenes y 
transcripciones relacionados con dichas obras. 
La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán 
acceso a cualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución de las 
obras a que se refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoría, resúmenes y trascripciones 
relacionados con dichas obras. El CONTRATISTA estará obligado a mantener cualquier documento 
o registro relacionado con este contrato en forma de archivos ordenados, por un plazo de cinco (5) 
años después de la Liquidación Final. Sin embargo, los registros que tengan que ver con Litigación o 
con Liquidación de reclamaciones que surjan de la ejecución de este contrato se cons 
cinco (5) años después de que se hayan resuelto definitivamente dichas litip:iol~~~~~~_g~q~ 
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VIGÉSIMA NOVENA: CONTROL AMBIENTAL: 
Con el propósito de prevenir, eliminar, corregir o compensar los Impactos Ambientales Negativos 
que causare el desarrollo de las obras~ es obligación del Contratista el cumplir con las medidas de 
prevención y mitigación que hayan sido previstas por el evaluador del CONTRATANTE en la Ficha 
de Informe Ambiental del proyecco, ya que ésta se constituye como parte de las Especificaciones 
Técnicas y documentos contractuales del mismo. Como norma general, el Contratista quedará 
obligado a cumplir con las siguientes actividades: se obliga especialmente a no enterrar en áreas cuyo 
nivel freático sea superficial (o sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes de agua 
o quebradas, los desperdicios que resultaren o quedaren durante la ejecución de la obra o a la 
finalización de la misma; tampoco podrá incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros 
Jugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el ambiente. Si el lugar en que se 
desarrollará la obra convenida fuere de aquellos cuya capa superficial es polvosa, o los materiales a 
emplearse en la ejecución de la misma son de aquellos que desprenden componentes químicos o 
biológicos que puedan poner en riesgo la salud de las personas, el Contratista estará bajo la 
obligación de ocupar métodos temporales como el rociado de agua, el uso de cubierta con material 
plástico, el almacenamiento en lugares seguros u otro similar con el fin de controlar el levantamiento Q 
excesivo de partículas de alto riesgo a la salud humana. De igual manera, para proteger la cubierta 
vegetal, el Contratista estará bajo la obligación de reemplazar cada árbol talado por cinco nuevos 
árboles, con una especie apta para sobrevivir en el lugar donde serán plantados. Se deberá evitar la 
tala o alteración alguna de árboles que tengan una edad de más de veinticinco años o que estén 
clasificados como 11en peligro de extinción". De igual manera, toda tala o poda de árboles deberá ser 
acompañada de permiso correspondiente emitido por el Servício Forestal y de Fauna de la Dirección 
General de Recursos Naturales Renovables del MAG o por la Alcaldía Municipal del lugar donde se 
desarrollará el proyecto. Si durante la ejecución de las obras surgieren otros Impactos Ambientales 
negativos que no fueren previstos durante la evaluación del proyecto, el Contratista está obligado a 
comunicarlo anticipadamente al CONTRATANTE para que se realicen las acciones necesarias para 
prevenir, eliminar o compensar dichos impactos. Si el Contratista ejecutare la obra a sabiendas, 
quedará bajo su propio riesgo y costo la ejecución de la obra. El incumplimiento de esa obligación 
dará lugar a que el CONTRATANTE dé por terminado unilateralmente el presente contrato; esto sin 
peljuicío de deducir las responsabilidades establecidas por la Ley. 

TRIGÉSIMA: PROPIEDAD DEL PROYECTO: 
LA MUNICIPALIDAD DE CUISNAHUAT, en el Municipio de Cuisnahuat Departamento de (\ 
Sonsonate", será el dueño de los trabajos objeto del presente contrato, una vez terminadas las obras. ~.) 

TRIGÉSIMA PRIMERA: IMPUESTOS: 
El CONTRATISTA será responsable del pago de los impuestos (IV A, Renta y otros Aranceles), que 
el presente contrato ocasionare 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCION DE CONFLICTOS: 
Todo litigio~ controversia o Reclamación resultante de este contrato o relativo a este contrato, su 
incumplimiento, resolución o nulidad, se resolverá en primera instancia mediante Arreglo Directo. 
Una vez agotado el procedimiento de arreglo directo si el litigio o controversia persistieren, las partes 
recurrirán al arbitraje nombrando los árbitros de acuerdo a la Ley de Mediación, Conciliación y 
Arbitraje, y estableciéndose para este contrato el arbitraje técnico, el cual será de obligatori o 
cumplimiento para las partes. 

TRIGESIMA TERCERA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE: 
Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la 
República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 5 
de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de 
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Y en fe de lo anterior firmamos erpresente contrato, en la Ciudad de Cuisnahuat, Departamento de 
Sonsonate, a los tres días del mes de Enero del año dos mil Once . 
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En er ~- 10 de Cuisnahu't.=Departamento de Sonsonate, a las siete horas del día tres de Enero del Año 
dos mil Once. Ante Mí, JOAQUIN RODRIGO GARCIA ALV ARADO, NOTARlO, del domicilio de 
Sonsonate, comparecen los Señores: LIDUBINA MARIBEL HERNANDEZ DE CORNEJO, de cuarenta 
y cuatro años de edad, comerciante, del domicilio de Cuisnahuat, Sonsonate, con Documento Único de 
Identidad número cero dos mil1ones doscientos ochenta mil quinientos cincuenta y tres guion uno, actuando 
~n c~idad de Alcaldesa Murn~!pal,_cleL Municipio de Cuisnahuat, quien en el anterior contrato se denominó 

"EL CONTRATANTE", y asimismo lo hará en lo sucesivo, cuya personería al fmal relacionaré y 
CORONADO ANTONIO QUINTANILLA RUIZ, de cuarenta y seis años, del domicilio de 
Sonsonate, con Documento Único de Identidad numero: cero un millón trescientos veintitrés mil 
doscientos dieciséis guión uno, actuando en nombre y represent¡¡.ción, en mi carácter de 
Representante Legal de SICELCA, S. A. de C. V. Con número de identilicación tributaria cero dos 
diez guion cero siete uno dos nueve nueve guión uno cero uno guion tres, que en adelante se denominará 
"EL CONTRATISTA"~ y ME DICEN: que reconocen por su orden de comparecencia y en el carácter en 
que lo han hecho, como suyas las firmas que anteceden y que se leen "ILEGIBLE" la primera y 
"C.A.Q.RUIZ" la segunda, de cuya autenticidad doy fe por haber sido puestas en mi presencia de su puño y 
letra por los otorgantes en el orden de comparecencia, documento en el cual han celebrado un CONTRATO 
DE OBRA, del Proyecto: "ELECTRIFICACION Y AMPLIACION DE ENERGIA ELECTRICA EN 
CANTON SAN LUCAS 2da. ETAPA, CUISNAHUAT", de conformidad con las especificaciones técnicas 
y planos de construcción de la carpeta técnica y demás documentos contractuales que para tal efecto han 
especificado, siendo el plazo de su ejecución el de SETENTA Y CINCO días calendarios contados a partir 
de la fecha qué se establezca en la Orden de Inicio de Labores que reciba por escrito de la Alcaldía 
Municipal, aunque el anterior contrato tendrá vig'l:!ncia a partir de la fecha de su firma por las partes, pero para 
efectos de computar el plazo de la ejecución se tomará como fecha de Inicio la fecha señalada en la Orden de 
Inicio, y finalizará cuando "EL CONTRATANTE" haya realizado la recepción final de la obra y a entera 
satisfacción de la misma. Además me ratifican que el monto del contrato es de CIENTO VEINTE MIL 
64/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERJCA, que además reconocen y ratifican 
todas las demás cláusulas, especificaciones y condiciones que han plasmado en el anterior contrato celebrado 
en esta misma fecha. Y yo el suscrito NOTARIO DOY FE: 1) Que la personería con que actúa la señora 
LIDUBINA MARIBEL HERNANDEZ DE CORNEJO, es legitima y suficiente por haber tenido a la 
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vista a) Credencial emitida por el Tribunal Supremo Electoral en la ciudad de San Salvador el día tres de 
marzo del dos mil nueve, donde se le elige como Alcaldesa Municipal de dicha ciudad para el periodo que 
comprende del primero de mayo del dos mil nueve al treinta de abril del año dos mil doce, la cual se 
encuentra finnada por los señores Walter Rene Arauja Morales, Magistrado Presidente, Eugenio Chicas 
Martinez, Magistrado Propietario; Julio Eduardo Moreno Niños, Magistrado Pr-opietario; Mario Alberto 
Salamanca Burgos, Magistrado Propietario; Eduardo Antonio Urquilla Bennúdez, Magistrado Propietario; 
Jos[ -Heriberto Alvayero, Secretario General. 11) Que la personería con que actúa el INGENIERO 
CORONADO ANTONIO QUINTANII;LA RUIZ es legal, por haber tenido a la vista a) TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD SICELCA S.A de C.V. 
que lo acredita como representante legal de la misma, b) El Numero de Identidad Tributaria número cero dos 
diez guion cero siete uno dos nueve nueve guion uno cero uno guion tres. Así se expresaron los 
comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que se compone de catorce 
hojas; Y leído que les fue por mí, todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, manifestaron su 
conformidad, por estar redactado conforme a sus voluntades, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. 

Sra. Lidubina Maribel Hernández de Cornejo 
Alcaldesa Municipal 

Ing. Coronado o u t ·na Ruíz 
Representante Leg CA.S.A DE CV 

'ICELCA, S.A. de C.V.j 
,TEL.: 2451.U83712451,?41B 

1 

----- -·----.--~--.. -----·· .. --__ ... _ ... _ ·---·-........._.__ .. __ .. __ _ 
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El SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Oue 
la presente fotoe1)pia es fiel y confonne con su 

r, oñglnel, con el cual confronté. Y que consta de 
5J e\'e folios. y para tos efectos 

del Articulo Treinta de la Lay del Ejercicio Notarial 
de la Junsdicción Voluntaria y de Otras Diligencias. 
firmo y sello la presante.an la c1udad de S~:
'f'\Q~ a lo& b '~1 . dlas del mes df. 
~----del n(v) dos mil &íx<.i)Xh.Q 
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ANEXO No. TAF • 8 
FONDO DE INVERstON SOCIAL PARA B. DESARROLLO LOCAL 

FISDL 
ACTA DE RECEPCION FINAL DE PROYECTOS 

. 
l. Fecha: 14 de Junio de 2011. 

11. TIPO DE PROYECTO Y LOCAl IlACIÓN 

~ ~~ =--------
8. Nombre : ELECTRIFICACtóN Y AMPllAQON DE ENERGtA ELECTRICA EN CANTON SAN 

LUCAS. SEGUNDA ETAPA-

JURJSDfCCION OE CUISNAHUAT. 

c. Localización~ x::Sonso~~'*'~--~Cu-=isnlhua~~t _.._xSa:c.n!..IIL=:uca=s 
~ Municipio camón Caseflo 

111. CERT1F1CACION. 
Reunidos en et Cantón San Lucas. Uunic:ipio de eu.nahuat kMa sel\ores: Udubina Maribel 
Heméndez de Cornejo. Ak:aldela Munldl*; lng. Agultfn Quqn, Represenlante Legal de la 
empresa EJectronica R2M SA de CV. ·SupeMeor Externo del ~; wt Representante 
del ComM M~icipal de Coordinaci6n. e& ·lng~ Coronado AI*Wo Quinlanila Ruiz, 
~ Legal de SICELCA SA DE C. V. ,ten'zador de le obra y la Jng. Karta Cortez, 
Asesor Municipal del FISOL; a efectos de revisar y recibir lo$ tr&bajos eotltempBSos en el 
Contrato de ejeCUción del proyecto antes mencionado, a la& once horas del dla catofce de 
Junio de dos mil once. damos por recibido a entera satisfaccl6n. los trabajos .desarrolado& 
en la ejecud6n de la obra ·eLECTRIFICACIÓN Y AMPLIACtON OE ENERGIA ELECTRJCA EN 
CANTON SAN LUCAS, SEGUNDA ETAPA.MUNICIPIO DE CUISNAHUAT, DEPARTAMENTO DE 
SONSONATE. En vista de haber dado por recibido el proyecto en referancia. lo& suscritos 
dan su · f10al al mismo. en virtud de Jo cual ftrrnamos la presente Acta. 

VoBo lng. 
Asesor Municipal del 

Repte&erUnle del 
Comité Municipal de 

Coonlnaci6n 

SIC~lCA, S.A. DE C. V, · 
Te !; : 2450~4406 

~i.' ~~ .____.__ .. __ 
...,.._,.. 

'1 ' 
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la presente fotocopia es fiel v conforme con su 
original, con el cual confronté. Y que consta de 

un folios, y pd ra los efectos 
del Articulo Treinta de la Ley del EJercicio Notanal 
de la Jurisdicción Voluntmily de Otras Diligencias, 
firm~o v. sello la pre1ente,en la ciudad de Só.".SO -
0(_ a los ~\'< L. dlas dql mes de 
~ M aho dos mil...~~di.::.;t.._i"t. ... c.< ... ;v...;'-"'..o......,......__ 

o 

o 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA ISABEL ISHUATÁN 
DEPARTAMENTO DE SONSONATE 

EL SALVADOR, C. A. 

A QUIEN INTERESE 

Por medio de la presente hacemos constar que la empresa SICELCA SA DE CV. realizó 
el proyecto denominado: .. Electrificación en Caserío San Benito, Cantón El Paraíso, 
Municipio de Santa babel lshuatán, Departamento de Sonsonate". Con un monto de 
Doscientos trece mil doscientos treinta y tres con 96/ 100 Dólares de los Estados Unidos de 
América ($213,233.96). desde el mes de febrero del año dos mil ocho al mes de julio del 
mismo año, con un plazo de ciento cincuenta días ( 150). 

O La cual cumplió con todas las normas establecidas para la ejecución del proyecto, con una 
entrega pronta y oportuna, el Ingeniero Juan Francisco Zepeda Pineda realizó la función de 
Gerente y Residente en el Proyecto. 

o 

Y para los usos que SICELCA SA DE CV, estime conveniente, se extiende la presente en 
el Municipio de Santa Isabel Ishuatan, a las nueve horas del día vemtiséis de julio del año 
dos mil dieciocho 

SICELCA, S. 
Tel.: 2450-4406 

8 6 

Avenida Gustavo Guerrero. Calle Principal, Barrio el Niño. PBX: (503) 2420-6400 FAX: (503) 2420-6402 
a/caldiamunicipaldesatJtaisabe/@J•ahoo.com 

-- -··--. 



El SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que 
la presente fotocopia es fiel v conforme r~n su 
original con el cual confro"t{> Y que consta de 

t.tO fo - ~ v • a los E~ t :IJs 
del Articulo Treinta de la LJY G"l . ,~:rc1cio N:,t ,,.ul 
de la Junsdicción Voluntena y de Onas Dilt~ellctu, 
firmo !'tilo la presente en fa ciudad de Sü·"~Su ~-
(\ ,, ~ tt los t.\. dldS 11~ OIP.~ de 

ª "9Q>k'O delailo dot md V.YJ __ 

o 
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Nosotros MAGDALENO ANTONIO GUZMAN DIAZ, de Cuarenta y Seis anos de Edad 

Agrict~:ltor en Pequeño, del domicilio de Santa Isabel lshuatan. portador de mi documento 

Único de identificación personal n~·ro cero uno doscientos sesenta mil ochenta guión ocho, 

actuando en nombre y representación de la Alcaldía Municipal de Santa lsabellshuatan, en 

mi carácter de Alcalde Municipal, según credencial extendida por el Tribunal Supremo 

Electoral en la Ciudad de San Sal,ador, con fecha seis de Abril del dos mil Seis, disposición 

legal que le confiere la representación legal )' los artículos 17 ~ 18 de la Ley de 

Adquisiciones ) Contrataciones de la Administración Publica. los que me conceden 

facultades para firmar en el carácter en que actllo, contratos como el presente, en 

representación de la institución que en el transcurso del presente instrumento se denominara 

"La Institución Contratante", y CORONADO ANTONIO QUINT ANll.LA RUIZ , de 

cuarenta y cuano años de edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de Sonsonate, con 

Documento Único de Identidad número cero un millón trescientos veintitrés mil 

doscientos dieciséis guión uno, actuando en nombre y representación de SICELCA S. 

A. DE C. V., del domicilio de Sonsonate, con numero de identificación tributaria cero dos diez 

guión cero siete doce noventa y nueve guión ciento uno guión tres, tal como acredito con la 

Escritura Publica de Constitución de Sociedad otorgada en ia ciudad de Santa Ana, inscrita 

bajo el número cuarenta y ocho folios trescientos cincuenta y nueve al trescientos sesenta y 

ocho del libro numero un mil quinientos treinta y uno del Registro de Sociedades que lleva el 

registro de comercio, bajo los oficios del Lic. Rony Alberto Murillo Lara, quedando establecida , 

tal como ha sido expresada, en la que además reúne los estatutos vige~tes que rigen la 

sociedad, de cuyas cláusulas aparece que su domicilio y natumleza es tal como se ha 

relacionado; que dentro de sus finalidades se encuentra otorgar actos como el presente; que su 

plazo es indefmido, que la Administración de la Sociedad podrá ser confiada a una Junta Directiva 

o al Administrador Único, quienes duraran en sus funciones cinco anos pudiendo ser reelectos; 

que corresponden al Presidente de la Junta D~tiva o al Administrador Único, en su caso, la 

representación judicial y extrajudicial de la Sociedad, el uso de la firma social. celebrar toda 

clase de contratos y contraer toda clase de.. obligaciones, tales como las contenidas en el presente 

acto, dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro de Sociedades el día dos de Junio del ano 

dos mil. Que en el transcurso del presente instrumento me denominare "la contratista" y en 

los caracteres dichos, M.\NIFESTA..l\10S: Que hemos acordado otorgar y en efi 

. CA, S.A. DE C.V. 
~ ......... ·el.: 2450~4406 
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el presente CONTR-\ TO DE REALIZACION DEL PROYECTO 

"ELECTIUFICACIO~ E:'\ CASERIO Sr\.~ BENITO, C:\~TO:\ EL PARAISO" 

SANTA ISABEL ISHl.:ATAN. En el presente contrato. los siguientes tém1inos serán 

interpretados de la manera que se indica a continuación: a) Contrato: es el convenio celebrado 

entre ÁLCALDIA Ml!l\1CIPAL DE SANTA ISABEL ISH1JA TAN con SICELCA, .-
S.A. DE C.V. de confonnidad a Jo-ofertado, a cambio del debido y pleno cumplimiento de sus 

obligaciones plasmadas en el presente instrumento; b) Precio del Contrato: DOCIENTOS 

TRECE MIL DOCIENTOS TREL','TA Y TRES CON 961100 DOlARES DE LOS ESTADO 

UNIDOS DE AMERlCA($2J3,233.96), c) Suministro: " ELECTRIFICACION EN CASERIO 

SAN BENITO, CANTO~': EL PARo\ISO" DE SANTA ISABEL ISHUATAN, de 

aCLierdo a las especi ficac iones técnicas detalladas en las ba:;es: d) Contratante: Alcald ía 

municipal de Santa Isabel lslmacan; e) Contratista: Sicelca. S.:\ . de C. V. t) L~!y de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica: que en adelante se 

denominara LACAP. El presente Contrato se sujeta a todo lo establecido en la LACAP, así 

como a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias siguientes. 1. OBJETO DEL 

CONTRATO. El objeto del presente contrato es la ejecución del proyecto arriba 

mencionado según las e5pecificaciones técnicas de las bases. Tales servicios serán 

suministrados durante el plazo y en la fom1a establecida en el presente contrato. A efectos de 

garantizar el cumplimiento del presente contrato, la institución contratante podrá realizar todas 

las gestiones de control en Jos aspectos material, técnico, financiero, legal y. contable, que 

razonablemente considere necesarias a efectos de salvaguardar los intereses que persigue. 

IL PRECIO Y FORMA DE PAGO* El precio total por el suministro objéto del presente 

contrato asciende a la suma DOCIENTOS TRECE MIL DOCIENTQS TREINTA Y 

TRES CON 96/100 DOLARES DE WS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA {$ 

213,233.96). El cual será pagado por la Institución contratante de la siguiente forma: no 

habrci anticipo para la ejecución de este Proyecto previo acuerdo entre las partes. Se 

desembolsaran estimaciones mensuales según avance de la Obra ta cual será aprobada y el pago 

se realizara en la Tesorería de esta Municipa!idad, a través de la Unidad De Contrataciones 

y Adquisiciones del contratante.- Los precios ofertados por la contratista incluyen el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes (vluebles y a la Prestación de Servicios (IV A). Ill . .. 
PLAZO. El plazo del presente contrato será de CIENTO CNCUENTA DIAS 

CALENDARIO, los cuaks se contaran a partir de la Orden de Inicio. Pudiendo prorrogarse 

tal pJazo de confom1idad a la LACA..P y a este contrato. IV. FORMA DE E~TREGA Y 

RECEPCION. De confonnidad al articulo 44 numerJI de la LA CAP~ a la cláusula de las. 

;~. \ , 
, 

o 

o 
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Bases de Licitación, los (b1enes, semcios 

amegados en La Akald1a iVtwuctpal J~ Santa Isabel bhuatan 

establecidos. La recepc1ón del sumimstro se efectuara de conformidad a los aniculos 

literal J y 121 de la LACAP. V. OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE 

(COMPRO.l\flSO PRESUPUESTARIO). La lll.sUtooón ~onlratante ha~.:c cOI\Star qut: d 

importe del presente contrato se hará con aplicaciÓn a las cifras presupuestarlas 

correspondientes. VI. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El contratista se obliga 

a lo siguiente ha efectuar reparaciones adicionales a solicitud del contratante obligándose a 

cobrar precios del común acuerdo. VII. CESION. Queda expresamente prohibido a la contratJSla 

traspasar o ceder a cualqmer tnulo. los derechos y obhgac1ones que emanan del presente 

contrato. La trasgresión de esta dispostción dará lugar a la caducidad di!! contrato, 

procediéndose además a hacer efectiva la garantta de cumplimiento de contrato. 

VIII. Garantías. Para garantizar el cumpltmi.:nto de ia~ l.•bhgacJon.:s emanadas dd 

pr~:.cn le <.:tmtrato b con1rai J~la -;..: <"•bh g<~ a pre<;entrtr a lu IthiJ tnnón conrra!ame en !o:: 

plazos qw:: :¡ commuJcwn ::e det<t!Lm: n) G~lt'antía dr. Cumplimiento d'~ Contrat,i. por 

hnbllcs y pür UN A:\:' O. S1 d pla.m ilel .;;ontrato se prunoga } l:1 m:¡;:;, n fecha de 

YencJJuiemo del mismo cae fuera d~J penodo cui)lC!1t:J por b garantía. el Contratist.:t 

nece~ari,J:; pJTa cubrir la tot:t!Jdad delnu~; o p!::vn turnractu~l m=ts nt'' ent:t días. En to..I1J 

ca:~o (:5ta Cr.wmna de Cumplimiemo dei Comrar1.1 tendra plena-;. igencia y 'alidez uucntras 

t~l contrato no haya ~rd(' liquidndu ' ha.\ a sido aceptaJa por ~1 Contrat;mle ia GJ.ramia de 

But~n•t íJbrJ. e~t~l cin:um.t:.lrJWI lkb.::!rG quedar pk'llJ.ni<i!nte l.~tablecida ·,-n el ducwn.:mo 

emHH.lo por la mstiluctún b~mcima. a:,;:gwml.;ra o atiruvadnr,t re~poo:;able d~ IJ eml~ton d¿J 

documento. b) (~ar:antía M BuNw l.u\ler;;jón del Anticipo. JJ. cual deb~ni cubnr d CH~tl 

p{J1· ctemn d.e! \·alor dt'l Anucrpo. a un pla~a d;! UN ·\:\:0. Si d p!~v._, tk'l conth1to ;:.e 

pn)rro~a y b nuev~ f~cbu d~ '."i:llCmil~~mo del mismo cat fuent del pe!11JdG cubt¿rto p~rr 

la gJrantia. !:.'l ConHali ~hl s~ obhga il rcno¡ar In garantí.-;. en el plam n~c\Stfl0 para ~ubrir la 

totnltdru.i del nue¡o pbzu conllacnwl nm:. 110\'enta d1a~ ~ í:l manto a garaulll,u tlebet:t :.:t:r 

112ua! al sakl<:; pt'llÚ!t'nie <J¿J .-\ntiCiPi! btn !,•arantia sera dl~' u:::l ta al C.mtr~m:,ta una ¡ .:1 
~... . . .. 

1 

hay;¡ r~mrl!gr~ckr al C'ommr:~nte el '· .ilur t•·t:-~! ~ki antJ ctpr. r(t\.'ib¡do. e) Garantía de Hm~na B 8 

' 1 1. 
Tel.: 2450-4406 
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de b. maln cal!di:1d d~ !a !)bra obJ!:'h.) d.d comr:no. E::.1a g:l!<ttlil:t s~ h:;r:l <::b:m a. ~i l!i 

Ct•llll<ili~l:t nü ~~~¡x·rlde ~n !.):~ pb,·os e" tabh~¡;iJ•)) ~n d R::cLa;¡,') d:.•i ( u n ta m.:nl~. para la 

cNrecctón de lv:. dt.''iperlt.~cl<X:: qu;: ~"te:: le -;~)abre' qu;;>: ~~í~n ,¡mp3r<.:dt ,, p•.•r l:: garantin. 

dj (;at<mtia d(~ Pa~o 3 Terc(·ms, pt.'r el Di~z p•.)r rt~:nto tkl \ al\,¡ dd '-nnrmtc• ~ ·¡ un 

pJ;:m, de ü N AÑO . .Si ~'i piaí.•.' dt:,i L~oJnnltli :;e pr.:;rruga y b nul~\ a f.:d1.1. d~ \ i:w.:m11¿ n!'i 

dt•l mism~ ene fu~ra del p~·nodo cu1)leflo poi ln ganuuía. el Contr<lt i~tn -,,: obhgn :t renoY3.r 

Ll gnl'.ltllia en t>l plat.o n~cesario paLt -:ubnr la tulahdnd dd nue\·,, piaN cc.mra.:lual m:.t, 

novi:'llí::t dias En todo cns\~ esta Gar:mtw hmdnt pl~n:t vigencw:; v::tlHit::l n:Jk'mras e! contrato 

no ha~ a sidi> hqtudado v hn~ a sal·' ;.1-:~pt<1dn p0r d ('(.•ntr:u.mte la G~1r:mun tk Buena 

l:t enüs1ón del dncurnmro e) l'óliza d!' Srguros contra Daf1os a ten:eJ o'i a favot• <t<·l 

Contmmntc~~ [<;ta polu a ')l'fÜ por C3liltdade-::. llt.> menore'5 !le' 3 _) l !N \ tll . J)()('JF~ roe; 
DOLARE~ ('S J ,200 00; pN <hño~ pc; -5on:1lc~ indiYJdu,lieS. b) ( !'"~( O J\ IIL 

OCI·ICJGE:-.:TOS IX>L·\RE~ (S.S SiJCi '.ltJl pN dnno:: md.mchmles <1 2!rupn di! pt'rs.)rm:.:: \ 

d CI~CO \ IIL OCl· IOC'Il~ ~TOt:; l ..-;~ .. :-,íJP 1·0 ) pN dano:. J !;t propied.::d. l.b ~.lnlli.'Üid~ :· 

mdjcJdas 5011 rmnimas \ no hnJJTatl b f~:::-pon.-sa b!ljdad del ( (Jntrati !.tél n p lill0 de la 

pohz.a en nmgún caso deberá ser menor d~ U).! AÑO contad<' a part1r de l:t l~cha de ;;u 

cae fuera del pcriod(l culn~rto por la póli1~1., el ('t)ntratist.a se obhga n reno\ ar la póh.1.a en 

el plnz.o necesariq para cubn.r la tc,!altdad del nu~rü plazo contractual. y O Póhll de 

S~guro de Pr<.Jtetción Contr5 Todl' Ri~!:.go Para Las Cnrutruccit.1th~:;, En Pr(.l<:l'~O ~ El 

CONTRATISTA estará obligado. a udqumr en tul plnt:o no mayor de Tremt-a dl<l:> a panir de 

In fecha de micio de la~ l)bra~ una pulu a para prot<!cdón tle bs comuuccioni!s i:fl 

proceso, durame e! 11empo que dure la constmcoón La. púlt.w deberá cubrir toda; l::.s 

L:br~LS a ~ecu1ar, es decir qm' el 'túr.r d;:; e!:. te st.~guro ddY..!r~ lomar lo .:1 l'nntra! i ~tél p::-r el prí:ci(.t 

toral Lid contrato. La) obras deb~rán t¡Ut'.{.br cubt~rta::; contra lodo r ie-.20, indu<;l\.: termri~mo 

Et pl.:u.o de la póliza debetd ~tar '1g~n1e hast.Jla tt' .. t:epción de la Obrn. St ~J pb.zu del omtratc; 

se prorroga) la mt~Ya f.:x:h:1 de \ mcJmi::nto del mismo c:ae lh~.J:J del p~nodo ~ub1~rto por 1.1 

.póh~.a. el ümtruus1.1 se obliga :1 r~no' ~tr l:i púll/a t.'!ll d pla!<"l n!!t~mu p~ra l'ubnr lu ¡,1tahdac.l 

de! mt:~\0 phzo cüntr.t~iliJ! 1''\cl obsti.nte la.: ,_,h1 i~.<1CH111~s i]U\! ~1qt.• :,~: ~ -;l:tbhxen de 

contr<~wr pv! lla~ d\! :.eguros d t ~mr,I!JC i,J :.~Ut~n 

o 

o 
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todo momcntt' el único I'L'SJ"'n~tblc.: ~ pwtc.:gcr.i al Contrat.unc ~ al ~urcn isor de Ohra fr<:ntc .1 

...:u,1!quia rcclamJción de ICIC\.TO'> P• r ...:c,nccptn de in~kmni/J..:Iún pur d.a!Hh de cualqui~t 

naturalc7a <.' lc'iioncs t.:~ll'iJilralc ... producida' Cl11Jll) con,ecucnci,t de b ~jecudún dd 

Conttato por el Contratista. 'i t h Subcontratista~ ) s u n:-,rccti\ a p..:r-;pnal J a o, garamia..; 

scrvirn pam asc§.'Urar qut! d Conu·~,i.t..;t:.l n:<.p~)nJcr:t pt.)r \ i..:it;:, G..:ult,), :· ..:tt:.Jk¡uicr lhlla ,, 

desperfecto resultante di! la mala C<llklad de la obra objeto dd contr.uo ~ r :.ta'i garantía' ~e 

harán electivas, si el ümtrati'lla no n:spondc en los pb/\)~ 1!'-tabk.:itiL,S en d rccbmo del 

Contratante. para la corrccdón de lo<> d~c:,pcrlectos qu~ e ... rc le 'ciialarL' ) que e:.tt!n 

:unparack1'i por la garnntia.- ~¡ no -..e pre ... entarcn lao;; ;prantbs A ~ B: en t:l pl~vn 

~:-,r:~blcciJü. ~e h:ndrñ Jl(' r c.u.lul',1dn d prcs<:tllc ~o ntralt' ~ .,e cnr..:nd..:r:t \¡uc d (. ''lllr.ll i-.1.1 

i1.1 dcc,í-,tido tk -,u .:• li:tta h.1_i ... :nJ,,..,~ cf~cli\¡h bs g.t r.111lt:t' c't.lbl:.:~..id.ls. ~in JctrimcntL• 

de la acción que le comp~tc a la in<;titución ( onrratant~.· p.1r.t r.:d:unar ¡¡ .. .., dai\0-. } 

pcduicios resultantts. IX. l'l\C'U~ !PLlvllCNTO. En caso de mor.t en el cumplimienr0 por 

parte del Contratista de las obligaciont:s emanadas del presente contrato, se :JplicJran la:. 

multas establecidas en el ankulo 85 LACAP. El Contr~Hista c\.prec.nmcntl! se <>omcre :1 

las sanciones que emanaren de lu ky o del presente contr:110. b.., qu~ scrún imrue"ta.:. 

por la lnstitución Contn.mune, a cuya competencia St" somch: ~~ dectns Jc la imposición. 

X. CADUGJDAD. Además d~ las causales de co.dliCidad establt!cidJ.; 1!11 los litl!rales a) y 

b) del articulo 94 de la L.AC>\P y en otras k~·es vigentes strán causale!> de caducidad la~ 

siguientes: a) La falta de presentación de las garantía de cumplimiento de contrato o de 

las especiales o complementarias de aquella en los plazos cot1'espondient\!:i y en los casos 

previsto'> en la Ley o en el contr:Ht.l: b) La mora del ContrmistJ en el cumplimiento del pla1.0 

del presente contrato o por cualquier otro incumplimiento de su~ obligacÍOJles contractuales 

y cuando las multas hubiesen alcanzando ul 12% del valor del contrato. e) Las ademá~ 

que determine la Ley o el contrato. XI. PLAZO DE RECLAMOS . .-\ partir de la recepción 

fom1~ll deJ(os) suministro(\). la insrirución tt!ndrá un plazo de treima dias hábilc~ 

para ctcctuar cualquier reclamo resp~cto i.l cualquier incontbtmid:ld sob~ d <;tuninistro. XII 

MODIFJCAGION, A.l\-JPLIACION Y/0 PRORROGA. De común acuerdo d pre<;ente 

conu-ato podrá ser modificado y ampliado en cualquiera de sus pm1cs: o prmrogndo t'n su pinzo de 

cnntonnidad a la Ley. Siempre y cuan~o concun<1 una de la" situaciorx:-; ~igukntcs: a) pór 
' motiH>!) de ca')o fortuito o tlll'rla mayor. b) cuando exist.m nul!"'"' nc.:cc-;idndc~. o;icmrrc 

'incubda.., al objeto cumrat:tu~tl. ~ l·) cuando :>tu:jan e .. Hl":l" irnpn.'\ i~th. l'n t.lk' ca,o-.. !.1 

institlh.:ión conlmtante cmitit.l b CLlrrespciiJdi~IU~ rc-,oJu,:ion 

B 9 

nmpJiaCÍtlll O prorrog.t dd COil!nJhl. 1:1 cual Sera firmada po;;tc.:lionm:ntc li'S:· 1~~~~~9.~~~t-= 

SICElCAi •· . 
Tel.: 2450-4406 



pw¡¡ lo cual csk. mismo in-.tnmtcnro acri!Jitam la obligadón contr..ll..tll.tl rc:.ult:.~n~~.: d~ Jkh"' 

:unpliJóún. modilie<.H.:i{m u prL'tTug,L Xlll. DOCli.\·[El\TOS CO~TRACI C.\LE~. 1 onn:u1 

p::lll~ im.:gt~\1 dt.:l pll.!~ntc contra(<) lo~ -,iguil:nt~:; Jo;.:umcnltl~: a) na ... ~ ... J.: l i ;.ita~it) n. h) 

<\Jcnt!a!>. e) Aclaraciont:'\. d) l:nmicnda~ . ..:) Con ... uhas. f) 1 a t)lctta . g¡l.a tc.:-.nluciún dt: 

ndjudica~.:ión h) Dt~llllli..'Otl''- dc pctici\•n d~ .;u m ini~tros, i) ltlh:rprd.t~it'n..:-. ¡; in.,lru¡;ciL•nc:. 

:.obr~ IJ li.1nna de cumplir las oblíg.:~doncs fi.mnuludas por la lnstitut:Ít1ll c.:otHratantc. j} 

Garantías. k) Re~oluciont:~ mmlific3ti\,JS,) 1) Otros documenl<.)5 yuc cm.maren dd presente 

ContratLl. 1-:n caso de contro\'ersia entre ~c,tQ:; documt!ntos ) d Cl1ntr.Jlt). prc\·ab:er;i 

e::.tc úhi m o. XIV. INTERPRKTACIO.'i D.EL COI'ITRATO.IX ct•nt:·•mlitbd al ar~i~ulo S-l 

incÍ'-o(h 1 ~ ~ ~ ~ ~k la l AC.\P. la ln:-ti!u..;i~u1 contrat<Ult~ ':11:: l'l:~1va !.1 t:k·uh.t,l d..: nltL·rpre~ar d 

prc ... cmc ,:(•lllra!ll. de wnlvm 1:JaJ .1 Lt <. on.titth .. ión d.! la Ri!publi..:J. la 1 \l \P. cJ t:nu ... 

kl-!1:-hlá'n up li~abk : k .. ., l'll lClp.tk:-. G~n!!mlc.; dd Dcr.:..:lw ..\Jmini:ilmt i\o: J.: la 

tom1a que mas convi.•nga al intcr'l!s publico que <;e pl\!tcndc smíst:lccr dt: Jom1.1 directa o 

indirecta con la prestación objc:lO dd prc.!'>Cllte in~trumcnto. pudiendo en tal ca-;o. girar las 

instntc!.!íunt::> por c!icritt> que :il rc.:~pct:to ~On'>ídcn: co~ncnicnt~~ . El contr..uisra 

c~prc:-<unentc: accpt1 tal dísp~1~icion ~ :.t: obliga a dar ..:strictl' cwnplimi\!nto a la' 

instrucc ion~:. que ~•IJC~j")l!cto Jictc Lt in!>titudón ..:ontrataml! la:- cuaJe~ le :,cmn comt1111caJas JXlt' 

medio del .Jefe de la unidad de comr:.naciones ) adquisicionc" (U:\( 1). XV . 

.MODlFlCACION UNILATERAL Qu..:Ja comenido por ambas p:.1rte:. qu~ cuando d 

inlt!rés publico lo hkiera n~cesario, sea por nccl!sioodcs nuevas, causas imprt:\'btas u otras 

circunstan~ias. la institución contratante podrá modificar de lonna unilaleral el presente 

contrato. ~mitiendo al efecto la resolución correspondiente. la qu~ lom1ara p:.~rte integrante 
, 

dd presente ~omrmo. Se emiend~ l¡ue no será mo<.Iinc.:able de fonna susmn~al, d objeto Jd 

mismo. que en c<ISO que se altere clt.-quilibrio financiero del presente contmto en detrimento dd 

contratista, este tendrá derecho a un ~juste.! de precios (ArL 88 LACAP) y, en general qut! toda 

moditic.'lc.:ivn scr.í enmarct~da dcntl\l de lo!. pari.\metros de la rncionabilid::1d ) buena t~. XVI. 

CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Por motivos de casos tortuito::. o fucrz.:t 

mayor y de conformidad al aniculo 86 de la LACAP el contratista. podrá solicitar una 

prormga del plazo Jc cumplimiento de las obligacionl!s comrJctualcs o[~jeto del contrato en 

~jc~ut:ión. debiendo justificar; d(x.:Uml!nta•,su solicitud. 1:.t cual para que sea d~cti\J. dcber..i ~r 
' 

aprob•1da por d contratan!~ ; si pnxcdicrc la aprobación. el contrmi:-ta dd1c1<Í entregar 

In ampli:.tl'ión de b g.Jr.utti:J di.! t.umplim"-:ll!o de C•.mtralo. L~ nltXi<l ca~o. ~ .l¡xu1L' dt: b facultad de 

la institución para otorgar tal prorroga, la misma se concederá por 

medio de resolución razonada que fonna parte integrante del presente contrato. 

o 

o 
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.. ~ • J. f ,.._ .. · .: • • ·,·· .• ·. ·, · · ,.· f : ( ·: f ·, . :- • i ~ 
_ •. • \ : L ; •• • ... ·• ' .. • • 

. En la Ciudad de SanUl Isabcllshua~· Departamento de Sonsonate,·a ~as ocho horas del día 

~.diceiséis de ~ Enero :del año dos mil:ocho. Ante mi, JOAQUIN ;RQDRlGO ·GARCIA 

- ALVARPDO , notario-con domicilio_~n la ciudad·de Sonson~te ,.com~n;por: una 

:·parte· el ·Sr. y el Sr. MAGDALENO ~NlO. GUZMAN·DIAZ. de Cuarenta y Seis anos de 

.Edad .. Agri~ultor· en Pequeño, del domicilio de Santa ·Isabel · lshuatan, ·=· ;portador· de mi 

.-d~to. Úrúco de identificación personal .numero cero.W10 doo:icnfOS:SCSellta mil ochenta 

··guión: ocho, ,actlJando en .nombre ;y~ reptesentación ·dc la ·Alcaldía Municipal de Santa Isabel 

· Ishuatan,• en· mi carictcr. de Alcalde Municipal, según credencial· extendida ¡Xfr :el Tribun01l 

J:Supremo Electoral en la Ciuc.Jad de San Sah•ador, con fecha· seis de, Abril del dos mil Seis, 

d.ispaiición legal que le confiere la representación legal y los artículos diecisiete Y dieciocho 

.de la .Ley de. Adquisiciones y Contratacion~s de'. la Administración•Publica, ·los •quc le 

: confieren facultades·~ fumar en: le. carácter .en que actuó contratos ·como el presente, Y. por 

·.otra ' parte: comparece el Sr: .<;oronado Antonio .QuintanillarRuiz, ·Ingeniero· Electricista, 

.Rep~sentante ·Legal · de SICELCA· s.,:A.:. DE C. -v~ ~ del· Domicilio de. -Sonsonate,. con 

•.Documento. Único de. Ldentidad Número cero un millón trescientos .veintitrés mil. doscientos 

dieciséis guión WJO ., con ·numero de identificación tri~ cero dos diez gui6ri cc::rti siete doce 

noventa. y. nueve. guión ciento uno guión tres, taL como acredjto con:Ja·Escritwa Publica de 

·.Constitución de Sociedad .. otorgada.-en · Ja :ciudad de . Santa Ans,l:\i.riscrita~ ·bajo !el·' número 

cuarentary .ocho::fulios .trescientos.cincuenta y ·nueve .al..trescientos sesenta y .. ocho del libro 

, nwncro, un mil quinientos treinta· y unQ ·del Registro--de .Sociedades·que· .lleva el registro de 

. comercio, bajo. Jos oficios:del -hic. Rony ~berto·Murillo Lam;~uedando:establecida tal. como 

. ha ·sido. CMpresa.da, .. en Ja ·que además· reúne: los ·estatutos .vigentes que: ri#J! lá .. soc¡~d, ·de 

cuyas cláusulas apan:cc que su domicilio y natwaJeza es tal·como se ha relacionado;· que dentro 

de Sl.,lS finaJidades se encuenlra otorpractos~o ·el pres.en:le; que.su plazo·es indefinido, que la 

.Administración.de la Sociedad podrá·ser .. confiada a ·~ Juota ·Directiv&.Jo al·Administrador 

.-Único, quienes,duraran en sus funciones• cinco anos pudiendo: ser reefectos; q1,.1e correspondcn·al 

.. Presidente de !aJunta Directiva o al Administrador Único,:en súcaso;Ja.representaciónjudicial 

y extrajudicial de la Sociedad, e luso de la firma social, celeblar tbda cla.So!de contratos y contraer 

toda clase de obligaciones, taJes como ~ contenidas en el presente ~ dicha escritum se g 0 
encucn!Ia inscrita en el Regis!ro de Sociedades el día dos de Jwtio del ano dos mil. ME DICEN: 

que reconocen como suyas los conceptos vertidos en el anterior docwnento en que los 

.. ~ ,J 



XVU. SOLUCION DE CONFLICfOS. Para resolver las diferencias o 

· conflictos : que .. surgieren · .dwantc la ·. ejccució.n • del. presente ·contrato, . se estará: a · lo 

.:dispuesto • en:'eJ ;··Titulo VIH, :capitulo • 1 de·.ta : LACAP. XVIIL ··TERMINACION 

• BU...~TERAL. i . · Las . partes ·contratantes .: podrán, de. confmidad al -•art[culo ' 95 . 

LACAP,··· dar ·· por.- ~emfinado -'.bilateralmente · Ja' . relaCión' ·.jurídica ~ que emana· del 

• presente ·.contrato,. :debiendo ::eñ · tal .: caso ·.emitirse la. rc5oluci6n · correspondiente .y 

. otorgarse -.ek lnstrumento ·de- rescisión-· en ·un ~plazo. no . mayorf.-de' ·ocho i dias.: hábiles 

. de·: .notificada. ~:·.taH : resolución.. · .. XJX. · JURIS~ICCION::· · Y .: .. :LEGISLACION 

. AP.IJCABLE. .• Para loS: efectos •jurisdicc,ionalcs .de este: ·Contrato ·las ·· part.es · se 

someten a la legislación. vigente . de . la · Republica de El • Salvador · cuya· aplicación 

· se ·realizara de ·conformidad a ._ Jo establecido : en . el artículo 5 de· la -LACAP. O 
.Asimismo, · se detallan .como; · domicilio especia~ . el · de estl .ciudad:a : Ja competencia de 

··ci:JY.OS :. ·tribunaies.!; se,· someten~ ·i el ·.contratista ... renuncia ¡:al ·.derecho--de;•. apelar .. ·del 

decreto· lde ' ·embargo, ·sentencia ·de· remate:·•y de·:cualquier. otra providencia~. alzable 

~-eñ e k juicio ··que · se :le . promoviere; será. : depositaria :de .los . bienes,·que· se·; le 

· embargaren•,la persona• que la Jnstitución,,cohtratante' designe . · a.~ quien •releva-.. de.; la 

· .obligaci6n.. _-de;! rendir .. ' fianza. . y.:· .cu.entas,-·. ~comprometiéndose .. a , . pagar-: ·los . gastos 

··,ocasionados,· • :inclusive· los · personales,··. aunque.: no ¡ •l)ubiere: "COndenaci6n· :·en· .·costas . 

.. xx.. ... NOT.IFICACIONES; T.odas ·.'las:~ notificaciones.-·referentes::a·· la·' ejecución·· de 

· este :· . .contrato, , serán .·validas ·.solamente · cuando ' ~sean; . hechas -::por .-'escrito · • a • las 

·,direcciones. de:;:las. ;;partes.. contratantes,. ~: pata ·J~uyos ~rectos ·las r -~s!i seftalan . romo 

··lugar.~ .· para.~•1'ecibir·. : llotificaciones. :dos·.: siguientes: : .. GONTRATANTE: : ·Alcaldía O 
·,Municipal· de S~ta .·l$8bel. ·Isbuatan; · CONTRATISTA::.Urbaniiación: ·el . Balsamar ll, 

, -. 

· Así!: nos. :-expresamos.·, los· .•c;omj,arecieiltes;v quienes. enterados·' y. J conscientes· 1 de los 

:ténninos ;'y efectos .legales 'del ·presente.;contrato,. -pol' 'cOnVenir: así.·a·: Jos::·intereses 

.. de ;.!nuestros-.·reP.resentados, .· ratificamQs· :su ' -contenido~ ::en .: fe ::de.~:lo'i:cual· · ·finnamos 

:.en;; la ·ciudad·:.de : Santa rlsabel·· shuatan, .:depanamentc:> · de•1 SonSónate ~ a: ]osJ'Dieciséis 

." ·· .. : .. . 

1 
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ejecutar el Proyecto denominado "ELECTRJFICACION EN CASERIO SAN BENITO, 

CANTON EL PARAlSO", Ubicado en el Cantón El Paraíso Municipio de Santa Isabel 

lshuatan , Departamento de Sonsonate, los cuales se comprometen a efectuarlos en el plazo 

de ciento cinc:uentn dlo.s Calendario contados o partir de la fecha que se establece por 

escritos en la orden de inicio de parte del contratante. Este pagará por los Servicios 

Profesionales objeto del contrato qué se autentica, la swna de DOCIENTOS TRECE MIL 

DOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 96/100 Dólares de los Estados Unidos de Norte 

América ($2 1 3,233.96). El Contratista de manera especial reconoce y acepta que el precio 

de su~ honorarios será cancelado en la forma establecida en la cláusula cuarta del contrato 

relacionado. Ambos comparecientes me manifiestan que asimismo reconocen como suyas, 

el resto de conceptos expresados en dicho docwnento y como propias las finnas que lo 

calzan. Yo notario que autoriza, DOY FE: De que las antes dichas finnas, son autenticas, 

por haber sido puesta a mi presencia de su puno y letra por los comparecientes., estando por 

lo tanto facultado para otorgar este instnunento. Así se expresaron los comparecientes a 

quienes les explique los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de quince 

folios útiles y leídas que les hube íntegramente en un solo acto no interrumpido, ambos 

manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia f11man corunigo. OOY 

FE. 

SICE[CA, S.A. DE C. V. 
Tel.: 2450-4406 

Representante Legal'éJe CELCA S. A. DE C. V. 
lng. Coronado Anto io Quintanilla Ruiz 

9 t 
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MODIFICACION A CONTRI\TO DE REALIZACION Df-1 PROYECTO 

"ELECTRIFICACION EN CASERIO SAN BENI ro, CANTON EL PARA ISO" SANTA 

. ISABEL ISHUATAN. 

Las partes, de común acuerdo, acordamos modificar la cláu~ula VJII GARANTIAS en la 

cual se define la Garantía de anticipn debido a que no se pagará anticipo parn la ejecución 

del proyecto "ELECTRIFICACION EN CASERIO SAN BENITO. CANTO~ EL 

PARAISO''. 

Además se modifica la cláusula ll PRECIO '{ FOR~IA DE PAGO para la cual c;e elimina 

el anticipo y el pago será por medio de Estimaciones mensuales según avance de la obra. 

Quedando el resto del Contrato sin cambios. 

Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y concientes de los Ténninos 

Legales de la presente finnamos en la ciudad de Santa Isabel Ishuiatan. Departamento de 

Sonsonate, a los uno del mes de Febrero del dos mil ocho. 

... # ' 

SICElCA, S.A. DE C. V. 
Tel.: 2450-4406 

lcalde Municipal Representante Le al de 
gdaleno Antonio Guzmán Díaz Ing. Coronado nio Quintanilla Ruiz 

~==============~ SICEL , S.A. de C.V. 
TEL.: 451-2418 

Ambos comparecientes me manifiestan que asimismo r co s, el resto de 

conceptos expresados en dicho documento y como propias las finnas que lo calzan. Yo 

notario que autoriza, DOY FE de que las firmas impresas, son AUfENTICAS, por haber 

sido puesta a mi presencia de su puño y letra por los comparecientes., estando por lo tanto 

facultado para otorgar este instrumento. Así se expresaron los comparecientes a quienes les 

· 1 · 

explique los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de un folio útil y leídas ·. # ' 

que les hube íntegramente en un solo acto no interrumpido, ambos manificstnn su 

confonnidad, ratifican su contenido y para constancia finnan conmigo. 

1 
9 2 



El SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que 
la presenta fotocopie es fiel v conforme con su 
original, con el cual tonfronté. Y que consta de 

S g¡ S fohos. y para los efectos 
del A.rtículo Treinta de la wv del E¡ercicio Notarial 
de ta Jurisdicción Voluntaria y de Otras O~as. 
'."mj~o y sello la preaentJ~n le ciudad de . -
~- a los d.~1. . . dlas ctel mes de 

U. o$\9 del año dos mil C\tS'?ú\:>~ 
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FONDO DE INVERSION SOCIP..LP!\Rt\ EL DESARROLLO LOCAL ¡_j_· 
-· · -· FISDL 

ACTA DE RECÉPCION FINAL DE PROYECTOS -~·1 . 

Fecha~ '26 d_e_S_e_p_t_ie-~-b-r-~-d-e_2_0_0_8~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~ -~·~-

TIPO DE PROYECTO Y LOCf.~UZ/\C.ló:·· ! 1 

A. Código :198140 

8 . Nombre :E!ectriftca:;ión en Ca~eíio Sr!r. Rani'·:;, C; ntó:l E! Pc:r:-::-• -o 

C. localización· SONSONAIE STA i3 •.eEL ISHIJ,:'.T/·' l E'~ PN·:>, t30 Sr N E!E' HT0 
Depart::m'::ntc r· ~t:nicip!o C\-!!it.-'1:1 C::-=~·:o 

CERTJFICACI ON 
.:·: 

i~ncisco Zepsda 
. p.A. DE C.V . . 

1( 
{ 

1 1 

1 

1 
1 
t 
1 

. ' 



El SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que 
la presente fotocopia es fiel y conforme con su 
original, con et cual confronté. Y que consta de 

Vf\ folios. y para los efectos 
del Articulo Treintu de la ley del ~¡mcecio Notun.:l 
de la Jurisdicción Voluntana y de Otras OlliQelt_..; tdS, 
firmo 'f'Bllo le presen .en la ciudad de~- -

0 u .. !Y . a los nrt. cr~~ ( 0. • a ",\ d~ 
_O:fll2 s hl del año dos mll...,.¡,.c~'N~~~xo-.. 
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Servicios de Ingeniería y Construcciones 
Electromecánicas de Centroamérica 

SEÑORES: 

FORMULARIO 5 

CARTA COMPROMISO 

Sonsonate, 13 de agosto de 2018. 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR (FISDL) 

LICITACIÓN PÚBLICA No 50/2018-85EGRAL-72-FISDL 

Yo, Juan Francisco Zepeda Pineda, profesional en el área de Ingeniería Eléctrica, me comprometo a trabajar para la empresa 

SICELCA, S.A DE C.V desarrollando la función de Residente del Proyecto, en la construcción del proyecto denominado SELECCIÓN 

DE REALIZADOR PARA EL PROYECTO: "AMPLIACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA EN CASERIO 

ALBANIA, CANTÓN EL JOCOTILLO Y CASERiO OCOTE SECO, CANTÓN GUACHIPILiN, MUNICIPIO DE CACAOPERA, 

DEPARTAMENTO DE MORAZÁN", CÓDIGO 344260, dedicándole a dicho proyecto la cantidad de 5.5 visitas semanales de ocho 

horas diarias cada una, durante el ti~po de ejecución de la obra. 

Manifiesto no estar asigna" ,rinqú~ proyecto en forma personal o como equipo que se encuentre en ejecución, con un porcentaje 

menor al 90% de avance 

u:» 
.p-. 

F: , 
lng. Juan Fr 1 co Zepecta.Ein.e®__ _ _ 

F: . - SICElCA, S.A. OE c.v. 
· · - 1ntanilla Ruíz Tel.: 2450 .. 4406 

Residen del pr yect, REGISTRO NACJON,'\L <JE 
ARQ UJTfCi OS E lN G ENH:. R.OS 

1 JUAN FR.1\IlC!SCO ZCPEDA PIN EDA 

LCA, S.A. de C.V. 

~ Ir.-1251 · 
! ,~_Q~Nl~RQ ~-1..~9_1ª-ICIST4 

URB. EL BALSAMAR 11, AV EL BALSAMITO #3, SONSONATE, EL SALVADOR 
TEL: (503)2450-4406 FAXMAIL (503) 2299-3796 

Email: sicelca@gmail.com. sicelca.cm@gmail.com 
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NOMBRE DEL PROYECTO 

Electrificación en Caserlo la Ermita y las Isletas 
del Cantón Palo Verde, Caserlos Renania 11 y 

Renania 11 del Cantón Tierra Colorada y 
Caserlo Petacas Arriba del Cantón Petacas 
Municipio de San Juilllln, Departamento de ' 

Sonsonete, código: 342240. 

Introducción de energla Eléctrica en caserfos el 
Tular, cantón curaren, caserlo llano el jlote, 

cantón caftaffstula y caserlos El Marillo, la joya 
Y la palanca de cantón Chapelcoro, municipio 

de Dolores, departamento de Cabaftas", código 
342250 / 

o o 
Servicios de Ingeniería y Construcciones 

Electromecánicas de Centroamérica 

FORMULARIO 6 

PROYECTOS ADJUDICADOS, CONTHATADOS Y /0 EN EJECUCIÓN 

1 

FECHA DE 'H. DE AVANCE 

FECHA DE INICIO FINAUZACIÓN 
FrSICO A LA FECHA MONTO DEL PROPIETARIO 

CONTRACTUAL 
DE PRESENTACIÓN PROVECTO CONTACTO/ TEllFONO 

DE OFERTAS 

1 

Alcaldla Municipal de San 

11-07-2018 ' 07-12-2018 / 
,. Julillln 

60% $134,418.42 ..... 
Tel. 2461-2900 

Fondo de Inversión Social 
para el Desarrollo Local 

Adjudicado Adjudicado 10% $319,458.10 
de El Salvador (FISDL} 

Tel.2133-1200 / 

íJ --~,..) ,..// SICElCA, S.A.UIC.V. S.: .A 

1Y;d~ F: 
lng. Coronado jJ,¡;.-..;¡, ~illa Ruiz Tel.: 2450-4406 

Representante gel dtf 9/c e LCA SA DE cv 

URB. EL BALSAMAR 11, AV. El BALSAMITO 1#3, SONSONATE, EL SALVADOR 
PBX: (503)2450-4406 

o 
sicelca. cm @qmaíl. com 

o 

PERSONAL ASIGNADO A LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 
CARGO O FUNCIONES EN EL 

PROYECTO: 
GERENTE DE PROYECTO, 

RESIDENTE DE PROYECTO, 
GERENTE DE CONTROL DE 

CAUDAO, ETC. 
ESPECIFICAR EL TIEMPO 

ASIGNADO AL PROYECTO 
(NÚMERO DE VISITAS A LA 

SEMANA DE 8 HORAS CADA 
UNA). 

Julio Cesar Machado 
Castro 

¡, 

Residente 

100% = 5.5 visitas a la 
semana de 8 horas cada 

1 

una 1 

Coronado Antonio 
Quintanlila Rufz 

Residente 

100% = 5.5 visitas a la 
semana de 8 horas cada 

una 
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FORMULARIO 7 

DECLARACIÓN DEL OFERENTE QUE NO TIENE LITIGIOS PENDIENTES 
EN SU CONTRA, NI CONTRA TOS EXTINGUIDOS POR CAUSAS DE 

CULPABILIDAD IMPUTABLES AL OFERENTE 

Nombre legal del Oferente: SICELCA, S. A. DE C. V. 

Fecha: 13 de agosto de 2018 
Página: 1 de 2 

Contratos extinguidos por causa de culpabilidad Imputables al Oferente en los últimos cinco años da conformidad con la Sección 111, 
Criterios da Calificación y de Evaluación 

./ No se ~rodujQ nloguna extinción del contrato RQr causas lroeutablas al Oferente durante eiJ!!riodo astleMiado, de 
conformidad con la IGO 23 

SI se ~eron extinciones contractuales por causas de rulpabíidad i~es al Oferente durante el peóodo esliptjado, de confonnidad con la 

IGO 23. De acuercb al Detalle siguiente: 

fdenlificaciál del Contrato extinguido Monto total del Contrato (valor actual, 
equivalente en US$) 

ldentificaciál del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Direcciál del Contratante: 
Ttpo de Incumplimiento: 
ldentificaciál del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
TiJ)9 de Incumplimiento: 

Utfgios pendientes en su contra de conformidad con la Sección 111, Criterios de Calificación de Evaluadón 

,/ No existe ningún litigio ~endlante de conformidad con la IGO 23. 

í] Utigio pendiente de conformidad con la IGO 23. 

MY:J Resollado como Monto total del 
porcentaje de los Contrato (valor 

activos totales ldenlificaciál del Caso actual, equivalente 
en US$) 

Identificación del Cmtralo: 
~ -- Nombre del Contratante: 

Dirección da Cootralante; 
Asunto en disputa: 
Identificación del Cmtrato: 

-- -- Nombre da Contratante: 
Dirección del Cmtralante: 
Asunto en di~uta: --- -----

NOTA: HACEMOS CONSTAR QUE NO TENEMO LITIGIOS PENDIENTES NI 
INCUMPLIMIENTOS CONT UALES 

SICElCA1 ~.A. DE C.V. 
Tel.: 2450·4406 

-. 
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de Compra de Servicios,3) Detalle de volúmenes de obra ejecutados por cada día u obra 

facturados. 4) Finiquito de Materiales conforme el PRO-SDE-CL-01, sin el cual el pago no 

será procesado. S) Constancia de Devolución de Materiales, si aplica. 6} IPR (Informe de 

Propiedad Removida). 7) Planos "Como Construido" firmados y sellados por el 

responsable de los servicios ejecutados por parte del Contratista, si aplica. Especialmente 

para el caso de proyectos de construcción de líneas los planos "como construido" serán 

presentados para el pago final del proyecto. Los pagos serán realizados, con crédito a 

cuarenta y cinco (45} días, contados a partir de la fecha de la entrega de la contraseña de 

pago. IV) PLAZO: El presente Contrato entrará en vigencia a partir de su firma y tendrá 

una vigencia de UN AÑO, renovable por períodos iguales siempre y cuando las Partes lo O 
acordaran previamente por escrito por lo menos con treinta días calendario de 

anticipación al vencimiento del plazo original o sus prórrogas. El plazo del contrato podrá 

darse por terminado en las condiciones determinadas en la cláusula novena de este 

contrato. V) OBLIGACIONES ESPECIALES DE EL CONTRATISTA. A continuación se 

especifican a título enunciativo y no limitativo, las obligaciones especiales de El Contratista 

y sin mengua de otras obligaciones contenidas en este Contrato y sus anexos. El 

Contratista, de conformidad a requerimientos de calidad y demás condiciones 

establecidas en los documentos contractuales, se compromete a: a) Prestar los servidos 

objeto de este contrato únicamente con personal debidamente certificado y habilitado 

por parte de la Distribuidora en los aspectos de Seguridad Industrial y Medio Ambiente O 
(SIMA). b) El Contratista deberá asistir obligatoriamente a las reuniones de planificación 

de trabajos, a las cuales deberán asistir los supervisores y/o los jefes de cuadrilla por parte 

de El Contratista. e) Los vehículos asignados a la ejecución de los Servicios deberá estar 

permanentemente en la zona de trabajo. d) El Supervisor de La Distribuidora juntamente 

con el Supervisor del Contratista, realizarán un recorrido geográfico en el terreno donde 

se desarrollarán los trabajos, con el fin de evaluar los riesgos a que estará sometido el 

personal que ejecutará los mismos, quedando señalado en ese recorrido cada uno de los 

puntos con alto riesgo, a excepción de los mantenimientos correctivos; en este recorrido 
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el supervisor del contratista realizará la evaluación de riesgo por punto 

Supervisor y Coordinador de LA DISTRIBUIDORA y por el Supervisor de El CONTRATISTA 

responsable de la obra. los supervisores de la Distribuidora y Contratista, deberán contar 

con la experiencia suficiente en el ramo de la Distribución Eléctrica. e) Antes de salir del 

plantel el Contratista deberá llevar a cabo una reunión de seguridad para verificar Equipo 

de Protección Personal {EPP), Equipo de Protección Colectivo (EPC), Herramientas y 

Equipos (vehículos) completo y en buen estado. f) Previo al inicio de las labores diarias, el 

Supervisor de LA CONTRATISTA, realizará una reunión en la cual deberá asistir todo 

Q empleado de El CONTRATISTA que estará participando en la ejecución de las obras y toda 

aquella persona que ellos consideren indispensable, en la que se analizarán todos los 

tópicos de seguridad propios de la obra y se darán las debidas instrucciones con el 

propósito de evitar riesgos, mismos que deberán haber sido previamente abordados en 

las charlas de SIMA. En caso que alguno de los riesgos identificados no hubiese sido 

abordado en las charlas de SIMA, El CONTRATISTA deberá comunicarlo de inmediato al 

supervisor de LA DISTRIBUIDORA para que se tomen las medidas necesarias. En ningún 

caso, EL CONTRATISTA podrá proceder a la ejecución de las obras que contengan dicho 

riesgo sin la previa autorización por parte de LA DISTRIBUIDORA, es decir, sin haber 

recibido las debidas instrucciones por parte de LA DISTRIBUIDORA y de ser necesaria la 

o debida capacitación para abordar el riesgo identificado. g) Mantener facturas de todas las 

herramientas y equipos de trabajo, las cuales podrán ser requeridas por la Distribuidora 

en cualquier momento. h) Mantener y pagar al día los pagos de seguridad social, 

previsionales y del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional (INSAFORP) cuando 

aplique y entregar mensualmente al Supervisor de la Distribuidora, copia de cada una de 

las planillas y pagos de las mismas. VI) OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. A 

continuación se especifican a título enunciativo y no limitativo, las obligaciones generales 

' 2 7 
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establecidas en los documentos contractuales, se compromete a: a) suministrar equipos, 

herramientas y mano de obra necesarios para ejecutar las obras asignadas, la supervisión 

de dichos trabajos y demás trabajos que sean necesarios, según lo establecido en este 

contrato. b) El Contratista dispondrá del personal técnico calificado que pueda realizar las 

funciones de supervisión del contrato. e) El Contratista acepta sustituir inmediatamente a 

lo largo de la relación contractual, a cualquier miembro de su personal que, a juicio de La 

Distribuidora no sea idóneo para el trabajo o no cumpla con lo exigido por La 

Distribuidora. d) Reintegrar a La Distribuidora los costos adicionales en que éste incurra 

por la supervisión o consultorías adicionales requeridos debido a los retrasos en las Obras 

o en la puesta en marcha de éstas, por causas imputables al Contratista o a sus 

Subcontratistas. e) garantizar la solvencia moral de su personal y responder por su buena 

conducta ante los consumidores de LA DISTRIBUIDORA, siendo por lo tanto responsable 

de las faltas o malas acciones que estos cometan ante los clientes, empleados, 

funcionarios de la Distribuidora. f) para poder trabajar, el cien por ciento del personal de 

El Contratista debe estar certificado según las disposiciones de Seguridad Industrial y 

Medio Ambiente de La Distribuidora, por lo que queda terminantemente prohibido al 

Contratista o cualquiera de sus empleados, prestar los servicios objeto de este contrato 

sin contar con las certificaciones, capacitaciones exigidas por SIMA, ni con la expresa 

autorización por escrito de la Distribuidora. En caso que El Contratista, a lo largo de la 

o 

ejecución de los servicios, contratase nuevo personal para la prestación de los servicios Q 
objeto del presente contrato, estos no podrán trabajar en las obras hasta haber 

completado el proceso de certificación y capacitación requerido por parte de La 

Distribuidora. g) Mantener limpio y desalojado de escombros y otros desechos los sitios 

de las obras asignadas, durante la ejecución y finalización de las mismas, así como dejar el 

sitio de trabajo libre de condiciones que atenten contra la seguridad pública, tales como: 

agujeros donde se ha removido postes, entre otros. Estos deberán ser depositados, por 

cuenta de El Cont ratista en lugares autorizados por las Instituciones correspondientes, de 

tal manera que no genere peligro al público, problemas de polución ambiental o mala 
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impresión por parte de entidades gubernamentales o público en general al nombre de La ~ 1 
Distribuidora. k) Por su parte El Contratista declara que todo su personal conoce las 

Normas Técnicas de Diseño, Seguridad y Operación de las Instalaciones de Distribución 

Eléctrica, aprobadas por la Superintendencia General de Electricidad y 

Telecomunicaciones {SIGET) por Acuerdo Número Veintinueve-E-Dos mil, con el fin de 

garantizar la seguridad de las personas, asimismo que conocen las normas, 

procedimientos, instrucciones de trabajo que la Distribuidora ha establecido para la 

Seguridad de Los Contratistas y que se compromete a cumplirlas y hacer que se cumplan 

en su totalidad en la ejecución del presente contrato. m) El Contratista está obligada a 

Q informar con un máximo de una hora, al Supervisor de La Distribuidora, sobre cualquier 

incidente ya sea humana o material relacionada con la ejecución del presente contrato. n) 

El contratista deberá enviar mensualmente un informe a SIMA (seguridad industrial y 

medio ambiente), conteniendo las estadísticas de los incidentes durante la realización del 

trabajo. o) La Contratista acepta que el personal de la Distribuidora, tienen facultades 

para verificar el buen funcionamiento de las herramientas, equipos de protección, equipos 

de transporte, herramientas, implementos y materiales, asimismo que los procedimientos 

e instrucciones de trabajo se cumplan en la ejecución de las obras. Así mismo La 

Contratista acepta que el personal de La Distribuidora tiene facultades para comprobar 

que todo el personal que trabaje en la ejecución de la obra, conozca y cumpla a cabalidad 

e con las Normas Técnicas de Diseño, Seguridad y Operación de las Instalaciones de 

Distribución Eléctrica, aprobadas por la Superintendencia General de Electricidad y 

Telecomunicaciones (SIGET) por Acuerdo Número Veintinueve-E-Dos mil. q) La Contratista 

deberá cumplir a cabalidad con la legislación laboral sobre sus empleados, por lo que 

acepta que La Distribuidora tiene facultades para comprobar que todas las personas que 

participen en la ejecución de la obra, gocen de todas las prestaciones de ley, tal como 

estar afiliados y al día sus cotizaciones con el Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

(ISSS), Administradora de Fondo de Pensiones (AFP) elegida 

tratarse de una labor peligrosa, con todas as~n~o~r~~~~~1;~ 

1 2 B SICElCA, 
Tel . : 2450~4406 
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y normas laborales aplicables; y acepta que La Distribuidora compruebe el cumplimiento 

de las obligaciones laborales por parte de El Contratista~ además eximiendo desde ya de 

responsabilidad a la Distribuidora~ directores, empleados, o accionistas de esta, de 

cualquier reclamo realizado por sus empleados, obligándose a defender a la Distribuidora 

de cualquier acción que se puedan intentar en contra de la misma. r) En caso que LA 

DISTRIBUIDORA compruebe fallas en el cumplimiento del presente contrato, 

incumplimientos a las normas de seguridad y medio ambiente1 legislación laboral, cargas 

patronales de seguridad y previsión social, podrá suspender sin obligación de pago el 

contrato y las obras en ejecución hasta que dichas faltas sean corregidas, a través del 

supervisor designado por La Distribuidora; en todo caso, La Distribuidora se reserva el Ü 
derecho de dar por terminado el presente contrato de acuerdo a las causales establecidas 

en la cláusula novena. VIl) OBLIGACIONES DE LA DISTRIBUIDORA: La Distribuidora se 

obliga a: a) Pagar por los servicios recibidos por parte de La Contratista, amparados al 

presente contrato; b) Definir un Supervisor Líder, por parte de La Distribuidora, quien será 

el contacto único ante La Contratista, este supervisor tendrá las siguientes funciones: i) 

Definir, en conjunto con el representante de La Contratista, la programación mensual de 

actividades de cada cuadrilla, ya sean estas de Construcción, Mantenimiento Programado 

y Obras en Subestaciones; il) Definir, en conjunto con el representante de La Contratista, 

la programación de entrega y devolución de materiales de acuerdo a lo establecido en el 

Anexo S; iii) Comunicar, con por lo menos veinticuatro horas de anticipación, los cambios Ü 
en la programación de los puntos i y ii; iv) Dar trámite a los procesos de pago; v) Autorizar 

los trabajos a La Contratista; vi) Comunicar al Supervisor de El Contratista el nombre, 

teléfono, correo electrónico de los supervisores a cargo de las obras a ejecutarse, ya sean 

estos Servicios de Mantenimiento o Construccíón en horario matutino o Servicios de 

Mantenimiento o Construcción en horario vespertino. VIII) RETIRO Y DEVOLUCIÓN DE 

MATERIALES, FINIQUITO DE PROYECTOS: El Contratista, luego de la programación 

mensual de actividades, deberá realizar el retiro de materiales en el Allmacén de La 

Distribuidora, en los días y horarios indicados. Una vez ejecutados los servicios, el 
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como lo indica el Anexo 5. Finalizada la visita ambos Supervisores deberán firmar el 

formulario de finiquito de obra, y establecer la fecha y hora en la que el Contratista 

realizará la devolución de material sobrante y/o removido de la Red; estos deberán 

entregarse en el Almacén de La Distribuidora con una frecuencia semanal, cumpliendo con 

un plazo máximo de 7 días calendario después de finalizados los trabajos. IX) 

TERMINACION DEL CONTRATO: El plazo del presente contrato se dará por terminado sin 

ninguna responsabilidad para las partes, por las siguientes causas: A) Por el vencimiento 

O de su vigencia o de cualquiera de sus prórrogas; B) Por común acuerdo entre las partes, 

siempre que medie notificación escrita con treinta días calendario de anticipación a la 

fecha en que desee darse por terminado. C) Por decisión unilateral de La Distribuidora, 

siempre que medie notificación por escrito con sesenta días de anticipación a la fecha en 

que se desea dar por terminado el presente contrato. Unilateralmente, podrá darse por 

terminado, de pleno derecho y en forma anticipada, sin necesidad de trámite judicial 

alguno y sin responsabilidad para las partes, por las siguientes razones: a) Incumplimiento 

de El Contratista en alguna de las cláusulas, obligaciones, condiciones o modalidades 

establecidas en el presente contrato; b) Por divulgación de El Contratista de información 

confidencial, fehacientemente comprobada; e) Incumplimiento de El Contratista de las 

o normas de seguridad y medio ambiente requeridas por la Distribuidora; d) Por ser 

declarado El Contratista en quiebra, suspensión de pagos o concurso de acreedores, o 

bien por existir orden de embargo contra de El Contratista o sus accionistas, siempre y 

cuando perjudique la ejecución del presente contrato; e) Por existir juicio o juicios, de 

cualquier naturaleza que fueren, promovidos por terceros o por La Distribuidora y su 

afiliadas o sus filiales, contra El Contratista, pero solo en el caso que estos puedan afectar 

las obligaciones objeto de este contrato; o por iniciar El Contratista juicio o juicios de 

cualquier naturaleza contra La Distribuidora o cualquier otra empresa que forme parte de 

SICElCA, S. , 
Tel.: 2450-4406 
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obligaciones objeto del presente contrato, o su situación financiera; f) Por recibir La 

Distribuidora, alguna sanción de autoridad administrativa competente originada por el 

incumplimiento por parte de El Contratista en cualquiera de las cláusulas pactadas en el 

presente contrato. En dicho caso El Contratista, resarcirá a La Distribuidora, del daño 

causado. g) Cuando El Contratista en la ejecución del presente Contrato, cause daños a La 

Distribuidora, en sus bienes, o impacte negativamente sus ingresos o patrimonio 

fehácientemente comprobado, por un monto equivalente al diez por ciento del monto 

total del presente contrato, con un mínimo de cinco mil Dólares de Jos Estados Unidos de 

América; h) Por no presentar El Contratista la fianza solicitada por la Distribuidora, de 

conformidad a lo estipulado en la Cláusula XII del presente contrato; i) Por violación por O 
parte de El Contratista de las disposiciones de la Cláusula XXII del presente Contrato. X) 

OTRAS CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO: Para efectos de terminación del presente 

contrato se entenderán como causales de incumplimiento por parte del Contratista las 

siguientes: (1) Incumplimiento del CONTRATISTA de cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el presente contrato y sus anexos; (2) Por existir juicio o juicios, de 

cualquier naturaleza que fueren, promovidos por terceros o por LA DISTRIBUIDORA, y su 

afiliadas o sus filiales, contra El CONTRATISTA, pero solo en el caso en que estos puedan 

afectar el cumplimiento de las obligaciones objeto de este contrato; (3) Por iniciar EL 

CONTRATISTA juicio o juicios de cualquier naturaleza contra LA DISTRIBUIDORA o 

cualquier otra empresa que forme parte de las empresas del Grupo AES, siempre y O 
cuando, se vea afectada la ejecución de las obligaciones objeto del presente contrato, o 

su situación financiera; (4) Por recibir LA DISTRIBUIDORA, alguna sanción de autoridad 

administrativa competente imputable al CONTRATISTA. En dicho caso El CONTRATISTA, 

resarcirá a LA DISTRIBUIDORA, del daño causado. (S) Cuando El CONTRATISTA en la 

ejecución del presente Contrato, cause daños a LA DISTRIBUIDORA, en sus bienes, o 

impacte negativamente sus ingresos o patrimonio fehacientemente comprobado. En 

todos estos casos, La Distribuidora se reserva el derecho de hacer efectivas la fianza 

entregada por el contratista. XI) NOTIFICACIONES: Todos los avisos, notificaciones y 



Jaime, Teléfono. Siete ocho cinco cinco ocho tres nueve cuatro (78558394}, Correo 

electrónico: Rene.Jaime@aes.com. Por la Contratista: Nombre: Coronado Antonio 

Quintanilla, Teléfono. Dos cuatro cinco uno dos cuatro uno ocho (24512418), Correo 

electrónico. Sicelca.cm@gmail.com. XII) GARANTIA: FIANZA DE CUMPLIMIENTO: Para 

garantizar el estricto cumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato, El 

Contratista, se obliga a presentar a favor de la Distribuidora en un plazo no mayor a diez 

días hábiles posteriores a la firma del mismo, una FIANZA DE FIEl CUMPliMIENTO, por el 

O monto equivalente al DIEZ POR CIENTO del monto total (estimado) del contrato. la Fianza 

deberá tener una vigencia de UN AÑO, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, 

y renovada para igual período, según la vigencia del presente Contrato o sus prórrogas, 

previo al vencimiento de la misma. la Distribuidora a través de su Departamento legal 

devolverá la fianza a El Contratista, treinta días hábiles después de vencida la vigencia de 

la fianza, con previa ejecución y aceptación definitiva de los servicios. Dicha Fianza deberá 

ser emitida por una Institución bancaria o de seguros, con domicilio en El Salvador y 

aceptada por la Distribuidora. En caso que El Contratista no presente la fianza dentro del 

plazo establecido en esta cláusula, La Distribuidora podrá suspender cualquier pago que 

exista a favor de éste y dar por terminado el presente contrato, de conformidad a lo 

o establecido en la cláusula novena (IX}. XIII) CONFIDENCIAUDAD: Como consecuencia de la 

ejecución del presente contrato, El Contratista tendrá acceso a información reservada 

propiedad de La Distribuidora, identificada en algunos casos expresamente como 

"CONFIDENCIAL" y en otros casos sin dicha prevención. Dicha confidencialidad se debe 

mantener, y resguardar toda la información escrita o por cualquier medio informático a la 

que El Contratista acceda en razón de la ejecución del presente contrato, y se considerará 

así, siempre y cuando la información reúna las siguientes características: Sea secreta en el 

sentido de que no sea, como cuerpo o en 

componentes, generalmente conocida ni fác:il1 mt!l'ffié"AreEi~~~'ffl"fj{;Í'J 
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en los círculos en que normalmente se utiliza el tipo de información en cuestión. Tenga un 

valor comercial por ser secreta. Haya sido objeto de medidas razonables, en las 

circunstancias, para mantenerla secreta, tomadas por la persona que legítimamente la 

controla. En consecuencia, El Contratista se obliga a: No emplear la información 

confidencial para otros fines diferentes al objeto del presente contrato. No conservar para 

sí, ni para terceros, a la terminación o finalización del contrato, copias o reproducciones 

de cualquiera de los materiales y documentos que contengan la información, debiendo ser 

devueltos sin copiar a La Distribuidora, en un plazo no mayor de tres días contados a partir 

de la notificación de la finalización de este contrato. A eliminar cualquier archivo 

informático que se encuentre almacenado en sus equipos informáticos, o devolver O 
cualquier archivo informático que haya sido entregado por La Distribuidora por medios 

electrónicos, en un plazo no mayor de veinticuatro horas, después de entregados los 

documentos impresos al Cliente o a quien este designe. Las anteriores reglas no tendrán 

aplicación en relación con la siguiente informadón: a) Información, documentos, 

materiales y cualquier otra documentación, que por razones de orden legal o por 

disposición expresa de quienes ejerzan alguna d ase de propiedad sobre ellos, pase a ser 

de dominio público. b) Información, documentos, materiales, etc., que cualquiera de las 

Partes se vea obligada a suminist rar para atender una orden legítima de autoridad 

competente. El incumplimiento de las obligaciones de no hacer, previstas en esta cláusula 

causarán a cargo de la parte incumplidora la obligación de pagar en favor de la otra parte, O 
a título de penalidad o cláusula penal, una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) 

del valor total del presente contrato, sin perjuicio del derecho de la parte afectada de 

perseguir el resarcimiento de cualquier daño que supere dicha suma. El pago de la 

penalidad no extinguirá la obligación principal, ni el derecho a iniciar acciones de carácter 

penal, civil o mercantil según corresponda. La presente obligación subsistirá por un plazo 

de doce meses contados a partir de la finalización del plazo del presente contrato. XIV) 

RELACION LABORAL. Para efectos de responsabilidad ante terceros, queda entendido que 

de acuerdo a la ley, la Distr ibuidora no tendrá ninguna responsabilidad derivada de las 



contrato; en ese sentido, todas las responsabilidades de carácter legal, laboral y previsión 

social, independientemente de la fuente de la cual emanen los derechos laborales, serán 

por cuenta y bajo la responsabilidad directa, única y exclusiva del Contratista, salvo 

cuando éste haya subcontratado servicios, en cuyo caso, su responsabilidad no será 

directa sino solidaria con el sub-Contratista. No obstante la exoneración de 

responsabilidad por causas legales a que las Partes se han referido, la Distribuidora y El 

Contratista, de conformidad con el Código de Conducta y Ética en los Negocios de la 

Corporación AES, a su propia Política de Seguridad Integral y Medio Ambiente, a las 

O Normas Técnicas de Diseño, Seguridad y Operación de las Instalaciones de Distribución 

Eléctrica, al Manual de Seguridad para los Contratistas y a la responsabilidad social de las 

Empresas, en miras de una mejor y eficiente ejecución de las labores contratadas, 

acuerdan lo siguiente: 1) El Contratista deberá garantizar que el cien por ciento del 

personal que labora para él, cuente con la debida capacidad técnica y competencias 

teórico-prácticas para el trabajo que se realizará y particularmente cuando se trate de 

obras eléctricas. 2) El Contratista se sujetará al cumplimiento estricto de las normas de 

seguridad ocupacional, procedimientos de operación y mantenimiento de red eléctrica y, 

en general, a los estándares establecidos por la Distribuidora para la realización del 

trabajo contratado, normas que declara conocer como Contratista y se obliga a 

o observarlas. 3) El Contratista se obliga a cumplir las obligaciones y deberes que la 

legislación laboral, reglamentos, acuerdos, estándares de la Distribuidora y cualquier otra 

fuente de derechos laborales establecen, tanto en lo relativo a las prestaciones, seguridad 

ocupacional, cumplimiento de jornada laboral, días de descanso, etcétera. 4) El 

Contratista se obliga al mayor de los cuidados en materia de prevención de riesgos 

ocupacionales, en consecuencia, mantendrá campañas preventivas con su personal para 

evitar accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales, proveerá a su personal de la 

capacitación, herramientas y equipo adecuados tanto en su calidad como en 

necesaria para la realización de las labores, al ~iggiu:íca~I :ID~i~r!J~~~(-
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guantes, lentes de protección, caretas, mascarillas de protección, chalecos reflejantes, 

protección auditiva, y en general, todos los equipos e implementos necesarios para la 

protección del personal y colectivos que permitan prevenir los riesgos referidos. El 

Supervisor de El Contratista nombrará a una persona para que vele por los aspectos de 

seguridades de su personal, y reporte cualquier incidente o accidente a la supervisión de 

la Distribuidora, formalmente por escrito. 5) El Contratista se compromete a respetar lo 

establecido por la legislación laboral en cuanto a las jornadas laborales; así mismo 

garantiza que los ritmos de trabajo serán los adecuados para la índole de la labor de tal 

manera que eviten riesgos por agotamiento, y el trabajo extraordinario sólo se podrá 

realizar de manera ocasional, cuando circunstancias imprevistas, especiales o necesarias 

así lo exijan, y siempre que el personal voluntariament e lo acepte y se encuentre en 

condiciones físicas, emocionales y mentales para ejecutado. 6) El Contratista identificará 

adecuadamente a su personal, ya sea por el uso de uniformes o de cualquier otro 

distintivo. 7) El cien por ciento de la nómina de personal que ejecute, supervise, 

admini,stre o dirija la obra a que se refiere esta contrato de Servicio, deberá estar cubierto 

por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Sistema de Ahorro para Pensiones, 

aplicársele en su caso las retenciones de impuesto sobre la renta y cualquier otra 

prestación de carácter social derivada de las fuentes de derecho laboral, lo cual 

comprobará mensualmente entregando copia de las planillas pagadas al Supervisor de la 

o 

Distribuidora. 8) La remuneración del personal la hará El Contratista de conformidad a la O 
calificación y competencia laboral del personal y a la naturaleza del trabajo asignado. 

Atendiendo a la importancia y tipo de labor de riesgo de los t rabajadores del contratista, 

La Distribuidora exige estándares mínimos de salarios y periodicidad en el pago, los cuales 

serán atendiendo a las diferentes posiciones y labores según se manifiesta en el Anexo 

Siete obligándose el contratista a pagar como mínimo los montos ahí determinados. En 

ningún caso deberá pagar menos del salario mínimo establecido por la ley para la 

correspondiente actividad. 9) La Distribuidora se reserva el derecho de evaluar en 

cualquier momento la calidad técnica y competencias teórico-prácticas del personal de El 
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sanción que pueda ser impuesta por entidades regulatorias, gubernamentales o por 

terceros, generadas por actos imputados al Contratista. El Contratista autoriza 

expresamente a La Distribuidora a que se le descuente de los pagos objeto del presente 

contrato o de cualquier otro que esté ejecutando, los daños o perjuicios expresados en 

esta cláusula. Indemnizaciones: El Contratista libera tanto a La Distribuidora como a sus 

representantes, funcionarios y demás empleados de toda perdida, reclamo, demanda, 

pago, litigio, acciones, juicio y sentencia de toda clase y naturaleza que pudiere incoarse o 

dictarse contra La Distribuidora por razón de cualquier acto u omisión del Contratista o de 

sus agentes o empleados, en la ejecución de los servicios objeto del presente contrato. 

O XVI) CONFLICTO DE INTERESES: Como consecuencia de la ejecución del presente contrato, 

El Contratista declara expresamente que a la fecha no existe ningún conflicto de intereses 

con los Representantes Legales, Directores, Gerentes, Ejecutivos y coordinadores del 

presente contrato, que pudiera afectar su ejecución o las condiciones financieras del 

mismo. Asimismo El Contratista se obliga a informar en un plazo máximo de cinco días 

contados a partir de la fecha en que tenga conocimiento, de cualquier situación que 

pueda originar, o haya originado un conflicto de intereses con La Distribuidora para que 

éste tome las medidas que considere convenientes, entre las cuales se encontrarán las de 

modificar los términos y condiciones de la relación contractual, aquí establecida, variación 

de condiciones comerciales o financieras, e inclusive El Contratista faculta expresamente 

O para dar por terminado el presente contrato de pleno derecho, sin requerimiento judicial 

y sin responsabilidad alguna, inmediatamente al tener conocimiento del conflicto de 

intereses. XVII} CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las Partes quedarán exentas de 

responsabilidad por cualquier incumplimiento del presente Contrato, cuando dicho 

incumplimiento se deba a razones de caso fortuito o fuerza mayor, es decir únicamente 

por aquellos eventos imprevistos que escapan al control razonable o que no son posibles 

resistir de una de las Partes que incluye, pero no se limita a: desastres naturales, 

disturbios, guerras u operativos militares o policiales, 
--~'7'1r--
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Contratista, lo mismo que de monitorear el cumplimiento de esta cláusula. 10} El 

Contratista se obliga a mantener la ética, morar y buen trato a los usuarios y seguridad del 

público en general. 11) El Contratista dispondrá de un medio de comunicación idóneo 

para comunicarse con el Supervisor de la Distribuidora para el aseguramiento de la calidad 

de la obra y seguridad del personal, así como también en casos de emergencia proveerá a 

su personal de un medio de transporte. 12) El Supervisor designado por El Contratista 

deberá permanecer en el proyecto todo el período en que haya personal laborando en la 

obra. El Supervisor de la Distribuidora permanecerá en el proyecto el tiempo que 

discrecionalmente crea necesario. 13) El Contratista, se responsabiliza laboralmente y en 

toda forma por su personal en caso de accidente de todo tipo que pudiera ocurrir con O 
motivo o consecuencia de la ejecución del trabajo objeto de esta contrato de Servicio, 

debiendo advertir que en caso de ocurrir un riesgo ocupacional, la responsabilidad corre 

por cuenta de El Contratista, Sub-Contratista o ambos, y en ningún momento por cuenta 

de la Distributdora. 14} Las obligaciones establecidas para El Contratista corresponderán 

en su caso al o los Sub-Contratistas a quienes aquél subcontrate o encomiende los 

trabajos, de manera verbal o escrita. XV) DAÑOS Y PERJUICIOS E INDEMNIZACIONES: 

Daños y Perjuicios: El Contratist a responderá por cualquier acto de negligencia que 

produzca daños físicos a empleados de la Distribuidora o terceros, extravío, destrucción 

total o parcial de cualquier bien que sea propiedad de la Distribuidora o terceros, aún 

cuando el acto haya sido producido por sus socios, dependientes, familiares o empleados 

y aún por terceros, entiéndase terceros, cualquier persona que mantenga una relación de 

dependencia o laboral con el Contratista. Al momento en que suceda dicho acto de 

negligencia y esto cause perjuicios graves a la Distribuidora, ésta tendrá la facultad de 

cobrar al Contratista en concept o de multa, el cinco por ciento (5%) calculado sobre el 

precio total del presente contrato, quedando libre de toda responsabilidad cuando los 

o 

daños o perjuicios sean debidos a casos fortuitos o fuerza mayor, en todo caso El 

Contratista está obligado a ponerlo en conocimiento de la Distribuidora tan pronto Jo .....::::.':.H-'~ 



autorización del CONTRATISTA a favor de cualesquiera de sus filiales o afiliadas, nacionales 

o extranjeras. XIX) MODIFICACIÓN Al CONTRATO. Toda modificación que se realice al 

presente Contrato o a sus Anexos, deberá constar por escrito y estar firmada por los 

representantes legales o apoderados debidamente facultados de ambas partes, a fin de 

que tenga validez. XX) SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA podrá subcontratar la 

realización de los servicios objetos de este contrato, únicamente de común acuerdo con 

LA DISTRIBUIDORA y dicha autorización deberá hacerse constar por escrito y estar firmada 

por los representantes legales o apoderados debidamente facultados de ambas partes. o XXI) JURISDICCION Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Este contrato se regirá y ejecutará de 

acuerdo con las leyes de El Salvador. Cualquier divergencia o controversia surgida con 

respecto o en relación a la interpretación, incumplimiento, desavenencia cualquiera que 

fuera su naturaleza, terminación o invalidez del presente contrato, será sometida a los 

representantes de las Partes que discutirán su resolución amistosamente. En el supuesto 

que tal divergencia o controversia no pueda ser resuelta amistosamente por las Partes en 

un plazo de treinta días calendario, ésta será sometida a los tribunales de la ciudad de San 

Salvador. XXII) DISPOSICIONES CONTRACTUALES CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LAVADO DE 

DINERO. Durante el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de este Contrato, El 

Contratista, sus empleados, agentes y representantes deberán cumplir cabalmente con 

O todas las leyes anticorrupción, antilavado de dinero, antiterrorismo y sanciones 

económicas y antiboicot, incluyendo, entre otras, la Foreign Corrupt Practices Act (Ley de 

Prácticas Corruptas en el Extranjero) de Estados Unidos. XXIII) DISPOSICIONES RELATIVAS 

A LA SEGURIDAD INDUSTRIAL Y El MEDIO AMBIENTE Y SUS PENALIDADES: Serán 

aplicables al presente contrato las disposiciones relativas a la seguridad industrial y el 

medio ambiente vigentes que emita la Distribuidora. XXIV) PENALIDADES POR 

INCUMPLIMIENTOS A SEGURIDAD INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE: Serán aplicables al 

SICElCA, 
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organismos gubernamentales. Sin embargo, en tal caso, la parte que hubiere incumplido 

con sus obligaciones, deberá notificar a la otra, en el plazo de cinco días de incurrido el 

incumplimiento, dicha situación, así como el tiempo que estime será necesario para 

subsanar o remediar el incumplimiento de que se trat e. En todo caso la parte está 

obligada a presentar dentro de los diez días siguientes de ocurrido el evento la evidencia 

y prueba del mismo. En la medida en que una parte se vea imposibilitada por motivo de 

caso fortuito o fuerza mayor, de cumplir con sus obligaciones contempladas en el 

presente contrato, la parte afectada resultará Uberada de cumplir con sus 

correspondientes obligaciones. Sin embargo, el cumplimiento de las obligaciones deberán 

ser restablecidas tan pronto como cesen las causas que motivaron el incumplimiento. O 
Todos los plazos dentro de los cuales cada parte deba, de conformidad a las obligaciones 

del presente Contrato, realizar cualquier acción o tarea, se prorrogarán por períodos de 

tiempo iguales a aquellos durante la cual la parte afectada no pudo ejecutar, como 

resultado del evento de caso fortuito o fuerza mayor. Mientras dure o persista el evento 

de caso fortuito o fuerza mayor, las Partes deberán ejecutar, todas las acciones que 

disminuyeren los efectos dañinos del caso, disminuir o evitar efectos mayores, tales como 

retrasos, daños a bienes o posibilidad de daños a terceros y continuarán cumpliendo sus 

obligaciones en todo lo que fuere razonable. En caso de prolongarse tales eventos por un 

plazo mayor a treinta días, cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente 

Contrato, previo aviso por escrito durante los cinco (5) días hábiles siguientes al O 
cumplimiento de los treinta días de ocurrido el suceso, obligándose las Partes a realizar los 

ajustes en cuanto al precio por los trabajos ya realizados. No se considerarán como casos 

fortuitos o de fuerza mayor aquellas situaciones que causen algún retraso o impacten la 

ejecución de las obras y que hayan sido generadas por incumplimientos de normas de 

seguridad y medio ambiente por parte del Contratista. XVIII) CESIÓN. Queda prohibido al 

CONTRATISTA ceder o t ransferir, total o parcialmente este contrato, las facilidades o 
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estado las herramientas y equipos especiales contenidos en el Anexo Uno (1). 

COLECTIVA (EPP V EPC). El Contratista deberá tener disponible y en buen estado los 

Equipos de Protección Personal y Protección Colectiva contenidos en el Anexo Dos (2). 

XXVII) NIVELES DE SERVICIO V PENALIDADES: Serán aplicables al presente contrato los 

niveles de servicios detallados en el Anexo Cuatro, y cuyos incumplimientos conllevarán a 

las penalidades que en el mismo se encuentran indicadas. XXVIII) DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES: formarán parte de este Contrato Marco, los siguientes documentos: A) 

Anexo 1: Listado de Herramientas y Equipos Especiales, B) Anexo Dos: Listado de Equipos e de Protección Personal y Equipos de Protección Colectiva (EPP y EPC). C) Anexo Tres: 

Penalidades por incumplimientos a Seguridad Industrial y Medio Ambiente. O} Anexo 4: 

Niveles de Servicio y Penalidades. D) Anexo cinco: PRO-SDE-CL-Cero Uno Finiquito de 

Materiales. E) Anexo Seis: Programa Anual de necesidad de cuadrillas. F) Anexo Siete: 

Montos mínimos de salarios. H) Anexo Ocho: Listado de Precios actividades de 

Construcción de Líneas.""" Yo el suscrito Notario DOY FE: a) Que los comparecientes 

reconocen ante mí, como suyas las firmas puestas al pie del documento que antecede, por 

manifestarme haber sido puestas de su puño y letra; b) Que expliqué a los otorgantes los 

efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de trece hojas; así se expresaron los 

otorgantes y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin interrupción 

Q alguna, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 

S\CELCA, S.A. OE C.V. 
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DE C.V 

NOSOTROS: ABRAHAM ABDALA BICHARA HANDAL, de cincuenta y tres años de edad, 

Ingeniero Eléctrico, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, 

portador de mi Documento Único de Identidad número cero cero trescientos ochenta y 

seis mil doscientos cuarenta y cuatro -tres y con Número de Identificación Tributaria un 

mil doscientos diecisiete - doscientos cincuenta mil doscientos sesenta y tres - cero cero 

o dos- cero, actuando en mi calidad de ADMINISTRADOR PROPIETARIO Y REPRESENTANTE 

LEGAL de la Sociedad "AES CLESA Y COMPAÑÍA, SOCIEDAD EN COMANDITA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "AES CLESA Y CIA., S. EN C. DE C.V.", persona jurídica, 

de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Santa Ana, Departamento de Santa Ana, con 

Número de Identificación Tributaria cero doscientos diez- ciento veinte mil setecientos 

noventa y dos- cero cero uno- cinco; quien en lo sucesivo se denominará "La 

Distribuidora" y por otra parte, CORONADO ANTONIO QUINTANILLA RUIZ, de cincuenta 

y un años de edad, Ingeniero Eléctrico, del domicilio de Sonzacate, departamento de 

Sonsonate, portador de mi Documento Único de Identidad número cero uno millón 

trescientos veintitrés mil doscientos dieciséis -uno y número de Identificación Tributaria 

Q cero trescientos cuatro-ciento treinta mil seiscientos sesenta y cuatro-cero cero uno-cero, 

actuando en mi carácter de ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO y como tal 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 

ELECTROMECANICAS DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "SICELCA, S.A. DE C. V"., del domicilio de Sonsonate, 

con número de Identificación Tributaria cero doscientos diez-cero setenta y un mil 

doscientos noventa y nueve-ciento uno-tres, que en el transcurso del presente 

instrumento en nombre de mi representada me denominaré ''El Contratista", y en 

conjunto LAS PARTES, OTORGAMOS: Que hemos convenido en suscribir la presente 

, S.A. DE C. V. 
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ADENDA NUMERO UNO Al CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA CONSTRUCCJON Y 

MANTENIMIENTO DE LINEAS ELECTRICAS, de acuerdo a las cláusulas siguientes: 

l. Antecedentes: Que con fecha veintiséis de enero de dos mil dieciséis, se celebró un 

CONTRATO DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE LINEAS, autenticado a las catorce 

horas con treinta minutos del mismo día, ante los oficios notariales de Víctor Ricardo 

Gonzalez Lucha, en adelante denominado El CONTRATO, el cual tiene por objeto: la 

prestación de los servicios de Construcción y Mantenimiento de líneas Eléctricas 

pertenecientes a la Red de la Distribuidora o en aquellas redes que ésta ultima indique, 

de conformidad a lo establecido en dicho Contrato y todos sus anexos, para lo cual El 

Contratista proporciona equipo, herramientas, mano de obra y cua lquier actividad 

necesaria para realizar las obras. 

Dicho contrato estaría vigente por un período de UN AÑO contados a partir del veintiséis 

de enero de dos mil dieciséis, terminando su vigencia el día de veinticinco de enero de dos 

mil diecisiete de acuerdo a la clausula IV) del Contrato. 

Siendo que la clausula XIX), denominada MODIFICACIÓN Al CONTRATO, manifiesta que 

''Toda modificación que se realice al presente Contrato o a sus Anexos, deberá constar por 

escrito y estar firmada por los representantes legales o apoderados debidamente 

o 

facultados de ambas partes, a fin de que t enga validez", se realiza la presente O 
documentación. 

11. Modificación del Contrato: Es de interés entre las partes modificar el contrato antes 

relacionado, en cuanto a la cláusula siguiente: 

En la clausula 111) denominada PRECIO Y FORMA DE PAGO, en el sentido de incluir el 

monto estimado del servicio a pagar por el periodo antes relacionado, el cual es de 



CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNID 

DE AMERICA (US$489,600.00) 

111. Por tanto, dichas cláusulas quedarán redactadas de la siguiente forma: 

"111) PRECIO Y FORMA DE PAGO: El monto total estimado del presente contrato es de 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$489,600.00) más IV A, monto que será cancelado de acuerdo 

al siguiente detalle o La Distribuidora pagará a El Contratista un precio fijo de TRESCIENTOS SETENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$370.00) más IVA, por servicio de cuadrilla 

completa, y que cuente con las herramientas y equipo requerido y determinado en el 

presente contrato y sus anexos, por cada día efectivo que la cuadrilla trabaje en Obras de 

Mantenimiento programado y emergencias, en líneas y subestaciones. Y un precio de 

CIENTO NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$190.00) más 

IV A, por el alquiler diario de Grúa con su respectivo operador para los días en los que se 

requiera éste equipo. 

Las cuadrillas deberán estar disponibles, en sitio y completas, durante periodos de OCHO 

O (8) horas diarias, más la hora de receso para alimentación que El Contratista debe 

permitir. 

En el caso que los servicios se extiendan por más ocho horas diarias previa autorización 

por escrito de la Supervisión de La Distribuidora, pagará por cada hora adicional a un 
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Cuando los servicios sean prestados en día de feriado nacional, se pagarán a 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES DE lOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$465.00) más IVA por día. 

los precios para las Obras de Mantenimiento, señaJados en esta clausula, podrían ser 

revisados, en cuanto a la partida de traslado, en caso que las distancias recorridas 

promedio de todas las cuadrillas (en kilómetros), seas superiores a sesenta kilómetros (60 

km) diarios de ida y sesenta kilómetros (60 km) diarios de regreso, medidos desde el 

Plantel Técnico de La Distribuidora, sobre una base de medición trimestral. Siempre y 

cuando El Contratista presente una solicitud por escrito, respaldándose dicha solicitud 

por medio de las bitácoras de trabajo y los reportes de recorrido de GPS de los vehículos 

respectivos. 

Para los días en los que la cuadrilla trabaje en Obras de Construcción de líneas de 

distribución el día efectivo de trabajo será pagado de acuerdo a listado de precios que 

forma parte de este contrato según Anexo Ocho. 

La recepción y programación de documentos para pago se realizará DOS (2) veces al mes 

(cada quince días), los documentos deben presentarse en el mismo mes en que los 

o 

servicios sean prestados, excepto para aquellos servicios que se presten fos últimos 3 días O 
del mes, los cuales deberán ser presentados la primera quincena del siguiente mes. Los 

documentos para pago que El Contratista deberá presentar son los siguientes: 

1) El comprobante de Crédito Fiscal, el cual deberá ser presentado los segundos y 

cuartos viernes de cada mes 

2) Orden de Compra de Servicios 

3) Detalle de volúmenes de obra ejecutados por cada día u obra facturados. 

4) Finiquito de Materiales conforme el PRO-SDE-Cl-01, sin el cual el pago no será 

procesado. 



o 

o 

S) Constancia de Devolución de Materiales, si aplica. 

6) IPR (Informe de Propiedad Removida) 

7) Planos "Como Construido" firmados y sellados por el responsable de los servicios 

ejecutados por parte del Contratista, si aplica. Especialmente para el caso de 

proyectos de construcción de líneas los planos "como construido" serán 

presentados para el pago final del proyecto. 

Los pagos serán realizados, con crédito a cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la 

fecha de la entrega de la contraseña de pago. " 

Asi mismo ratificamos todas las demás cláusulas y condiciones de EL CONTRATO que no 

serán afectadas por esta adenda número Uno, por lo que quedarán vigentes y sin 

alteración. 

En fe de lo cual las Partes suscriben este documento en dos ejemplares de igual valor y 

contenido, uno para cada parte contratante, en la ciudad de San Salvador a los veintiún 

días del mes de abril de dos mil dieciséis. 

SICElCA, S.A. DE C. Y. 
~ : 2450-4406 
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domicilio de Santa Tecla, departamento de La libertad, Comparece el señor ABRAHAM 

ABDALA BICHARA HANDAL, de cincuenta y tres años de edad, Ingeniero Eléctrico, del 

domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Líbertad, a quien conozco, portador 

de su Documento Único de Identidad número cero cero trescientos ochenta y seis mil 

doscientos cuarenta y cuatro - tres y con Número de Identificación Tributaria un mil 

doscientos diecisiete- doscientos cincuenta mil doscientos sesenta y tres - cero cero dos-

cero, quien actúa en calidad de ADMINISTRADOR PROPIETARIO Y REPRESENTANTE 

LEGAL de la Sociedad "AES CLESA Y COMPAÑÍA, SOCIEDAD EN COMANDITA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "AES CLESA Y CIA., S. EN C. DE C.V.", persona juríd ica, 

de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Santa Ana, Departamento de Santa Ana, con 

Número de Identificación Tributaria cero doscientos diez- ciento veinte mil setecientos 

noventa y dos- cero cero uno- cinco; cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente 

por haber tenido a la vista: a) Escritura Pública de Transformación de la Sociedad y 

Modificación al Pacto Social de "ClESA, S.A. DE C.V." 1 hoy AES CLESA V COMPAÑIA, 

SOCIEDAD EN COMANDITA DE CAPITAL VARIABLE; otorgada en esta ciudad, a las once 

horas del día diez de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante los oficios del 

Notario Benjamín Valdéz lraheta, inscrita en el Departamento de DOCUMENTOS 

MERCANTILES DEL REGISTRO DE COMERCIO Al NÚMERO DIEZ DEL LIBRO MIL 

CUATROCIENTOS ONCE DEL REGISTRO DE SOCIEDADES, en cuyas cláusulas primera, 

o 

segunda, tercera, cuarta, trigésima primera y trigésima novena, consta que su O 
denominación es como queda dicho, que su domicillo y principa l asiento es el de la ciudad 

de Santa Ana 1 Departamento de Santa Ana, que la Sociedad tendrá por f inalidad entre 

otras cosas, ejecutar toda clase de contratos de conformidad con la ley; que la 

representación judicial y extrajudicial y el uso de la firma social oorresponde a cua lquier 

administrador con derecho a voto o a los que hagan sus veces, quienes podrán actuar 

conjunta o separadamente; du rando en sus funciones cinco años contados a partir de la 

fecha de inscripción del Testimonio de la Escritura de Modificación en el Registro de 

Comercio, la cual fue inscrita el veintiuno de enero del año mil novecientos noventa y 



o 
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COMPAÑIA, SOCIEDAD EN COMANDITA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 

"AES CLESA V CIA. S. EN C. DE C.V.'', otorgada en esta ciudad, a las diez horas del día tres 

de septiembre de dos mil diez, ante los oficios del notario Gregario Enrique Treja Pacheco 

Midence, inscrita en el DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES DEL REGISTRO 

DE COMERCIO Al NÚMERO DIEZ DEL LIBRO DOS MIL SEISCIENTOS QUINCE DEL 

REGISTRO DE SOCIEDADES, con fecha veintiuno de septiembre de dos mil diez, en cuyas 

cláusulas primera, segunda, quinta, décima octava, vigésima séptima, vigésima novena, 

trigésima primera, trigésima octava, consta que se incorporó la expresión naturaleza 

jurídica, su denominación es como queda dicho, que su domicilio y principal asiento es el 

de la ciudad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana, el nuevo monto de capital 

mínimo y el nuevo valor de las acciones, estado de cambios en el patrimonio y nombrar al 

auditor fiscal, establecer el plazo de funciones del Consejo de administración, establecer 

que las reuniones del Consejo de Administración podrán realizarse por medio de video 

conferencia, incorporar la facultad de que la representación judicial podrá confiarse en la 

persona que designe el Consejo de Administración, sometimiento a las disposiciones del 

Código de Comercio, se procede a modificar el pacto social en los términos relacionados y 

a reunir en solo instrumento el pacto social de la sociedad, que la Sociedad tendrá por 

finalidad entre otras cosas, ejecutar toda clase de contratos de conformidad con la ley; 

e que la Representación Legal corresponderá a cualquier administrador con derecho a voto, 

o a los que hagan sus veces, representar conjunta o separadamente, judicial y 

extrajudicialmente a la sociedad y el uso de la firma social; durando en sus funciones cinco 

años contados a partir de la fecha de inscripción de su credencial en el Registro de 

Comercio, pero continuaran en el desempeño de sus funciones aún cuando concluya el 

plazo para el cual han sido designados mientras no se elijan los sustitutos y los nombrados 

no tomen posesión de sus cargos; y e) Certificación del punto NOVENO del acta número 

VEINTINUEVE, de sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en la ciudad 

CA, S.A. DE C.V. 
e l.: 2450-4406 
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de dos mil quince, asentada en el libro de Juntas Generales de Accionistas de dicha 

Sociedad, extendida en la ciudad de San Salvador, a los veintiocho días del mes de mayo 

de dos mil quince, por el Licenciado Gregario Enrique Treja Pacheco Mídence, en su 

calidad de Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas de dicha Sociedad, 

inscrita en el Registro de Comercio, Departamento de Documentos Mercantiles, al 

número TREINTA Y UNO del Libro TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA del Registro de 

Sociedades, con fecha veinticinco de junio de dos mil quince, en la cua l consta la 

Reestructuración del Consejo de Administración de la referida Sociedad, habiendo 

resultado el compareciente electo como Administrador Propietario con Derecho a Voz y 

Voto del Consejo de Administración, para el periodo que vence el día veinticinco de junio 

de dos mil veinte, período que actualmente transcurre, razón por la cual está facultado 

para otorgar actos como el presente; y por otra parte comparece el Señor CORONADO 

ANTONIO QUINTANILLA RUIZ, de cincuenta y un años de edad, Ingeniero Eléctrico, del 

domicilio de Sonzacate, departamento de Sonsonate, a quien no conozco pero identifico 

por medio de su Documento Único de Identidad número cero uno millón trescientos 

veintitrés mil doscientos dieciséis -uno y número de Identificación Tributaria cero 

trescientos cuatro-ciento treinta mil seiscientos sesenta y ·cuatro-cero cero uno-cero, 

o 

actuando en su carácter de ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO y como tal 

REPRESENTANTE LEGAL de la Sociedad SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 

ELECTROMECANICAS DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL o 
VARIABLE", que puede abreviarse "SICELCA,S.A. DE C.V"., del domicilio de Sonsonante, 

con número de Identificación Tributaria cero dos uno cero-cero siete uno dos nueve 

nueve-uno cero uno-tres, personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber 

tenido a la vista: a) Escritura Pública de Constitución de La Sociedad, otorgada en la ciudad 

de Santa Ana, a las doce horas del día siete de diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve, ante los oficios notariales de Rony Alberto Murillo Lara, inscrito en el Registro de 

Comercio al número CUARENTA Y OCHO del libro MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO del 

Registro de Sociedades, en fecha dos de junio del dos mil, de la cual consta que su 
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naturaleza, denominación 

Ana; que su plazo es indeterminado; que dentro de sus finalidades está el otorgar actos 

como el presente; que la administración de la sociedad esta confiada a cargo de un 

Administrador Único nombrado por Junta General Ordinaria de Accionistas, quien duraran 

en sus funciones cinco años; que la representación legal, judicial y extrajudicial, así como 

el uso de la firma social de la sociedad corresponde al Administrador Único; quien está 

facultado para celebrar actos como el presente sin necesidad de autorización previa de la 

Junta General de Accionistas; b) Escritura Pública de Modificación al Pacto Social, 

otorgada en la ciudad de Santa Ana, a las nueve horas, del día catorce de Junio de dos mil 

seis, ante los oficios de Rony Alberto Murillo Lara, inscrita al número CINCUENTA Y SEIS 

del libro DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES, del Registro de Sociedades, en fecha 

nueve de febrero de dos mil nueve, de la cual consta que se modifico la clausula Primera 

relativa al Domicilio, cambiando del domicilio de Santa Ana al domicilio de Sonsonate, 

siendo su nuevo domicilio la Ciudad de Sonsonate, Departamento de Sonsonate; e) 

Certificación del punto número cinco del acta número veintiuno, de Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el día siete de enero de dos mil catorce, 

extendida en la ciudad de Sonsonate, a los siete días del mes de enero de dos mil catorce, 

por la señora Sonia Carolina Vides de Quintanilla, en su calidad de Administrador Único 

Suplente de dicha Sociedad, inscrita en el Registro De Comercio, al número OCHENTA del o libro TRES MIL DOSCIENTOS VEINTITRES del Registro De Sociedades, en fecha cuatro de 

marzo de dos mil catorce, en la cual consta que el señor Coronado Antonio Quintanilla 

Ruiz, de generales anteriormente relacionadas, resulto electo como Administrador Único 

Propietario, para un periodo de cinco años contados a partir de la fecha de inscripción en 

el Registro, es decir que su periodo vence el cuatro de marzo de dos mil diecinueve; y en 

el carácter en que comparecen ME DICEN: Que para darle carácter de instrumento 

público me presentan el anterior documento privado, fechado en esta ciudad, est~ día 

redactado en tres hojas de papel simple por medio del cual OTORGAN: AOENDA NÚrffRO 

UNO AL CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA CONSTRUCCION V MANTENIMJ ~ DE 
.. ?;;'n r; > 

~ElCA SA C ¡(_' . '<~. 13 9 
__..l.._-:..~-t.~<,;.-:!," • 2~~0·-~~~~· . ·~~'~V~)), 

'·l,....r'~ , ';)«, J 
'v.J ·?c?PuGL\~¡.. ~' ~/1 -' ., ~.)_. 

~ 



Adenda Uno al Contrato de Construcción y Mante nimiento de lineas 1 CLESA- SICELCA. , lO ' 
No de solicitud 00002934 

LINEAS ELECTRJCAS, de acuerdo a las cláusulas siguientes: ""11
"

11111111 l. Antecedentes: Que 

con fecha veintiséis de enero de dos mil dieciséis, se celebró un CONTRATO DE 

CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE LINEAS, autenticado a las catorce horas con 

treinta minutos del mismo día, ante los oficios notariales de Víctor Ricardo Gonzalez 

Lucha, en adelante denominado El CONTRATO, el cual t iene por objeto: la prestación de 

los servicios de Construcción y Mantenimiento de Líneas Eléctricas pertenecientes a la Red 

de La Distribuidora o en aquellas redes que ésta ultima indique, de conformidad a lo 

establecido en dicho Contrato y todos sus anexos, para lo cual El Contratista proporciona 

equipo, herramientas, mano de obra y cualquier actividad necesaria para realizar las 

obras. Dicho contrato estaría vigente por un período de UN AÑO contados a partir del 

veintiséis de enero de dos mil dieciséis, terminando su vigencia el día de veinticinco de 

enero de dos mU diecisiete de acuerdo a la clausula IV) del Contrato. Siendo que la 

clausula XIX), denominada MODIFICACIÓN Al CONTRATO, manifiesta que "Toda 

modif icación que se realice al presente Contrato o a sus Anexos, deberá constar por 

escrito y estar firmada por los representantes legales o apoderados debidamente 

facultados de ambas partes, a fin de que tenga validez", se realiza la presente 

documentación. 11. Modificación del Contrato: Es de interés entre las partes modificar el 

contrato antes relacionado, en cuanto a la cláusula siguiente: En la clausula 111) 

denominada PRECIO Y FORMA DE PAGO, en el sentido de incluir el monto estimado del 

o 

servicio a pagar por el periodo antes relacionado, el cual es de CUATROCIENTOS OCHENTA Q 
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$489,600.00). 111. Por tanto, dichas cláusulas quedarán redactadas de la siguiente 

forma: "111) PRECIO Y FORMA DE PAGO: El monto total estimado del presente contrato es 

de CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$489,600.00) más IV A, monto que será cancelado de acuerdo 

al siguiente detalle. la Distribuidora pagará a El Contratista un precio fijo de 

TRESCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$370.00) 

más IVA, por servicio de cuadrilla completa, y que cuente con las herramientas y equipo 
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la cuadrilla trabaje en Obras de Mantenimiento programado y emergencias, en líneas y 

subestaciones. Y un precio de CIENTO NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$190.00) más IV A, por el alquiler diario de Grúa con su respectivo operador 

para los días en los que se requiera éste equipo. Las cuadrillas deberán estar disponibles, 

en sit io y completas, durante periodos de OCHO (8) horas diarias, más la hora de receso 

para alimentación que El Contratista debe permitir. En el caso que los servicios se 

extiendan por más ocho horas diarias previa autorización por escrito de la Supervisión de 

la Distribuidora, pagará por cada hora adicional a un precio de TREINTA Y OCHO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD$38.75) más IV A. Cuando los servicios sean prestados en día de feriado nacional, se 

pagarán a CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$465.00) más IVA por día. Los precios para las Obras de Mantenimiento, 

señalados en esta clausula, podrían ser revisados, en cuanto a la partida de traslado, en 

caso que las distancias recorridas promedio de todas las cuadrillas (en kilómetros), seas 

superiores a sesenta kilómetros (60 km) diarios de ida y sesenta kilómetros (60 km) diarios 

de regreso, medidos desde el Plantel Técnico de la Distribuidora, sobre una base de 

medición trimestral. Siempre y cuando El Contratista presente una solicitud por escrito, 

respaldándose dicha solicitud por medio de las bitácoras de trabajo y los reportes de e recorrido de GPS de los vehículos respectivos. Para los días en los que la cuadrilla trabaje 

en Obras de Construcción de líneas de distribución el día efectivo de trabajo será pagado 

de acuerdo a listado de precios que forma parte de este contrato según Anexo Ocho. La 

recepción y programación de documentos para pago se realizará DOS (2) veces al mes 

(cada quince días), los documentos deben presentarse en el mismo mes en que los 
--· 

servicios sean prestados, excepto para aquellos servicios que se presten los últimos 3 días 

del mes, los cuales deberán ser presentados la primera quincena del siguiente mes. los 

documentos para pago que El Contratista deberá presentar son los siguientes: 1) El 

comprobante de Crédito Fiscal, el cual deberá ser presentado los segundos y cuartos 

.... 

J 4 o ElCAJ S.A. DE C. V, 
el.: 2450-4406 
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viernes de cada mes. 2) Orden de Compra de Servicios. 3) Detalle de volúmenes de obra 

ejecutados por cada día u obra facturados. 4) Finiquito de Materiales conforme el PRO

SDE-CL-01, sin el cual el pago no será procesado. 5) Constancia de Devolución de 

Materiales, si aplica. 6) IPR (Informe de Propiedad Removida) 7) Planos "Como 

Construido" firmados y se!lados por el responsable de los servicios ejecutados por parte 

del Contratista, si aplica. Especialmente para el caso de proyectos de construcción de 

líneas los planos '/como construido'' serán presentados para el pago final del proyecto. 

los pagos serán realizados, con crédito a cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la 

fecha de la entrega de la contraseña de pago. " Así mismo ratificamos todas las demás 

cláusulas y condiciones de EL CONTRATO que no serán afectadas por esta adenda número 

Uno, por lo que quedarán vigentes y sin alteración. ""''111
"' Yo el suscrito notario DOY FE: a} 

Que Jos comparecientes reconocen ante mí/ como suyas las firmas puestas al pie del 

documento que antecede, por manifestarme haber sido puestas de su puño y letra; b) Que 

expliqué a los otorgantes los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de 

cuatro hojas; así se expresaron los otorgantes y leido que les hube íntegramente todo lo 

escrito en un solo acto sin interrupción alguna, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-

o 

EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que 
la presente fotocopia es fiel y confonne con su 
ori~tnal. con el cual confronté. Y qtte consta de 
__ E&•~ folios. y para los efectos 
ae :.. -~•culo Treinta de la Lsy del Ejerc1cio Notarial ) 
d.h ,., Junsdicción Voluntaria v de Otras Dil~encias, 
huno v sello la presen ~~n la ciudad de 501'\.S€ -
~ a los l l. dl«~s rl t-!l ' 'l'•:-: de 
~~íf.? del aoo dos m1l · ,'.lc..r\1(..~2--

ANILLA RUIZ 


